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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

Reg. 0004- M. 91378303- Valor C$ 1,690.00

ESTATUTOS “ASOCIACION MISIONERA
 EVENGELICA CRISTO MI REDENTOR” 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. HACE 
CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo seis mil séiscienctos sesenta y 
nueve(6669), del folio número seis mil novecientos noventa y uno al folio 
número siete mil dos (6991-7002), Tomo: IV, Libro: DECIMOQUINTO 
(15º) que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional 
denominada: “ASOCIACION MISIONERA EVENGELICA CRISTO 
MI REDENTOR” Conforme autorización de Resolución del doce de 
diciembre del año dos mil diecisiete. Dado en la ciudad de Managua, el 
día catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. Deberán publicar en 
La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos insertos en la escritura número 
CATORCE (14), Autenticado por la Licenciada Ana Lucía Castro Zelaya, 
el día veintiocho de noviembre del año dos mil diecisiete y Escritura 
de Aclaración y Ampliación número veintiséis (26), autenticada por la 
Licenciada Maryuri del Carmen Serrano Osegueda , el día cinco de 
diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz., 
Director.

DECIMA-(APROBACIÓN DEL ESTATUTO).- En este mismo acto los 
comparecientes resuelven constituirse en Asamblea General de asociados 
o miembros, para conocer, discutir y  aprobar de forma unánime el Estatuto 
de la Asociación, mismo que ha quedado aprobado en los siguientes términos: 
CAPITULO PRIMERO.-  (NATURALEZA,  DENOMINACIÓN, 
DOMICILIO Y DURACIÓN).- Artículo 1.- Naturaleza: La “ASOCIACIÓN 
MISIONERA EVANGÉLICA CRISTO MI REDENTOR”, es sin fines 
de lucro, apartidaria, de interés social, educativo, cultural, moral y Religioso, 
que se rige por lo establecido en el acto constitutivo, el presente Estatuto, 
así como por las regulaciones establecidas en la Ley de General de sobre 
personas jurídicas sin fines de lucro, Ley número Ciento Cuarenta y Siete, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial, número ciento dos, del veintinueve 
de mayo de mil novecientos noventa y dos. En lo no previsto por la ley de 
la materia, se regirá por las disposiciones del derecho común vigente.- 
Artículo 2.- Denominación.- La Asociación se denomina “ASOCIACIÓN 
MISIONERA EVANGÉLICA CRISTO MI REDENTOR”, nombre con 
el realizará sus programas y proyectos de carácter civil sin fines de lucro.- 
Artículo 3.- Domicilio y Duración.- El domicilio de la Asociación será en 
la Ciudad de León, Departamento de León, pudiendo establecer sedes, sub 
sedes u oficinas  filiales en cualquier parte del territorio nacional   si   fuera   
necesario para el cumplimiento de los fines y objetivos. La  Asociación 
tendrá una duración indefinida en el tiempo.- CAPITULO SEGUNDO.- 
(FINES Y OBJETIVOS).-Artículo 4.-Fines  y Objetivos.- El objetivo 
General de la Asociación será: Predicar y difundir el Santo .Evangelio de 
Nuestro Señor Jesucristo, a fin de establecer los valores morales y espirituales 
de  las personas, desarrollando aptitudes y comportamientos de 
solidaridad, respeto mutuo que contribuyan a mejorar en la sociedad una 
conducta de amor y comprensión. Los objetivos específicos de la Asociación 
son: 1) Fundar Iglesias, construir templos cristianos para que la palabra 
de Dios sea sembrada en la sociedad y que los niños, niñas jóvenes, adultos 
y sociedad en general puedan acercarse cada día más a la presencia de 
Dios. 2) Crear comedores infantiles para niños de escasos recursos 
económicos y que se encuentren en el abandono por sus padres. 3) Gestionar 
ayuda ya sea nacional o internacional a fin de beneficiar en alimentos, 
ropa, calzado, gestionar o promover becas de estudio, útiles escolares, 
ayudas para gastos médicos y otro tipo de ayuda que la Asociación requiera 
y estime necesaria para los niños, niñas, jóvenes, ancianos y toda persona 
que esté desamparada y en riesgo. 4) Establecer centros de orientación y 
rehabilitación integral para jóvenes que tengan problemas de drogadicción, 
maltratos y abusos tanto físicos como psicológicos. 5) Crear y .administrar 

orfanatos para niños abandonados o que se encuentren deambulando en las 
calles, brindar ayuda con comida, ropa o enseres necesarios a estos lugares. 
6) Construcción de centros de retiro para la honra y gloria de nuestro Dios 
y para edificación de cada persona en su vida espiritual. 7)  Crear un centro 
de convenciones cristiano para honrar y glorificar el nombre del Señor. 8) 
Promover el trabajo misionero dentro y fuera del país, enviando o recibiendo 
personas que nos ayuden a desarrollar la visión de la organización, así 
como la Alianza con otras misiones nacionales y extranjeras de amplia 
proyección social. 9) Crear institutos teológicos. 10) Visitar cárceles, 
hospitales, centros de rehabilitación, orfanatos y demás organismos que 
compartan los objetivos de nuestra Asociación, con el fin de brindar apoyo 
a la sociedad. 11) Desarrollar y poner en práctica el programa de Pastoral 
Familiar, Pastoral Juvenil, Educación Cristiana y Formación Cristiana 
Integral del niño. 12) Producir, crear y distribuir material audiovisual y 
literario, que permita la proclamación del mensaje de las buenas nuevas 
de salvación para la formación integral del ser humano, en su encuentro 
personal con Cristo. 13) Organización de actividades relacionadas con las 
artes que proclamen el mensaje de las buenas nuevas de salvación tales 
como conciertos musicales, teatro, mimo, expresiones de danza y títeres. 
14) Anunciar las buenas nuevas de salvación a través de los medios de 
comunicación -Para el cumplimiento de sus fines la Asociación realizará 
entre otras las siguientes actividades: A) Recaudar cuotas y contribuciones 
entre sus miembros para financiar la consecución  de sus objetivos esenciales, 
B) Gestionar  donaciones de entidades públicas y/o privadas, tanto nacionales 
como internacionales, para el desarrollo de sus actividades. C) Realizar 
actividades de organización y planeamiento para promover proyectos para 
los asociados y la sociedad en general. D) Capacitación de todo el recurso 
humano que venga a formar parte de la Asociación, mediante programas 
de educación integral y cristiana que abarque los aspectos del intelecto 
humano y de la obra social.- CAPITULO TERCERO.- (DE LOS 
MIEMBROS, DERECHOS Y DEBERES).- Artículo 5.-Clases de miembros.- 
En la Asociación existen tres clases de miembros, siendo estos los siguientes: 
1) Miembros Fundadores; 2) Miembros Activos y 3) Miembros Honorarios.-  
Artículo 6.- Miembros fundadores.- Son miembros fundadores todos los 
comparecientes en el acto constitutivo de la Asociación.- Artículo 7.- 
Miembros Activos.- Todas aquellas personas que son admitidas 
posteriormente por la Asamblea General.- Para ser miembro activo se 
requiere llenar los requisitos siguientes: 1) Ser nacional de Nicaragua o 
nacionalizado, o bien ser ciudadano extranjero identificado con los fines 
y objetivos de la Asociación; 2) Estar en pleno goce de los derechos civiles 
y políticos; 3) Aceptar el contenido del Acto Constitutivo, el presente 
Estatuto, los Reglamentos y Código de ética de la Asociación y 4) Disponer 
de la aprobación de aceptación de la solicitud de ingreso a la Asociación 
por parte de la Asamblea general de miembros.-  Artículo 8.- Miembros 
Honorarios.- Pueden ser miembros honorarios todas aquellas personas, 
naturales o jurídicas, que se hayan destacado en el cumplimiento de los 
fines y objetivos de la Asociación o quienes hayan apoyado la gestión y 
desarrollo de la misma, la solicitud debe de ser presentada por la Junta 
Directiva, de forma especial y particularmente a favor de quienes hubieren 
prestado servicios meritorios en pro de la Asociación.- Artículo 9.-Derechos 
de los miembros.- Los miembros activos de la Asociación gozan de los 
derechos que a continuación se establecen así: 1) Participar con derecho 
a voz y voto en las reuniones de la Asamblea General de miembros; 2) 
Elegir y ser electos en los cargos y órganos de dirección de la Asociación.-3) 
Tener acceso a la información sobre los proyectos y demás asuntos de la 
Asociación.-4) Integrar las comisiones o equipos de trabajo que se organicen 
y ser parte de los demás órganos de dirección.- 5) Tener acceso a los 
servicios de formación técnico – profesional y de especialización que ofrece 
la Asociación a sus miembros, así como  las  alternativas  de  superación 
profesional que ofrezcan los órganos de dirección de la Asociación.-  Artículo 
10.- Deberes de los miembros.- Son deberes de los miembros de la Asociación 
los siguientes: 1) Participar de forma sistemática en las reuniones que 
realicen los Órganos de Dirección de la Asociación o la Asamblea General 
de miembros.- 2)    Promover   y   divulgar los   principios y objetivos de 
la Asociación.-3) Cumplir y hacer cumplir lo establecido en el acto 
constitutivo y el presente Estatuto.-   4)  Realizar  las   gestiones   conducentes   
a   la   consecución   de   recursos   económicos,   financieros   y   materiales   
en    pro     del     crecimiento    y Fortalecimiento   de   la    Asociación, 
sus programas y proyectos generales y los específicos.- 5) Conservar y 
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preservar un comportamiento  ético   y moral a fin a los objetivos que se 
persiguen desde la Asociación.-6) Efectuar aportes económicos voluntarios 
ordinarios y extraordinarios, según sea el caso. 7) Concurrir a las reuniones, 
ordinarias o extraordinarias, de la Asamblea General de miembros para las 
cuales se les haya convocado.- Artículo 11.- Motivos de separación de la 
Asociación.- Los miembros activos de la Asociación podrán ser separados 
de la Asociación en los casos siguientes: 1) Cuando sus actuaciones afecten 
el desarrollo normal de la Asociación.-2) Cuando de forma reiterada faltaren 
a las reuniones de los diferentes Órganos de Dirección y Administración 
que hubiesen sido convocados de acuerdo al procedimiento establecido 
para tal efecto.-3) Cuando sus actuaciones fuesen reñidas o contrarias al 
Código de Ética de la Asociación y las leyes del país.- 4) Por Interdicción 
civil.- 5) Por medio de renuncia expresa ante la Junta Directiva la que 
tendrá efecto desde a partir de su aceptación.- 6)  Por exclusión decretada 
formalmente por la Asamblea General de asociados.- 7) Por muerte.- 
CAPITULO CUARTO.- (ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCIÓN).-  
Artículo 12.-Órganos de Dirección.- Son Órganos de Dirección de la 
Asociación los siguientes: 1)La Asamblea General de Asociados; 2) La 
Junta Directiva.- La Asamblea General de Asociados será la máxima 
autoridad, el Presidente de ésta también será el de la Junta Directiva, la 
Asamblea General la integran el total de los asociados o miembros. 2) La 
Junta Directiva será la encargada de la administración de la Asociación.- 
CAPITULO QUINTO.- FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
Y DIRECCIÓN.- Artículo 13.- Funciones de la Asamblea General de 
miembros asociados.-La Asamblea General es el máximo Órgano de 
Gobierno y está integrada por el total de los miembros asociados fundadores, 
activos y los honorarios, siendo sus funciones las siguientes: 1) Define y 
aprueba las políticas generales, la estrategia de las acciones y proyectos 
de la Asociación, así como las políticas generales y específicas de la 
misma.- 2) Elabora, aprueba o modifica el Estatuto de la Asociación, sea 
por propuesta presentada por la Junta Directiva o a iniciativa de dos tercios 
de los miembros de Asamblea General de asociados.- 3) Conoce y aprueba 
los planes de trabajo y el informe de la gestión anual que presente la Junta 
Directiva.-4) Conoce, aprueba o rechaza los estados financieros de la 
Asociación.-5) Elige de su seno a la Junta Directiva.-6)  Acepta o rechaza 
la solicitud de ingreso de nuevos miembros presentada por la Junta 
Directiva.-7) A propuesta de la Junta Directiva, conoce y resuelve en última 
instancia el retiro de los miembros de la Asamblea General de asociados.- 
8) Aprobar la reglamentación del Estatuto y el  código de ética de la 
Asociación.-9) A propuesta de la Junta Directiva, autoriza la enajenación 
de los bienes inmuebles de la Asociación.-10) Otorga la condición de 
miembro honorario, condecoraciones y reconocimientos a las personas 
naturales o jurídicas que hayan apoyado el desarrollo de los proyectos y 
gestiones de la Asociación, así como el cumplimiento de los fines y objetivos 
de la misma.- Artículo 14.-Tipos de sesiones.- La Asamblea General tendrá 
dos tipos de sesiones, ordinarias y extraordinarias, ordinariamente se 
reunirán dos veces al año y extraordinariamente cuando sea convocada por 
acuerdo de la Junta Directiva o cuando lo soliciten de forma escrita un 
tercio del total de sus miembros. En cualquiera de los casos las convocatorias 
se realizarán de forma escrita o como lo establezca la Junta Directiva por 
lo menos con ocho días de anticipación.- Artículo 15.- Quórum.- El quórum 
se formará con la mitad más uno del total de los miembros y las decisiones 
se tomarán por mayoría simple del total presente. Las votaciones son 
directas, públicas e indelegables. En los casos en que no hayan quórum, 
se efectuará una segunda convocatoria con el mismo tiempo de anticipación   
y   se   realizará   la   Asamblea  con  el total de miembros que se encuentren 
presentes, los acuerdos y resoluciones serán de obligatorio y estricto 
cumplimiento para todos los miembros de la Asociación.- Artículo 16.- 
Funciones de la Junta Directiva.-1) Impulsar el desarrollo de las actividades 
de la Asociación de conformidad a lo establecido en el Estatuto y las 
políticas establecidas por la Asociación.-2) Cumplir y hacer cumplir con 
el Estatuto, reglamentos, resoluciones y demás acuerdos de la Asociación.-3) 
Canalizar y dar a conocer a la Asamblea General las solicitudes de ingreso 
de los nuevos miembros para su posterior aprobación.- 4) Establecer las 
fechas de reuniones de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva.- 
5) Separar provisionalmente a cualquiera de los miembros de la Asociación 
de acuerdo a las causales establecidas en el presente Estatuto.- 6) Conocer 
los planes e informes de trabajo anual de la Dirección Ejecutiva, para su 
posterior presentación a la Asamblea General de miembros.- 7) Crear 

comisiones Ad Hoc para realizar trabajos específicos.- 8) Conocer el informe 
financiero que se deberá de someter para su conocimiento y aprobación de 
la Asamblea General de miembros.- 9) Elaborar su propio Reglamento 
interno de funcionamiento.- 10) Nombrar al Auditor Interno de la Asociación 
y demás cargos de dirección o coordinadores  de   proyectos   o   programas.-   
11)   Elabora y envía el informe correspondiente al Ministerio de 
Gobernación.- Artículo 17.- Reuniones de la Junta Directiva.-La Junta 
Directiva se reunirá de forma ordinaria una vez al mes y extraordinariamente 
cuando lo estimen necesario, a criterio del Presidente o de la mitad más 
uno del total de los miembros de la Junta Directiva.- Las decisiones se 
tomarán por mayoría simple del total de los miembros directivos, en caso 
de empate el voto del Presidente de la Junta Directiva tendrá valor de dos 
para resolver la controversia.- Artículo 18.- Funciones del Presidente.- Son 
funciones del Presidente de la Asociación las siguientes: 1) Representar 
legalmente a la Asociación, con facultades de Apoderado Generalísimo, 2)  
Dirigir las sesiones ordinarias y extraordinarias, 3) Coordinar las gestiones 
relacionadas a la Asociación de acuerdo a la estrategia definida por la 
asamblea General de miembros y la Junta Directiva.-4)Ejercer la 
representación judicial y extrajudicial de la Asociación en todos los actos 
públicos y privados y ante cualquier autoridad, persona o entidad, pudiendo    
conferir     poderes      generales, especiales o judiciales.- 5) Ser delegatario 
de Las atribuciones de la Junta Directiva.- 6) Convocar  y  presidir  las  
sesiones  de  la Junta Directiva y de la Asamblea General sean ordinarias  
o o extraordinarias.- 7) Formular la agenda de las sesiones de la Junta 
Directiva y de la Asamblea General.-8) Refrendar con sus firma las actas 
de las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, 
respectivamente, dirigir y supervisar la organización de la Asociación.-9) 
Proponer a la Junta Directiva la integración de comisiones y delegaciones; 
10) Supervisar y controlar la administración   de   los   fondos    de    la 
Asociación.- 11) Nombrar el personal administrativo y ejecutivo de la 
Asociación.-12) Proponer el plan de trabajo y el informe anual de la Junta 
directiva.- 13) Custodiar los documentos legales de la Asociación, incluyendo 
los libros propios de la Asociación  y los sellos de ésta.- 14) Firmar los 
documentos de carácter financiero, en coordinación con los funcionarios 
que designe y autorice la Junta Directiva.-15) Cumplir y hacer cumplir 
todos los acuerdos y disposiciones emanadas de la Asamblea General de 
miembros y de la Junta Directiva.-16)  Administrar los bienes y el presupuesto 
de la Asociación de conformidad con su Reglamento.- 17) Las demás 
funciones que le asignen la Asamblea General y la Junta Directiva.-Artículo 
19. - Funciones del Vicepresidente.-  Son funciones del vicepresidente las 
siguientes: 1) Sustituir al Presidente en su ausencia, renuncia o por delegación 
de éste con todas las atribuciones que el Estatuto le confiere; 2) Colabora 
con el Presidente en el desempeño de sus funciones.- 3) Representa a la 
Asociación en aquellos actos para los cuales sea designado.- Artículo 20.- 
Funciones del Secretario.- Son funciones del Secretario las siguientes: 1) 
Levantar las actas de las diferentes reuniones que realice la Asociación y 
redactar una ayuda memoria que debe de ser entregada a los miembros 
asistentes a las reuniones a más tardar ocho días después de realizada la 
reunión.- 2) Verificar el cumplimiento de los acuerdos tomados por la 
asamblea General de miembros y los de la Junta Directiva.- 3) Convocar 
a las sesiones de trabajo de la Asamblea General de asociados y de la Junta 
Directiva, por indicaciones del Presidente.- 4) Ser la instancia de 
comunicación entre la Junta .Directiva y la Asamblea General con los 
miembros de la Asociación.-5) Realizar los trámites .ordinarios de 
acreditación de los miembros de la Junta Directiva ante las autoridades 
.gubernamentales.- 6)  Librar las certificaciones sobre el contenido de las 
actas y acuerdos de la Junta Directiva y de la asamblea General de miembros 
de la Asociación .- 7) Las demás funciones que le asigne el Presidente de 
la Junta Directiva.-Artículo 21.- Funciones del Tesorero: Son funciones 
del Tesorero: 1) Recaudar de los miembros la cuota ordinaria o extraordinaria 
de los miembros de la Asociación  y llevar un libro del control de las 
mismas.- 2) Promover la formación e incremento del Patrimonio de la 
Asociación de acuerdo a las políticas que apruebe y establezca la Asamblea 
General y los planes de trabajo que apruebe la Junta Directiva.-3) Revisar 
y firmar junto con el presidente de la Asociación, los informes relativos a 
los estados financieros de la Asociación.-4) Presentar a la Asamblea General 
el informe financiero anual cuando ésta lo solicite.- 5) Las demás funciones 
que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea General.-Artículo 22.-  
Función del Fiscal:  1) Supervisar la buena marcha del trabajo de la 
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Asociación, procurando que se cumplan los fines y objetivos de la misma; 
2) Fiscalizar el cumplimiento del Estatuto, los reglamentos y el Código de 
Ética, así como los acuerdos y resoluciones de la Asociación y de sus 
Órganos de Gobierno y Administración.- 3) Vigilar la conservación y buen 
uso de los bienes muebles e inmuebles de la Asociacion.-4) Las demás 
funciones que le asigne la Asamblea General de miembros o el Presidente 
de la Junta Directiva. Artículo 23.- Funciones de los Vocales: 1) Sustituir 
de manera rotativa a cualquiera de los miembros de la Junta Directiva por 
delegación específica, 2) Coordinar las Comisiones Especiales de trabajo 
organizadas por la Junta Directiva Nacional de la Asociación, y 3) 
Representar a la Asociación cuando la Asamblea General o la Junta Directiva 
Nacional lo delegue.-  Artículo 24.- Periodo de los cargos directivos.- Los 
miembros de la Junta Directiva serán electos para el ejercicio de sus cargos 
para un periodo de cuatro años, podrán ser reelectos las veces que la 
Asamblea General de Asociados lo considere pertinente. En el caso de que 
uno de los miembros de la Junta Directiva cese en su cargo antes de finalizar 
el periodo, se procederá mediante elección en Asamblea General 
extraordinaria convocada especialmente para tal efecto.- Artículo 
25.-CAPITULO SEXTO.- (INTEGRACION Y COMPOSICION DE LA 
JUNTA DIRECTIVA Y LA REPRESENTACION LEGAL).-Artículo 26.- 
Integración y Composición de la Junta Directiva.-La Junta Directiva estará 
integrada por los siguientes cargos: : 1) UN PRESIDENTE;  2) UN  
VICEPRESIDENTE;  3) UN SECRETARIO;  4) UN TESORERO; 5) UN 
FISCAL, 6) DOS VOCALES.- Artículo 27.-Composición de la Junta 
Directiva.- Los miembros fundadores de esta Asociación, han acordado 
integrar la Junta Directiva de la Asociación de la forma siguiente: 1.- 
PRESIDENTE: LUIS PLACIDO RIVERA, 2.- VICEPRESIDENTE: RUBÉN 
MORENO MORALES, 3.- SECRETARIO: DOUGLAS JOSÉ ROMERO, 
4) TESORERO: LUIS ANTONIO RIVERA CASTILLO, 5) FISCAL: JOSÉ 
ALFREDO CASTRO PERALTA, PRIMER VOCAL: DONALD ANTONIO 
VANEGA LAYNE, SEGUNDO VOCAL: JOAQUIN RAMON GONZALEZ 
PARRALES.- Artículo 28.- Representación legal.- La representación legal,   
judicial   y extrajudicial, de la Asociación le corresponde al Presidente de 
la Junta Directiva, con facultades   de   Apoderado Generalísimo, pudiendo 
éste delegar su representación   en   cualquiera   de   los miembros  de la 
Junta Directiva, o si fuera necesario, en cualquiera de los miembros de la 
Asociación, previa autorización de la Junta Directiva.-Artículo 29.- 
Autorización expresa para enajenar y gravar.- El Presidente de la Junta 
Directiva para que pueda enajenar, gravar o hipotecar los bienes de la 
Asociación, debe de disponer de la autorización expresa de parte de la 
Asamblea General de miembros de la Asociación. Artículo 30.-Nombramiento 
de Asesores.-La Junta Directiva podrá nombrar los asesores, que a su juicio, 
considere necesario y conveniente para el funcionamiento de la misma, 
estos Asesores requerirán de la aprobación de la Asamblea General de 
Asociados.- Artículo 31.- Aprobación de las decisiones de la Junta Directiva.- 
Las decisiones de la Junta Directiva se aprobarán por mayoría simple de 
entre sus miembros.- CAPITULO SEPTIMO.-  (PATRIMONIO).-Artículo 
32.- Monto Patrimonial.- El Patrimonio   de   la   Asociación  está constituido 
por la cantidad de DIEZ MIL CÓRDOBAS NETOS (C$10,000.00), sin 
perjuicio de las aportaciones o contribuciones que de forma general harán 
cada uno de  los   asociados   y que se definirá como contribución voluntaria, 
ordinaria o extraordinaria, así como las demás aportaciones provenientes 
de otras personas o instituciones, sean estas, naturales o jurídicas, así como 
las donaciones, herencias, legados y subvenciones   que   reciba la Asociación 
y demás bienes que ésta reciba o adquiera a cualquier título de otras 
instituciones u organismos de cooperación nacional o internacional, así 
como los bienes muebles e inmuebles que la Asociación adquiera para el 
desarrollo de sus actividades.- CAPITULO  OCTAVO.- (DISOLUCION  
Y LIQUIDACION).- Artículo 33.-Causas de disolución.- Son causas de 
disolución de esta Asociación las siguientes: 1) Por pérdida de la Personalidad 
Jurídica al darse cualquiera de los hechos o circunstancias establecidos en 
la Ley de la materia; 2) Por decisión voluntaria tomada en Asamblea General 
con el voto afirmativo de las dos terceras partes del total de los miembros 
de la Asamblea General.  En este caso, el quórum para que la Asamblea  
se instale y  pueda tomar decisiones válidas, deberá estar constituido al 
menos por las dos terceras partes del total de los miembros   asociados.- 
Artículo 34.- Procedimiento para la liquidación.- Se decretará la disolución 
con aviso a las autoridades competentes, correspondiendo a la Junta Directiva 
o en su defecto, a una Comisión Liquidadora integrada por tres miembros 

que serán nombrados por la Asamblea General de Miembros con funciones 
y plazos de ejercicio. Artículo 35.- Destino del remanente de los bienes.- Al 
producirse la disolución, los bienes se pondrán a disposición de las personas 
jurídicas que determine la Asamblea General de Asociados, preferiblemente 
a otras Asociaciones sin fines de lucro, financiadas por él o los mismos 
organismos que den apoyo a la Asociación y que tengan los mismos fines 
y objetivos.- Artículo 36.- Procedimiento para el funcionamiento de la 
comisión liquidadora.- La comisión liquidadora realizará los activos, 
cancelará los pasivos y el remanente, en caso que existiera, será utilizado 
en primer lugar para satisfacer los gastos de liquidación y si aún persistiera 
remanente alguno será entregado a cualquier Asociación Civil sin Fines 
de Lucro de carácter y naturaleza similar, previo acuerdo de la Asamblea 
General de miembros. Con la aprobación de las cuentas de los liquidadores 
y del balance de liquidación final por parte de la Asamblea General de 
miembros, se procederá a publicar la disolución y liquidación de la 
Asociación en cualquier medio de comunicación social escrito de circulación 
nacional o a través de cualquier medio local con lo que se dará por concluida 
la existencia legal de la Asociación.  De esto se deberá informar al Registro 
Nacional de Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro que para tal efecto 
lleva el Departamento de Asociaciones civiles sin fines de lucro del 
Ministerio de Gobernación.- CAPITULO NOVENO.- (DISPOSICIONES 
GENERALES).- Artículo 37.- Impedimento de acción judicial.- La 
Asociación no podrá ser demandada por sus miembros ante los Tribunales 
de Justicia por motivo de liquidación o disolución, ni por desavenencias 
que surgieren entre los miembros de la misma con respecto a la administración 
y dirección de ésta o por la interpretación y aplicación de las disposiciones 
de la presente Escritura de Constitución y aprobación del Estatuto. Artículo 
38. Formas de dirimir conflictos.- Las desavenencias y controversias que 
surgieren o por las dudas que se presentaren con relación a las mismas 
serán resueltas sin ulterior recurso por tres miembros honorarios designados 
para tal efecto por la Asamblea General de miembros, quienes por simple 
mayoría de votos resolverán la controversia.- En caso de persistir la 
controversia, se procederá al nombramiento de tres peritos o árbitros para 
que resuelvan el fondo del asunto. El nombramiento o designación de cada 
uno de ellos corresponderá uno a cada una de las partes en controversia y 
un tercero que será designado por la Asamblea General.- Artículo 39.- 
Fundamento organizativo.- La Asociación  fundamenta su organización y 
el cumplimiento de sus fines y objetivos  en  el principio universal de los 
Derechos Humanos, la paz y la tolerancia, sin discriminación por razones 
de credo político y religioso, sexo, raza, nacionalidad o en virtud de 
antecedentes sociales y económicos.- CAPITULO  DECIMO.- (CUERPO  
LEGAL  SUPLETORIO).-Artículo 40- En todo lo no previsto en el presente 
Acto Constitutivo y aprobación del Estatuto de la Asociación, le serán 
aplicable las disposiciones del Derecho positivo nicaragüense vigente.-  Así 
se expresaron los comparecientes, a quienes  advertí e hice de su 
conocimiento de las trascendencias legales de este acto, del objeto de las 
cláusulas especiales que contiene, de las que envuelven renuncias y 
estipulaciones explícitas e implícitas, de las generales que aseguran la 
validez de este instrumento, de la obligación   y   necesidad   de inscribir 
la Asociación en el registro correspondiente que para tal fin lleva el 
Ministerio de Gobernación, y leída que fue por mí, el Notario, todo lo 
escrito a los comparecientes, la encuentran conforme y le dan su entera 
satisfacción, sin hacerle ninguna modificación, quienes la ratifican y firman 
junto conmigo que doy fe de todo lo relacionado (F) Ilegible. (F) Ilegible. 
(F) Ilegible (F) Ilegible (F) Ilegible (F) Ilegible (F) Ilegible – (F) Ilegible 
notaria pública. PASO ANTE MI DEL FRENTE DEL FOLIO DOS AL 
REVERSO DEL FOLIO SIETE DE MI PROTOCOLO NÚMERO CINCO 
QUE LLEVO DURANTE EL PRESENTE AÑO, Y A SOLICITUD DEL 
SEÑOR LUIS PLACIDO RIVERA,, EXTIENDO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO QUE CONSTA DE SEIS HOJAS DE PAPEL SELLADO 
DE LEY  QUE  FIRMO,  SELLO Y RUBRICO EN LA CIUDAD DE 
MANAGUA, REPÚBLICA DE NICARAGUA A LA UNA  Y TREINTA 
MINUTOS DE LA TARDE DEL QUINCE DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISIETE. (f) ANA RUTH SÁNCHEZ, ABOGADA Y NOTARIA 
PUBLICA.

T E S T I M O N I O. ESCRITURA NUMERO VEINTISEIS (26).- 
ESCRITURA DE ACLARACION Y AMPLIACION . DE ESCRITURA 
PUBLICA CATORCE (14) DE CONSTITUCION DE ASOCIACIÓN 
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SIN FINES DE LUCRO DENOMINADA ASOCIACION MISIONERA 
EVANGELICA CRISTO MI REDENTOR.- En la ciudad de Managua, a 
las dos de la tarde del cinco de diciembre de dos mil diecisiete.- ANTE 
MI: MARYURI DEL CARMEN SERRANO OSEGUEDA, mayor de 
edad, casada, Abogada y Notaria Pública de la República de Nicaragua, 
con domicilio y residencia en esta ciudad, debidamente autorizada para 
Cartular por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia, durante un 
quinquenio que finaliza el veintidós de marzo de dos mil veintidós,  
comparece el señor: LUIS PLACIDO RIVERA, mayor de edad, casado, 
Pastor, identificado con cedula de identidad número 288-251062-0001S.  
Doy fe de conocer personalmente al compareciente y que a mi juicio tiene 
la capacidad legal suficiente y necesaria para obligarse y contratar,  en 
especial para la realización de  este acto, además me asegura no tener 
ningún impedimento civil para celebrar el presente instrumento público, 
el cual actúa en su calidad de Presidente de la Asociación Misionera 
Evangélica Cristo mi Redentor, de conformidad con Escritura Número 
Catorce (14) de Constitución de Asociación Civil sin Fines de Lucro y 
Aprobación de Estatutos, quien expresa: Que por mandato del Departamento  
de Registro de Organismo sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación, 
realiza en este acto aclaración y ampliación a la Escritura Publica Número 
Catorce (14) de Constitución de Asociación Civil sin Fines de Lucro y 
Aprobación de Estatutos, la que a continuación se detalla: PRIMERA: 
Ampliar la Cláusula Octava, la que deberá leerse de la siguiente manera:  
“OCTAVA.- (LIBROS Y MEMBRESÍA): La Asociación una vez obtenida 
la personalidad jurídica llevará los siguientes libros:  a) Un libro de Actas 
de las Reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva Nacional; 
b) Libros de Contabilidad ; c) Libro de Membresía”. La membresía de la 
Asociación estará conformada por tres clases de miembros, siendo estos 
los siguientes: 1) Miembros Fundadores; 2) Miembros Asociados Activos 
y 3) Miembros Honorarios.- Miembros fundadores.- Son miembros 
fundadores todos los comparecientes en el acto constitutivo de la 
Asociación.- Miembros Asociados Activos.- Todas aquellas personas que 
son admitidas posteriormente por la Asamblea General.- Para ser miembro 
activo se requiere llenar los requisitos siguientes: 1) Ser nacional de 
Nicaragua o nacionalizado, o bien ser ciudadano extranjero identificado 
con los fines y objetivos de la Asociación; 2) Estar en pleno goce de los 
derechos civiles y políticos; 3) Aceptar el contenido del Acto Constitutivo, 
el presente Estatuto, los Reglamentos y Código de ética de la Asociación 
y 4) Disponer de la aprobación de aceptación de la solicitud de ingreso a 
la Asociación por parte de la Asamblea general de miembros.-  Miembros 
Honorarios.- Pueden ser miembros honorarios todas aquellas personas, 
naturales o jurídicas, que se hayan destacado en el cumplimiento de los 
fines y objetivos de la Asociación o quienes hayan apoyado la gestión y 
desarrollo de la misma, la solicitud debe de ser presentada por la Junta 
Directiva, de forma especial y particularmente a favor de quienes hubieren 
prestado servicios meritorios en pro de la Asociación”.- SEGUNDA: En 
el Capítulo Tercero, Artículo Nueve, de los Derechos de los Miembros, se 
elimina la palabra “activos”, por lo tanto dicho Artículo deberá leerse de 
la siguiente manera: “Artículo 9.-Derechos de los miembros.- Los miembros 
de la Asociación gozan de los derechos que a continuación se establecen 
así: 1) Participar con derecho a voz y voto en las reuniones de la Asamblea 
General de miembros; 2) Elegir y ser electos en los cargos y órganos de 
dirección de la Asociación.-3) Tener acceso a la información sobre los 
proyectos y demás asuntos de la Asociación.-4) Integrar las comisiones o 
equipos de trabajo que se organicen y ser parte de los demás órganos de 
dirección.- 5) Tener acceso a los servicios de formación técnico – profesional 
y de especialización que ofrece la Asociación a sus miembros, así como  
las  alternativas  de  superación profesional que ofrezcan los órganos de 
dirección de la Asociación. TERCERA: En el  Capítulo Quinto, Artículo 
16, inciso 5 de las Funciones de la Junta Directiva, se agrega “lo cual 
deberá ser ratificado por la Asamblea General de miembros”, por lo tanto 
el inciso 5 del Artículo 16, deberá leerse de la siguiente manera: “5) Separar 
provisionalmente a cualquiera de los miembros de la Asociación de acuerdo 
a las causales establecidas en el presente Estatuto, lo cual deberá ser 
ratificado por la Asamblea General de miembros”, CUARTA:  En el 
Capítulo Quinto, Artículo 18 de las funciones del Presidente, se suprime 
el inciso 17, por lo tanto el Artículo 18 del Capítulo Quinto deberá leerse 
de la siguiente manera: “Artículo 18.- Funciones del Presidente.- Son 
funciones del Presidente de la Asociación las siguientes: 1) Representar 

legalmente a la Asociación, con facultades de Apoderado Generalísimo, 
2)  Dirigir las sesiones ordinarias y extraordinarias, 3) Coordinar las 
gestiones relacionadas a la Asociación de acuerdo a la estrategia definida 
por la asamblea General de miembros y la Junta Directiva.-4)Ejercer la 
representación judicial y extrajudicial de la Asociación en todos los actos 
públicos y privados y ante cualquier autoridad, persona o entidad, pudiendo    
conferir     poderes      generales, especiales o judiciales.- 5) Ser delegatario 
de Las atribuciones de la Junta Directiva.- 6) Convocar  y  presidir   las   
sesiones   de   la  Junta Directiva y de la Asamblea General sean ordinarias  
o extraordinarias.- 7) Formular la agenda de las sesiones de la Junta 
Directiva y de la Asamblea General.-8) Refrendar con sus firma las actas 
de las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, 
respectivamente, dirigir y supervisar la organización de la Asociación.-9) 
Proponer a la Junta Directiva la integración de comisiones y delegaciones; 
10) Supervisar y controlar la administración   de   los   fondos    de    la 
Asociación.- 11) Nombrar el personal administrativo y ejecutivo de la 
Asociación.-12) Proponer el plan de trabajo y el informe anual de la Junta 
directiva.- 13) Custodiar los documentos legales de la Asociación, 
incluyendo los libros propios de la Asociación  y los sellos de ésta.- 14) 
Firmar los documentos de carácter financiero, en coordinación con los 
funcionarios que designe y autorice la Junta Directiva.-15) Cumplir y 
hacer cumplir todos los acuerdos y disposiciones emanadas de la Asamblea 
General de miembros y de la Junta Directiva.-16)  Administrar los bienes 
y el presupuesto de la Asociación de conformidad con su Reglamento”.-
QUINTA:  En el Capítulo Quinto, Artículo 20 de las Funciones del Secretario, 
se suprime el inciso 7, por lo tanto el Artículo 20 del Capítulo Quinto 
deberá leerse de la siguiente manera: “Artículo 20.- Funciones del 
Secretario.- Son funciones del Secretario las siguientes: 1) Levantar las 
actas de las diferentes reuniones que realice la Asociación y redactar una 
ayuda memoria que debe de ser entregada a los miembros asistentes a las 
reuniones a más tardar ocho días después de realizada la reunión.- 2) 
Verificar el cumplimiento de los acuerdos tomados por la asamblea General 
de miembros y los de la Junta Directiva.- 3) Convocar a las sesiones de 
trabajo de la Asamblea General de asociados y de la Junta Directiva, por 
indicaciones del Presidente.- 4) Ser la instancia de comunicación entre la 
Junta .Directiva y la Asamblea General con los miembros de la Asociación.-5) 
Realizar los trámites .ordinarios de acreditación de los miembros de la 
Junta Directiva ante las autoridades gubernamentales.- 6)  Librar las 
certificaciones sobre el contenido de las actas y acuerdos de la Junta 
Directiva y de la asamblea General de miembros de la Asociación”.-
SEXTA.- En Capítulo Quinto, Artículo 21 de las Funciones del Tesorero, 
se suprime el inciso 5, por lo tanto el Artículo 21, del Capítulo Quinto 
deberá leerse de la siguiente manera: “Artículo 21.- Funciones del Tesorero: 
Son funciones del Tesorero: 1) Recaudar de los miembros la cuota ordinaria 
o extraordinaria de los miembros de la Asociación  y llevar un libro del 
control de las mismas.- 2) Promover la formación e incremento del 
Patrimonio de la Asociación de acuerdo a las políticas que apruebe y 
establezca la Asamblea General y los planes de trabajo que apruebe la 
Junta Directiva.-3) Revisar y firmar junto con el presidente de la Asociación, 
los informes relativos a los estados financieros de la Asociación.-4) 
Presentar a la Asamblea General el informe financiero anual cuando ésta 
lo solicite”.-SEPTIMA: En el Capítulo Quinto, Artículo 22 de las Funciones 
del Fiscal, se suprime el inciso 4, por lo tanto el Artículo 22 del Capítulo 
Quinto deberá leerse de la siguiente manera: “Artículo 22.-  Funciones del 
Fiscal: 1) Supervisar la buena marcha del trabajo de la Asociación, 
procurando que se cumplan los fines y objetivos de la misma; 2) Fiscalizar 
el cumplimiento del Estatuto, los reglamentos y el Código de Ética, así 
como los acuerdos y resoluciones de la Asociación y de sus Órganos de 
Gobierno y Administración.- 3) Vigilar la conservación y buen uso de los 
bienes muebles e inmuebles de la Asociación”.- Así se expresó el 
compareciente, bien instruido por mí, la notaria, acerca del objeto, valor, 
alcance y transcendencias legales de este acto, el de las cláusulas generales 
que aseguran su validez y eficacia, el de las especiales que contiene, así 
como las que  en concreto han hecho. Y leída que fue por mí, la Notaria, 
toda esta escritura al otorgante, la encuentra conforme, la aprueba, ratifica 
en todas y cada una de sus partes y firma junto conmigo, la Notaria, que 
doy fe de todo lo relacionado.- (f) ILEGIBLE.-  (f) MSerranoO.- Notario 
Público. PASO ANTE MI DEL REVERSO DEL FOLIO TREINTA AL 
REVERSO DEL FOLIO TREINTA Y UNO DE MI PROTOCOLO NUMERO 
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ONCE QUE LLEVO EN EL PRESENTE AÑO Y A SOLICITUD DE LUIS 
PLACIDO RIVERA, LIBRO ESTE  PRIMER  TESTIMONIO  QUE  
CONSTA DE DOS HOJAS UTILES  DE PAPEL DE LEY, LAS QUE 
FIRMO, SELLO Y RUBRICO EN LA CIUDAD DE MANAGUA A LAS 
TRES DE LA TARDE DEL CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE.- (f) MARYURI DEL CARMEN SERRANO OSEGUEDA, 
ABOGADA Y NOTARIA PÚBLICA.

__________________
Reg. 0006- M. 12748603- Valor C$ 1980.00

ESTATUTOS “ASOCIACION CRISTIANA BIBLICA POR 
EXTENSION DE NICARAGUA” 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. HACE 
CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo seis mil séiscientos setenta 
y siete (6677), del folio número siete mil trescientos veintiseis al folio 
número siete mil trescientos treinta y siete (7326-7337), Tomo: IV, Libro: 
DECIMOQUINTO (15º), que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió la entidad nacional denominada: “ASOCIACION CRISTIANA 
BIBLICA POR EXTENSION DE NICARAGUA”. Conforme autorización 
de Resolución del veinte de diciembre del año dos mil diecisiete. Dado 
en la ciudad de Managua, el día veintidós de diciembre del año dos mil 
diecisiete. Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos 
insertos en la escritura número VEINTICUATRO (24), Autenticado por 
el Licenciado Emiliano José García Matus, el día cuatro de enero del 
año dos mil diecisiete y Escritura de Aclaración y Ampliación número 
treinta y uno  (31), autenticada  por el Licenciado Emiliano José García 
Matus, el día once de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Dr. Gustavo 
A. Sirias Quiroz, Director.

ESTATUTOS DE LA  ASOCIACIÓN CRISTIANA BÍBLICA POR 
EXTENSIÓN DE NICARAGUA.-  ARTÍCULO  PRIMERO. 
(DENOMINACIÓN, NATURALEZA, DOMICILIO Y DURACIÓN). 
Que de común acuerdo y de conformidad con la Ley 147, Ley General 
Sobre Personas Jurídicas Sin Fines de Lucro, han decidido constituir una 
Asociación Sin Fines de Lucro, de naturaleza religiosa. La Asociación de 
denominará ASOCIACIÓN CRISTIANA  BIBLICA  POR  EXTENSIÓN 
DE NICARAGUA. La Asociación tendrá su domicilio en el departamento 
de Chinandega, pudiendo abrir oficinas y filiales en el resto del país y aun 
fuera del mismo por disposición de sus Autoridades. Su duración será 
indefinida. ARTÍCULO SEGUNDO. (OBJETIVOS): 1. Inspirar a sus 
miembros a la adoración a Dios en espíritu y en verdad. 2. Elevar las normas 
de vida espiritual, moral, intelectual y cívica de la población mediante la 
enseñanza sistemática de las Doctrinas Bíblicas cristianas. 3. Promover y 
difundir el Evangelio de Jesucristo, a través de todos los medios posibles 
que estén al alcance de la Asociación. 4. Promover la enseñanza, la lectura 
y distribución de la Biblia como libro inspirado por Dios, por medio del 
cual Nicaragua y las Naciones conozcan el mensaje de salvación. 5. Fundar 
y construir Iglesias o templos, casas pastorales, escuelas, asilos, comedores 
para ancianos, niños y personas necesitadas y centros de rehabilitación que 
permitan el desarrollo integral de las personas. 6. Atender y visitar centros 
penitenciarios  y hospitales llevándoles la palabra de Dios para su 
restauración física y espiritual. 7. Promover comunidades cristianas sanas 
que contribuyan a la sanidad física, mental y espiritual de nuestra sociedad 
en particular los sectores más sufridos a través de ministerios especiales. 
8. Desarrollar proyectos de auto sostenibilidad y de proyección social de 
la Asociación para el alcance de su misión. 9. Establecer relaciones de 
hermandad y solidaridad con otras iglesias, organizaciones y ministerios 
afines sean nacionales o internacionales. Estos objetivos son meramente 
enunciativos y no son limitativos, pues la Asociación podrá realizar cualquier 
otro objetivo vinculado con los aquí enumerados sin más limitaciones que 
las establecidas en la Ley número Ciento Cuarenta y Siete (Ley No.147) 
y demás leyes de la República. ARTÍCULO TERCERO. (DE LOS 
MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN): Son miembros de esta Asociación, 
los otorgantes del presente Instrumento Público, los cuales tienen la calidad 
de Miembros Fundadores,  y todos aquellos que admita la Asamblea General 

con posterioridad, de conformidad con estos Estatutos de la Asociación, 
los cuales tienen la calidad de miembros activos. Así mismo habrá miembros 
honorarios que serán aquellos que por su cooperación y apoyo a la Asociación 
se hacen merecedores de tal distinción, los cuales, tendrán derecho a voz, 
pero no a voto en las Asambleas Generales. Estos miembros honorarios 
serán electos por la Asamblea General con la mayoría simple de votos. 
Podrán ser Miembros Activos de la Asociación las personas naturales, 
nacionales o extranjeros, que cumplan los requisitos establecidos en los 
presentes Estatutos. Los requisitos para  ingresar serán:  a) Ser mayor de 
18 años; b) Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; c) 
Presentar carta de solicitud de ingreso por escrito en la que declare su 
intención de participar en la Asociación; d) Asistir regularmente a los 
servicios  de  crecimiento espiritual y  f)  Aceptar  cumplir  con  el Régimen 
Legal  de  la  Asociación. ARTÍCULO CUARTO. (DERECHOS DE LOS 
MIEMBROS): Los miembros tendrán los siguientes derechos: a) elegir y 
ser electos en los cargos de la Junta Directiva. b) participar con voz y voto 
en la Asamblea General. c) Presentar mociones y sugerencias en las 
Asambleas. De estos derechos se exceptúan los miembros honorarios. 
ARTÍCULO QUINTO. (DEBERES DE LOS MIEMBROS): Son deberes 
de los miembros: a) Cumplir y observar los Estatutos que rigen la Asociación 
y acatar las enmiendas que fueren hechas o las resoluciones tomadas por 
la Asamblea General. b) Fomentar el desarrollo de la Asociación y velar 
por los intereses de la misma. c) Asistir a las asambleas ordinarias y 
extraordinarias. d) Colaborar con la Asociación en la consecución de sus 
fines y objetivos. e) Todas los demás que establezca la Asamblea General. 
ARTÍCULO SEXTO. (PÉRDIDA DE LA MEMBRESÍA): La calidad de 
miembro de la Asociación se pierde por las siguientes causas: a) por causa 
de muerte; b) por destino desconocido por más de  tres meses; c) por actuar 
en contra de los objetivos de la Asociación, d) por renuncia escrita, misma 
que será  presentada a la Junta Directiva por medio de Secretaría, e) por 
sentencia que conlleve pena de interdicción civil; f)  por inasistencia 
injustificada a por lo menos tres reuniones de la Junta Directiva de manera 
consecutiva, g) por ausencia injustificada a por lo menos tres reuniones de 
Asamblea General legalmente convocada, h) por expulsión, por votos  
concurrentes de la mitad más uno de los miembros de la Asamblea General. 
i) Por promover el desorden durante las reuniones o actividades de la 
Asociación; j) Asistir en estado de ebriedad o bajo el efecto de cualquier 
droga análoga a las Asambleas, Reuniones y demás actividades que desarrolle 
la Asociación. k) Por falta  de  respeto  a las autoridades de  la  Asociación. 
ARTÍCULO SÉPTIMO.  (ORGANOS  DE   DIRECCIÓN   Y 
ADMINISTRACIÓN DE LA ASOCIACIÓN): Los órganos de Dirección 
de la Asociación Cristiana Bíblica Por Extensión de Nicaragua son: La 
Asamblea General de Miembros y la Junta Directiva. La Junta Directiva 
es el órgano ejecutivo de la Asociación y estará integrado por un Presidente, 
un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y un Fiscal. Los integrantes 
de la Junta Directiva electos por la Asamblea General deben ser miembros 
activos de conformidad a lo establecido por los Estatutos, los que serán 
electos para un periodo de cinco (05) años, pudiendo ser reelegidos en los 
cargos. ARTÍCULO OCTAVO. (LA ASAMBLEA GENERAL DE 
MIEMBROS): La Asamblea General de Miembros es el órgano máximo 
de la Asociación y estará compuesta por la mitad más uno del total de los 
miembros. Habrá dos tipos de Asamblea: Ordinarias y Extraordinarias. La 
Asamblea se reunirá de forma ordinaria por lo menos una vez al año. Serán 
celebradas Sesiones Extraordinarias cuando la Junta Directiva lo crea 
conveniente o cuando lo solicite por escrito al menos la cuarta parte de los 
miembros. En la convocatoria la Junta Directiva señalara por lo menos con 
siete días de anticipación: lugar, día y hora de las reuniones. Las Asambleas 
tanto ordinarias como extraordinarias se consideraran constituidas en 
primera convocatoria cuando concurran la  mitad  más  uno  de  los  
miembros, de  no  reunirse  el  mínimo  indicado, se reunirá con  el número 
de miembros presentes una hora después de la primera convocatoria. Los 
acuerdos se tomaran por mayoría simple de los votos presentados. En las 
Asambleas Extraordinarias, solo podrán conocerse y discutirse aquellos 
asuntos señalados expresamente en la convocatoria. ARTÍCULO NOVENO. 
(ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA  GENERAL ORDINARIA): 
Son atribuciones de Asamblea General Ordinaria: a) Elegir La Junta 
Directiva. b) Oír y aprobar los informes del Presidente y el Tesorero. c) 
Conocer y resolver las iniciativas y mociones de los miembros. d) Conoce, 
aprueba o rechaza los estados financieros de la Asociación. e) Aprobar la 
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pérdida o cancelación de membrecías f) Aprobar el ingreso de nuevos 
miembros, y acordar su separación y expulsión conforme lo señalan estos 
Estatutos. g) Todas las demás que las leyes y Estatutos le señalen. 
ARTÍCULO DECIMO. (ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA): Son atribuciones de la Asamblea 
General Extraordinaria: a) Llenar las vacantes ocurridas por ausencias 
definitivas en la Junta directiva; b) Reformar Estatutos y Reglamentos de 
la Asociación; c) Acordar la disolución y liquidación de la Asociación. d) 
Todas las demás que la ley o estos Estatutos le señalen. ARTÍCULO 
DÉCIMO PRIMERO. (DE LAS VOTACIONES): Para el nombramiento 
de miembros de la Junta Directiva en las Asambleas Generales y para la 
votación en la toma de decisiones se observara el sistema de votación 
secreta y la elección se hará por mayoría relativa, o sea, la mitad más uno. 
La elección del Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y Fiscal, 
se hará en forma individual e independiente. ARTÍCULO DÉCIMO 
SEGUNDO. (DE LAS REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA): La 
Junta Directiva se reunirá al menos una vez cada dos meses y 
extraordinariamente cada vez que el Presidente lo convoque o se lo solicite 
por escrito un número no menor de tres miembros. Sera convocado por el 
Secretario mediante circular, o llamada telefónica, o cualquier otro medio 
electrónico según lo estime más conveniente, con no menos de cinco días 
hábiles de anticipación. Formaran quórum con tres de sus miembros, y sus 
acuerdos se tomaran por mayoría simple, de los votos presentes, con la 
salvedad de las excepciones que señala la ley o estos Estatutos. Todas las 
decisiones serán consignadas en el libro de actas, serán expresión fiel de 
lo actuado. En las sesiones de la Junta Directiva se conocerá el orden del 
día que presentara el Presidente, sin perjuicio de que cualquier miembro 
de la Junta Directiva pueda solicitar que se discuta otro asunto, siempre 
que sea aprobado por la mayoría de los miembros presentes. En las Sesiones 
Extraordinarias únicamente se conocerán asuntos incluidos en la 
convoca to r i a .  ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.  (DE LAS 
ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA): Serán atribuciones de 
la Junta Directiva: a) Tomar los acuerdos necesarios para que la Asociación 
cumpla con sus fines. b) Presentar anualmente un   informe de labores a 
la Asamblea General a través del Presidente. c) Convocar a   Asambleas 
Generales a través del secretario. d) Nombrar las comisiones que estime 
oportuno y necesario, de las cuales podrá formar parte cualquiera de los 
miembros. e)  Establecer, supervisar y fiscalizar las actividades de la 
Asociación. f) Nombrar, sustituir y destituir al personal administrativo 
para el buen logro de sus fines, así como fijar sus respectivos salarios y 
los aumentos que juzgue oportuno. g) Aprobar o desaprobar el presupuesto 
anual de la Asociación que presente el Tesorero. h) Emitir y aprobar los 
reglamentos necesarios para el cabal cumplimiento de los fines y objetivos 
de la Asociación. i) Todas las demás funciones que la ley y estos Estatutos 
le  señalen.  ARTICULO  DÉCIMO CUARTO. (DEBERES Y 
ATRIBUCIONES   DEL    PRESIDENTE   DE   LA  JUNTA   DIRECTIVA): 
Serán  deberes   y  atribuciones  del Presidente de la Junta Directiva: a) 
Ejercer la representación judicial y extrajudicial   de   la  Asociación,  con   
facultades   de  Apoderado Generalísimo. b) Representar a la Asociación 
en todos los actos en que ésta sea invitada a participar. c) Cumplir y hacer 
que se cumplan los Estatutos, como también los acuerdos de la Asamblea 
General de Miembros y de la Junta Directiva. d) Presidir los debates en 
las Asambleas o en las sesiones de la Junta Directiva, dentro del mayor 
orden posible, y con apego a las normas que establecen los Estatutos y la 
prudencia. e) Firmar conjuntamente con el secretario las actas de la asamblea 
y de las demás sesiones de la Junta Directiva f) firmar la correspondencia 
y las comunicaciones escritas de la Asociación que en su orden e importancia 
ameriten. g) Todas las demás que la ley o estos Estatutos le impongan y 
confieran. El Presidente de la Asociación sólo podrá enajenar bienes de la 
misma con autorización expresa de la Asamblea General de Miembros. 
ARTÍCULO  DÉCIMO  QUINTO   (ATRIBUCIONES DEL 
VICEPRESIDENTE):  El vicepresidente, aparte de los derechos y 
obligaciones que como miembro le corresponden, sustituirá al presidente 
durante sus ausencias, teniendo los mismos poderes, obligaciones y derechos 
que este mientras lo sustituye. Sera llamado al ejercicio del cargo por el 
secretario. El Vicepresidente tendrá las mismas facultades que el presidente 
cuando actúe en sustitución por su ausencia temporal, o por delegación de  
este, con  todas  las atribuciones que el Estatuto le confiere. Deberá además, 
colaborar con el Presidente en todas las tareas o funciones que este le  

asigne, con miras al buen funcionamiento de la  Asociación y a la consecución 
de sus fines. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. (ATRIBUCIONES DEL 
SECRETARIO): El secretario de Junta Directiva será el encargado de 
elaborar las actas de las Asambleas y de las Juntas Directivas, y de firmarlas 
junto con el Presidente, una vez que han sido aprobadas de acuerdo a lo 
que establecen los Estatutos. Serán además funciones suyas: a) Ordenar el 
trabajo de las actas y nominas para el orden del día de las sesiones de la 
Junta Directiva o de las Asambleas. b) Abrir y dar lecturas a la 
correspondencia dirigida a la Junta Directiva y transmitirla a los demás lo 
más pronto posible. c) Llevar en perfecto orden los libros de actas de las 
Asambleas y de las sesiones de la Junta Directiva y el libro de registro de 
miembros. d) Autorizar con su firma las certificaciones que la Asociación 
emita como Junta Directiva. e) Firmar las credenciales de los miembros 
de la Junta Directiva y de los miembros activos. f) Todas las demás propias 
de su cargo señaladas por la Ley y estos Estatutos. ARTICULO DÉCIMO 
SÉPTIMO. (ATRIBUCIONES DEL TESORERO): El tesorero de la 
Asociación tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Cuidar y tener 
bajo su custodia todos los fondos y valores de la entidad. b) Autorizar o   
no los gastos que la Asociación realice. c) Abrir y mantener las cuentas 
corrientes que la Junta Directiva estime necesaria, y firmar en forma 
mancomunada con el Presidente o vicepresidente autorizado al efecto, los 
cheques y pagos que la Asociación emita. d) Vigilar y velar por la contabilidad 
de la Asociación, procurando que la misma sea llevada al día y en la forma 
más ordenada posible. e) Preparar el presupuesto anual de la Asociación, 
que deberá expresar en forma clara y detallada todo el movimiento económico 
de la Asociación durante el año que corresponde, formulando las 
recomendaciones que considere conveniente para el nuevo periodo. g) 
Ordenar cuando lo estime  conveniente,  las  auditorias  de  los  fondos  de  
la  Asociación, de  común   acuerdo  con  el resto de la  Junta Directiva. 
h) Cualquier otra propia de su cargo, o que la ley o estos estatutos le 
impongan. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. (ATRIBUCIONES DEL 
FISCAL): El Fiscal de la Asociación será el encargado de: a) sustituir en 
sus funciones en orden de prelación a cualquiera de los cargos ausentes, 
en sesiones de Junta Directiva. b) supervisar la buena marcha del trabajo 
de la Asociación procurando que se cumplan los fines y objetivos de la 
misma. c) Vigilar la conservación del buen uso de los bienes, muebles e 
inmuebles de la Asociación. d) Cualquier otra función que le sea 
encomendada por la Asamblea General o la Junta Directiva. ARTÍCULO 
DÉCOMO NOVENO (DE LAS REFORMAS A LOS ESTATUTOS): 
Las reformas totales o parciales de estos Estatutos deberán aprobarse en 
Asamblea General Extraordinaria, expresamente convocada para tal efecto. 
Las reformas propuestas, para ser aprobadas, requerirán al menos de las 
dos terceras partes de los Miembros presentes. ARTÍCULO VIGÉSIMO 
PRIMERO. (DEL PATRIMONIO): El patrimonio de la  Asociación estará 
constituido por el aporte voluntario de los Miembros, por las donaciones, 
herencias, legados, contribuciones y subvenciones que reciba, tanto de 
organismos nacionales como internacionales, así como por los bienes que 
la Asociación legalmente adquiera. Este Patrimonio será destinado 
exclusivamente para los fines y objetivos para los cuales fue creada la 
Asociación y será regulado a través de sus Estatutos. Este Patrimonio no 
puede servir para lucro personal, todo debe ser ejecutado a través de planes 
autorizados por la Junta Directiva o la Asamblea General. ARTÍCULO 
VIGÉSIMO SEGUNDO. (ARBITRAMIENTO): Toda desavenencia  que 
surja  entre  los  miembros, entre  estos y  la  Asociación, la  Junta Directiva, 
o los miembros o demás funcionarios u organismos de la Asociación, por 
interpretación, aplicación o contravención de la Escritura Constitutiva o 
los Estatutos o debido a cualquier otra causa o cuestión, no podrá ser llevada 
a los tribunales de justicia, sino será decidida y resuelta, sin recurso alguno 
por el Departamento de Registro y Control de Asociaciones  del Ministerio 
de Gobernación. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. (DE LA 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN): La decisión de Disolución de la 
Asociación será tomada por al menos el sesenta y seis por ciento de los 
miembros activos para que procedan a su liquidación, con   las bases 
siguientes: practicar una auditoria general por medio del cual una vez 
confirmada su situación económica y financiera, proceda a pagar los 
compromisos pendientes, cancelar las deudas y hacer efectivo los créditos. 
Los saldos que queden serán donados a cualquier otra Asociación sin fines 
de lucro, que se identifique con nuestros objetivos. ARTÍCULO VIGÉSIMO 
CUARTO. (NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA): En este 
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mismo acto una vez aprobados por unanimidad de votos presentes, los 
anteriores Estatutos, se proceden a hacer los nombramientos de los miembros 
de la Junta directiva, recayendo el nombramiento en las siguiente personas: 
Presidente: Carlos Rigoberto Reyes Monjarretz, Vicepresidente: Carlos 
Torrez Gonzalez, Secretario: Juan Carlos Reyes Corrales, Tesorero: 
Francisco José García, Fiscal: Heber Antonio Pavón Cano. ARTÍCULO 
VIGÉSIMO QUINTO. (MANDATO AL PRESIDENTE): La Junta 
Directiva en uso de sus facultades concede mandato generalísimo al 
Presidente  de  la  Asociación, con  las facultades de poder  delegar  en  la  
persona  que  estime conveniente, para que gestione y trámite ante la 
Asamblea Nacional el otorgamiento de  la  personalidad Jurídica de la 
misma y su posterior inscripción en el Ministerio de gobernación. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. (DISPOSICIONES FINALES): Los 
presentes Estatutos son obligatorios desde el día de hoy en el ámbito interno, 
pero en cuanto a relaciones y actividades respecto a terceros, tendrán 
vigencia desde la fecha de su aprobación, promulgación y publicación en 
la Gaceta Diario Oficial. La interpretación de las normas establecidas en 
estos Estatutos, así como de los casos o situaciones no previstas por el 
mismo, serán resueltas por la Junta Directiva de la Asociación. En todo lo 
no previsto en estos Estatutos se aplicará las disposiciones de nuestra 
legislación civil, las leyes generales y especiales   que rigen la materia. 
Así se expresaron los comparecientes, a quienes yo el notario  explique el 
objeto, valor y trascendencias legales del presente acto, de las clausulas 
generales y especiales que contiene; de las renuncias y estipulaciones 
explicitas e implícitas que se han hecho, de las necesidad de la solicitud y 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica de este instrumento ante la 
Asamblea Nacional para su correspondiente Decreto. Leída que fue por mí 
el Notario íntegramente esta escritura a los comparecientes, quienes la 
encuentran conforme, aprueban, ratifican y sin hacer modificación alguna 
firman ante el suscrito Notario. Doy fe de todo lo relacionado. (f) Ilegible, 
Carlos Rigoberto Reyes Monjarretz; (f) Ilegible, Denis Ezequiel Solís 
Gutiérrez; (f) Ilegible, Juan Carlos Reyes Corrales; (f) Francisco García; 
Ilegible, Heber Antonio Pavón Cano; (f) E.G.M. (Notario Público ).- PASÓ 
ANTE MÍ: Del reverso del folio cuarenta y dos, al frente del folio número 
cuarenta y ocho de mi Protocolo Número Cuatro, que llevo en el presente 
año y a solicitud del Presidente de la Asociación Carlos Rigoberto Reyes 
Monjarretz, libro este primer Testimonio en cinco folios útiles en papel 
sellado de ley, los que rubrico, firmo y sello, a las cinco de la tarde del día 
tres de septiembre del año dos mil dieciséis. (f) EMILIANO JOSÉ GARCÍA 
MATUS, Notario Público

TESTIMONIO ESCRITURA  PÚBLICA  NÚMERO TREINTA Y UNO 
(31) ACLARACIÓN Y AMPLIACIÓN DE ACTA CONSTITUTIVA Y 
ESTATUTOS DE ASOCIACIÓN  RELIGIOSA  SIN  FINES  DE  
LUCRO. En la ciudad de Managua, a las tres de la tarde del día cinco de 
agosto del año dos mil diecisiete. Ante mí Emiliano José García Matus, 
Abogado y Notario Público de la República de Nicaragua, con domicilio 
y residencia en esta ciudad, identificado con cedula de identidad número 
cero, cero, uno, guion, uno, ocho, cero, seis, ocho, seis, guion, cero, cero, 
uno, siete, W (001-180686-0017W) autorizado para cartular por la Corte 
Suprema de Justicia, durante el quinquenio que vence el día doce de 
septiembre del año dos mil dieciocho. Comparecen el señor CARLOS 
RIGOBERTO REYES MONJARRETZ, Pastor Evangélico, identificado 
con cedula de identidad número cero, nueve, cero, guion, tres, cero, cero, 
tres, cinco, ocho, guion, cero, cero, cero, cero, K (090-300358-0000K) y 
con domicilio en el departamento de Chinandega y de transito intencional 
en esta ciudad.  Doy fe de conocer al compareciente y que a mi juicio tiene 
la capacidad civil y legal necesaria para obligarse y contratar, y en especial 
para ejecutar este acto, en el que comparece en nombre y representación 
de la ASOCIACIÓN CRISTIANA BIBLICA POR EXTENSIÓN DE 
NICARAGUA, en su calidad de Presidente y Representante Legal de dicha 
Asociación, la cual fue constituida en Escritura Pública Número Veinticuatro 
(24) Constitución y Aprobación de Estatutos de Asociación Religiosa Sin 
Fines de Lucro, otorgada en la ciudad de Managua, a las tres de la tarde 
del día tres de septiembre del año dos mil dieciséis, ante los oficios notariales 
del suscrito, cuya personalidad jurídica fue aprobada por la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua mediante Decreto Legislativo 
número ocho mil ciento veintisiete (8127) y publicado en La Gaceta Diario 
Oficial número doscientos diez (210) del ocho de noviembre del año dos 

mil dieciséis. Doy fe de haber tenido a la vista los documentos originales 
relacionados. Habla el compareciente y dice: CLÁUSULA PRIMERA: 
(ACLARACIÓN Y AMPLIACIÓN DE ACTA CONSTITUTIVA Y 
ESTATUTOS): Que por medio de este instrumento público y en el carácter 
en que actúa procede a ACLARAR Y AMPLIAR la Escritura Pública 
Número Veinticuatro (24) Constitución y Aprobación de Estatutos de 
Asociación Religiosa Sin Fines de Lucro, otorgada en la ciudad de Managua, 
a las tres de la tarde del día tres de septiembre del año dos mil dieciséis 
ante mis oficios notariales, la que se hace en el siguiente sentido: A) 
Ampliación de la Cláusula Primera del Acta Constitutiva. Se amplía la 
cláusula primera del acta constitutiva y deberá leerse de la siguiente manera: 
PRIMERA. (CONSTITUCIÓN, NATURALEZA Y DENOMINACIÓN): 
Que de común acuerdo y de conformidad con la Ley 147, Ley General 
Sobre Personas Jurídicas Sin Fines de Lucro, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial, número ciento dos (No.102) del veintinueve de Mayo del 
año mil novecientos noventa y dos y en las demás leyes de la  República 
aplicable, por medio de este instrumento público han decidido constituir 
una Asociación Sin Fines de Lucro, de naturaleza religiosa, sin fines de 
lucro, apartidaría, de carácter social, educativo, cultural y moral, la que se 
denominará ASOCIACIÓN CRISTIANA BIBLICA POR EXTENSIÓN 
DE NICARAGUA, nombre con que realizará sus programas y proyectos 
sin fines de lucro y que en lo sucesivo de este instrumento se denominará 
simplemente como La Asociación, siendo sus fundadores las personas 
enunciadas en el encabezado del presente instrumento público y que una 
vez llenados los requisitos de ley, gozarán de Personalidad Jurídica propia 
que le permita adquirir derechos y contraer obligaciones. B)  Aclaración 
de la Cláusula Cuarta del Acta Constitutiva. Se aclara la cláusula cuarta 
del acta constitutiva y deberá leerse de la siguiente manera: CUARTA. 
(OBJETIVOS): La Asociación tendrá los siguientes objetivos específicos: 
1. Inspirar a sus miembros a la adoración a Dios en espíritu y en verdad. 
2. Elevar las normas de vida espiritual, moral, intelectual y cívica de la 
población mediante la enseñanza sistemática de las Doctrinas Bíblicas 
cristianas. 3. Promover y difundir el Evangelio de Jesucristo, a través de 
todos los medios posibles que estén al alcance de la Asociación. 4. Promover 
la enseñanza, la lectura y distribución de la Biblia como libro inspirado 
por Dios, por medio del cual Nicaragua y las Naciones conozcan el mensaje 
de salvación. 5. Fundar y construir Iglesias o templos, casas pastorales, 
escuelas, asilos, comedores para ancianos, niños y personas necesitadas y 
centros de rehabilitación que permitan el desarrollo integral de las personas. 
6. Atender y visitar centros penitenciarios y hospitales llevándoles la palabra 
de Dios para su restauración física y espiritual. 7. Promover comunidades 
cristianas sanas que contribuyan a la sanidad física, mental y espiritual de 
nuestra sociedad en particular los sectores más sufridos a través de 
ministerios especiales. 8. Desarrollar proyectos de auto sostenibilidad y 
de proyección social de la Asociación para el alcance de su misión. 9. 
Establecer relaciones de hermandad y solidaridad con otras iglesias, 
organizaciones y ministerios afines sean nacionales o internacionales.  C)  
Ampliación de la Cláusula Décima Primera del Acta Constitutiva. Se  
amplía la cláusula décima primera del acta constitutiva y deberá   leerse   
de   la   siguiente   manera:  DÉCIMA   PRIMERA. (DISOLUCIÓN Y  
LIQUIDACIÓN): Son causas de disolución de la Asociación: 1) La decisión 
voluntaria de al menos el sesenta y seis por ciento de los miembros activos 
reunidos de la Asamblea General convocada para tal efecto. 2) Por 
disminución del número de Miembros a menos de un tercio de los Miembros 
Activos. 3) Por pérdida o cancelación de la Personalidad Jurídica al darse 
cualquiera de los hechos o circunstancias establecidas en la ley de la materia. 
Para que proceda la liquidación se realizará con las bases siguientes: 
practicar una auditoria general por medio del cual una vez confirmada su 
situación económica y financiera, proceda a pagar los compromisos 
pendientes, cancelar las deudas y hacer efectivo los créditos. Los saldos 
que queden serán donados a cualquier otra Asociación sin fines de lucro, 
que se identifique con nuestros objetivos. D) Ampliación del Artículo 
Primero de los Estatutos. Se amplía el artículo primero de los Estatutos 
y deberá leerse de la siguiente manera: ARTÍCULO PRIMERO. 
(DENOMINACIÓN, NATURALEZA, DOMICILIO Y DURACIÓN): 
Que de común acuerdo y de conformidad con la Ley 147, Ley General 
Sobre Personas Jurídicas Sin Fines de Lucro, han decidido constituir una 
Asociación Sin Fines de Lucro, de naturaleza religiosa, sin fines de lucro, 
apartidaría, de carácter social, educativo, cultural y moral, la que se 
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denominará ASOCIACIÓN CRISTIANA BIBLICA POR EXTENSIÓN 
DE NICARAGUA. La Asociación tendrá su domicilio en el departamento 
de Chinandega, pudiendo abrir oficinas y filiales en el resto del país y aun 
fuera del mismo por disposición de sus Autoridades. Su duración será 
indefinida. E)  Aclaración del Artículo Segundo de los Estatutos. Se 
aclara el artículo segundo de los estatutos y deberá leerse de la siguiente 
manera: ARTÍCULO SEGUNDO. (OBJETIVOS): La Asociación tendrá 
los siguientes objetivos específicos: 1. Inspirar a sus miembros a la adoración 
a Dios en espíritu y en verdad. 2. Elevar las normas de vida espiritual, 
moral, intelectual y cívica de la población mediante la enseñanza sistemática 
de las Doctrinas Bíblicas cristianas. 3. Promover y difundir el Evangelio 
de Jesucristo, a través de todos los medios posibles que estén al alcance 
de la Asociación. 4. Promover la enseñanza, la lectura y distribución de la 
Biblia como libro inspirado por Dios, por medio del cual Nicaragua y las 
Naciones conozcan el mensaje de salvación. 5. Fundar y construir Iglesias 
o templos, casas pastorales, escuelas, asilos, comedores para ancianos, 
niños y personas necesitadas y centros de rehabilitación que permitan el 
desarrollo integral de las personas. 6. Atender y visitar centros penitenciarios 
y hospitales llevándoles la palabra de Dios para su restauración física y 
espiritual. 7. Promover comunidades cristianas sanas que contribuyan a la 
sanidad física, mental y espiritual de nuestra sociedad en particular los 
sectores más sufridos a través de ministerios especiales. 8. Desarrollar 
proyectos de auto sostenibilidad y de proyección social de la Asociación 
para el alcance de su misión. 9. Establecer relaciones de hermandad y 
solidaridad con otras iglesias, organizaciones y ministerios afines sean 
nacionales o internacionales. F) Aclaración del Artículo Octavo de los 
Estatutos. Se aclara el artículo octavo de los estatutos y deberá leerse de 
la siguiente manera: ARTÍCULO  OCTAVO. (LA   ASAMBLEA  
GENERAL DE MIEMBROS): La Asamblea General de Miembros es el 
órgano máximo de la Asociación y estará compuesta por el total de los 
miembros. Habrá dos tipos de Asamblea: Ordinarias y Extraordinarias. La 
Asamblea se reunirá de forma ordinaria por lo menos una vez al año. Serán 
celebradas Sesiones Extraordinarias cuando la Junta Directiva lo crea 
conveniente o cuando lo solicite por escrito al menos la cuarta parte de los 
miembros. En la convocatoria la Junta Directiva señalara por lo menos con 
siete días de anticipación: lugar, día y hora de las reuniones. Las Asambleas 
tanto ordinarias como extraordinarias se consideraran constituidas en 
primera convocatoria cuando concurran la  mitad  más  uno  de  los  
miembros, con los que habrá quórum de ley, de  no  reunirse  el  mínimo  
indicado, se reunirá con  el número de miembros presentes una hora después 
de la primera convocatoria. Los acuerdos se tomaran por mayoría simple 
de los votos presentados. En las Asambleas Extraordinarias, solo podrán 
conocerse y discutirse aquellos asuntos señalados expresamente en la 
convocatoria. G)  Ampliación del Artículo Vigésimo Tercero de los 
Estatutos. Se amplía el artículo vigésimo tercero de los estatutos y deberá 
leerse de la siguiente manera: ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. (DE 
LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN): Son causas de disolución de la 
Asociación: 1) La decisión voluntaria de al menos el sesenta y seis por 
ciento de los miembros activos reunidos de la Asamblea General convocada 
para tal efecto. 2) Por disminución del número de Miembros a menos de 
un tercio de los Miembros Activos. 3) Por pérdida o cancelación de la 
Personalidad Jurídica al darse cualquiera de los hechos o circunstancias 
establecidas en la ley de la materia. Para que proceda la liquidación se 
realizará con las bases siguientes: practicar una auditoria general por medio 
del cual una vez confirmada su situación económica y financiera, proceda 
a pagar los compromisos pendientes, cancelar las deudas y hacer efectivo 
los créditos. Los saldos que queden serán donados a cualquier otra Asociación 
sin fines de lucro, que se identifique con nuestros objetivos. CLÁUSULA 
SEGUNDA: (ACEPTACIÓN) Continúa hablando  el   compareciente  y  
expresa  que  Acepta  la  presente Aclaración y Ampliación de esta Escritura 
en los términos relacionados en el presente instrumento, formando ambas 
escrituras un solo cuerpo. Así se expresó el compareciente bien instruido 
por mí, el Notario, acerca del objeto, valor y trascendencia legal de este 
acto, de las cláusulas generales que aseguran su validez, de las especiales 
que contienen y de las que envuelven renuncias y estipulaciones implícitas 
y explícitas. Y leída que fue por mí, el Notario, íntegramente la presente 
Escritura al compareciente, la encuentra conforme, aprueba, ratifica y firma 
conmigo, el Notario. Doy fe de todo lo relacionado. (f) Ilegible Carlos 
Rigoberto Reyes Monjarretz; (f) E.G.M. (Notario Público).- PASÓ ANTE 

MÍ: Del reverso del folio veintidós, al reverso del folio veinticuatro de mi 
Protocolo Número Cinco, que llevo en el presente año y a solicitud de 
Carlos Rigoberto Reyes Monjarretz, libro este primer Testimonio en tres 
folios útiles en papel sellado de ley, los que rubrico, firmo y sello, a las 
cuatro de la tarde del día cinco de agosto del año dos mil diecisiete.  (f) 
Emiliano José García Matus, Notario Público.

__________________
Reg. 0009- M. 91802991- Valor C$ 2,705.00

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. HACE 
CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo seis mil séiscientos ochenta 
(6680), del folio número siete mil cuatrocientos once al folio número siete mil 
cuatrocientos veintitres (7411-7423), Tomo: IV, Libro: DECIMOQUINTO 
(15º) que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad 
nacional denominada: “FUNDACION CIELO AZUL” (F.C.Z) Conforme 
autorización de Resolución del veintiséis de diciembre del año dos mil 
diecisiete. Dado en la ciudad de Managua, el día veintisiete de diciembre del 
año dos mil diecisiete. Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los 
estatutos insertos en la escritura número OCHO (8), Autenticado por el 
Licenciado Wilber de los Angeles Roa Mora, el día trece de noviembre del 
año dos mil diecisiete y Escritura de Aclaración y Ampliación, número 
sesenta y seis  (66), autenticado por el Licenciado Wilber de los Angeles 
Roa Mora, el día veinte de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Dr. 
Gustavo A. Sirias Quiroz., Director.

NOVENA.-(APROBACIÓN DEL ESTATUTO).- En este mismo acto los 
comparecientes resuelven constituirse en Asamblea General de miembros 
o miembros, para conocer, discutir y aprobar de forma unánime el Estatuto 
de la Fundación, mismo que ha quedado aprobado en los siguientes términos: 
ESTATUTO DE LA FUNDACIÓN CIELO AZUL” ,la que podrá 
identi f icarse con las siglas (F.C.Z).-  CAPITULO PRIMERO.- 
(NATURALEZA, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN).- 
Artículo 1.- Naturaleza: LA FUNDACION CIELO AZUL (F.C.Z), Civil, 
sin Fines de Lucro, apartidista, social y benéfica, que se regirá por lo 
establecido en este Instrumento Público de Constitución y el Estatuto 
correspondiente, que se aprueba junto con el presente Instrumento de 
constitución, así como por las regulaciones establecidas en la Ley de 
Asociaciones civiles sin fines de lucro, Ley número Ciento Cuarenta y 
Siete, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, número ciento dos, del 
veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y dos .- En lo no previsto 
por la ley de la materia, se regirá por las disposiciones del derecho común 
vigente.- Artículo 2.- Denominación. La Fundación se denomina 
FUNDACION CIELO AZUL , la que podrá identificarse con las siglas 
(F.C.Z).- Artículo 3.- Domicilio y duración.- El domicilio de la Fundación 
será en la ciudad de Managua, pudiendo establecer sedes, sub sedes u 
oficinas filiales en cualquier parte del territorio nacional o fuera de él si 
fuera necesario para el cumplimiento de sus fines y objetivos.- La Fundación 
tendrá una duración indefinida en el tiempo.- CAPITULO SEGUNDO.- 
(FINES Y OBJETIVOS).- Artículo 4.- CUARTA.- (FINES Y OBJETIVOS).- 
La Fundación tiene como Fines: Los objetivos y la finalidad de la Fundación 
que en este acto se constituye, son los siguientes: Uno) Rescatar, Promover 
y Crear expresiones artísticas musicales y los valores culturales de los 
nicaragüenses, estudiando Vocalización y Solfeo; Rescatar y Promover la 
interpretación musical vernácula, típica y culta en la Marimba Diatónica 
y Marimba Cromática; Rescatar y Promover la interpretación musical 
vernácula, típica y culta en la Guitarra española en todas sus modalidades; 
Rescatar y Promover la interpretación musical vernácula, típica y culta 
en el Fortepiano y/o el Teclado Electrónico; Rescatar y Promover la 
interpretación musical vernácula, típica y culta en instrumentos de percusión 
mayor y menor; Promover la interpretación musical de instrumentos no 
nacionales que contribuyan a nuestro legado patrimonial musical; Promover 
y Desarrollar destrezas manuales y cognitivas abstractas para expresar 
ideas, pensamientos, emociones y sentimientos por medio de las Artes 
Plásticas (Dibujo, Pintura, Escultura, etc); Promover y Practicar 
expresiones danzarías del País; Promover, Estudiar y Practicar la 
Dramaturgia y el Teatro, en sus distintas disciplinas, todo para el beneficio 
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de la Cultura Nicaragüense ; Dos) Contribuir a la formación integral de 
los niños, adolescentes y jóvenes estableciendo un ambiente sano de 
formación y recreación; Tres) Crear con los miembros médicos y afines 
de la Fundación, un Dispensario de Especialidades Médicas para la 
comunidad; Promover, Desarrollar y Ejecutar Proyectos de carácter social 
y deportivos que contribuyan a la sociedad en su conjunto y en especial a 
los niños, mujeres y personas de la tercera edad; Cuatro) Promover el 
desarrollo y el mejoramiento de las vidas de la población Nicaragüense 
en las comunidades; Cinco) Establecer relaciones con otros organismos 
e instituciones afines y similares a los objetivos de la Fundación y participar 
en las instancias de coordinación que funcionen y/o se organicen en el 
País; Seis) Realizar todos los actos necesarios o convenientes para la 
consecución de los fines aquí establecidos que deben entenderse, como, 
meramente enunciativos y de ninguna manera taxativos.-  Todas las acciones 
que contribuyan al fortalecimiento de la cultura y el desarrollo comunitario, 
siempre y cuando no se contraponga a la Ley de Asociaciones civiles sin 
fines de lucro, Ley número Ciento Cuarenta y Siete.- CAPITULO 
TERCERO.- (DE LOS MIEMBROS, DERECHOS Y DEBERES).- Artículo 
5.- Clases de miembros.- En la Fundación existen tres clases de miembros, 
siendo estos los siguientes: 1) Miembros Fundadores; 2) Miembros Plenos 
y 3) Miembros Honorarios.- Artículo 6.- Miembros fundadores.- Son 
miembros fundadores de la Fundación todos los comparecientes en el acto 
constitutivo de la Fundación y aquellos que posteriormente fueren aceptados 
en ese carácter, después de haber cumplido los requisitos que se fijan en 
el presente Estatuto, en los subsiguientes seis meses de aprobada la 
personalidad jurídica de la Fundación.- Artículo 7.- Miembros Plenos.- 
Son miembros plenos, todas aquellas personas que ingresen posteriormente 
al acto constitutivo; para ser miembro pleno se requiere llenar los requisitos 
siguientes: a) Ser nacional de Nicaragua o nacionalizado, o bien ser 
ciudadano extranjero identificado con los fines y objetivos de la Fundación;.- 
b) Estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos; c) Aceptar el 
contenido del Acto Constitutivo, el presente Estatuto, los Reglamentos y 
Código de ética de la Fundación y d) Disponer de la aprobación de 
aceptación de la solicitud de ingreso a la Fundación por parte de la 
Asamblea general de miembros.- Artículo 8.- Miembros Honorarios.- 
Pueden ser miembros honorarios todas aquellas personas, naturales o 
jurídicas, que se hayan destacado en el  cumplimiento de los fines y objetivos 
de la Fundación o quienes hayan apoyado la gestión y desarrollo de la 
misma, la solicitud debe de ser presentada por la Junta Directiva, de forma 
especial y particularmente a favor de quienes hubieren prestado servicios 
meritorios en pro de la Fundación.- Artículo 9.- Derechos de los miembros.- 
Los miembros plenos de la Fundación gozan de los derechos que a 
continuación se establecen así: 1) Participar con derecho a voz y voto en 
las reuniones de la Asamblea General de miembros; 2) Elegir y ser electos 
en los cargos y órganos de dirección de la Fundación.- 3) Tener acceso a 
la información sobre los proyectos y demás asuntos de la Fundación.- 4) 
Integrar las comisiones o equipos de trabajo que se organicen y ser parte 
de los demás órganos de dirección.- 5) Tener acceso a los servicios de 
formación y de especialización que ofrece la Fundación a sus miembros, 
así como las alternativas de superación profesional que ofrezcan los órganos 
de dirección de la Fundación.- Artículo 10.- Deberes de los miembros.- 
Son deberes de los miembros de la Fundación los siguientes: 1) Participar 
de forma sistemática en las reuniones que realicen todos los Órganos de 
Dirección y Gestión de la Fundación y de la Asamblea General de miembros.- 
2) Promover y divulgar los principios y objetivos de la Fundación.- 3) 
Cumplir y hacer cumplir lo establecido en el acto constitutivo y el presente 
Estatuto.- 4) Realizar las gestiones conducentes a la consecución de 
recursos económicos, financieros y materiales en pro del crecimiento y 
fortalecimiento de la Fundación, sus programas y proyectos generales y 
los específicos.- 5) Conservar y preservar un comportamiento ético y moral 
a fin a los objetivos que se persiguen desde la Fundación.- 6) Efectuar 
aportes económicos voluntarios ordinarios y extraordinarios, según sea 
el caso.- 7) Concurrir a las reuniones, ordinarias o extraordinarias, de la 
Asamblea General de miembros para las cuales se les haya convocado.- 
Artículo 11.- Motivos de separación de la Fundación.- Los miembros 
plenos de la Fundación podrán ser separados de la Fundación en los casos 
siguientes: 1) Cuando sus actuaciones afecten el desarrollo normal de la 
Fundación.- 2) Cuando de forma reiterada faltaren a las reuniones de los 
diferentes Órganos de Dirección y Administración que hubiesen sido 

convocados de acuerdo al procedimiento establecido para tal efecto.-3) 
Cuando sus actuaciones fuesen reñidas o contrarias al Código de Ética 
de la Fundación y las leyes del país.- 4) Por Interdicción civil.- 5) Por 
medio de renuncia expresa ante la Junta Directiva la que tendrá efecto a 
partir de su aceptación.- 6) Por exclusión decretada formalmente por la 
Asamblea General de Miembros.- 7) Por muerte.- CAPITULO CUARTO.- 
(ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCIÓN).- Artículo 12.- Órganos 
de dirección.- Son órganos de Dirección de la Fundación los siguientes: 
1) La Asamblea General de Miembros; 2) La Junta Directiva.  La Asamblea 
General de miembros será la máxima autoridad, el Presidente de ésta 
también será el de la Junta Directiva, la Asamblea General la integran el 
total de los  miembros y se reunirá en Asamblea Ordinaria una vez al año 
en el mes de Enero; 2) La Junta Directiva será la encargada de la 
administración de la Fundación,  se reunirá de forma ordinaria 
mensualmente.- - CAPITULO QUINTO.- FUNCIONES DE LOS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCIÓN.- Artículo 13.- Funciones 
de la Asamblea General de miembros.- La Asamblea General es el máximo 
Órgano de Gobierno y está integrada por el total de los miembros fundadores, 
plenos y los honorarios, siendo sus funciones las siguientes: 1) Define y 
aprueba las políticas generales, la estrategia de las acciones y proyectos 
de la Fundación, así como las políticas generales y especificas de la 
misma.- 2) Elabora, aprueba o modifica el Estatuto de la Fundación, sea 
por propuesta presentada por la Junta Directiva o a iniciativa de dos 
tercios de los miembros de Asamblea General de miembros.- 3) Conoce y 
aprueba los planes de trabajo y el informe de la gestión anual que presente 
la Junta Directiva.- 4) Conoce, aprueba o rechaza los estados financieros 
de la Fundación.- 5) Elige de su seno a la Junta Directiva y Dirección 
Ejecutiva.- 6) Acepta o rechaza la solicitud de ingreso de nuevos miembros 
presentada por la Junta Directiva.- 7) A propuesta de la Junta Directiva, 
conoce y resuelve en última instancia el retiro de los miembros de la 
Asamblea General de miembros.- 8) Aprobar la reglamentación del Estatuto 
y el código de ética de la Fundación.- 9) A propuesta de la Junta Directiva, 
autoriza la enajenación de los bienes inmuebles de la Fundación.- 10) 
Otorga la condición de miembro honorario, condecoraciones y 
reconocimientos a las personas naturales o jurídicas que hayan apoyado 
el desarrollo de los proyectos y gestiones de la Fundación, así como el 
cumplimiento de los fines y objetivos de la misma.- Artículo 14.-Tipos de 
sesiones.- La Asamblea General tendrá dos tipos de sesiones, ordinarias 
y extraordinarias, ordinariamente se reunirán dos veces al año y 
extraordinariamente cuando sea convocada por acuerdo de la Junta 
Directiva o cuando lo soliciten de forma escrita un tercio del total de sus 
miembros. En cualquiera de los casos las convocatorias se realizarán de 
forma escrita o como lo establezca la Junta Directiva por lo menos con 
ocho días de anticipación.- Artículo 15.- Quórum.- El quórum se formará 
con la mitad más uno del total de los miembros y las decisiones se tomarán 
por mayoría simple del total presente, en caso de empate, el voto del 
presidente de la Junta Directiva tendrá valor de dos. Las votaciones son 
directas, públicas e indelegables. En los casos en que no hayan quórum, 
se efectuará una segunda convocatoria con el mismo tiempo de anticipación 
y se realizará la Asamblea con el total de miembros que se encuentren 
presentes, los acuerdos y resoluciones serán de obligatorio y estricto 
cumplimiento para todos los miembros de la Fundación.- Artículo 16.- 
Funciones de la Junta Directiva.- 1) Impulsar el desarrollo de las 
actividades de la Fundación de conformidad a lo establecido en el Estatuto 
y las políticas establecidas por la Fundación.- 2) Cumplir y hacer cumplir 
con el Estatuto, reglamentos, resoluciones y demás acuerdos de la 
Fundación.- 3) Canalizar y dar a conocer a la Asamblea General las 
solicitudes de ingreso de los nuevos miembros para su posterior aprobación.- 
4) Establecer las fechas de reuniones de la Asamblea General y de la misma 
Junta Directiva.- 5) Separar provisionalmente a cualquiera de los miembros 
de la Fundación de acuerdo a las causales establecidas en el presente 
Estatuto.- 6) Conocer los planes e informes de trabajo anual de la Dirección 
Ejecutiva, para su posterior presentación a la Asamblea General de 
miembros.- 7) Crear comisiones Ad Hoc para realizar trabajos específicos.- 
8) Conocer el informe financiero que se deberá de someter para su 
conocimiento y aprobación de la Asamblea General de miembros.- 9) 
Elaborar su propio Reglamento interno de funcionamiento.- 10) Nombrar 
al Auditor Interno de la Fundación y demás cargos de dirección o 
coordinadores de proyectos o programas.- 11) Elaborar y enviar el informe 
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correspondiente al Ministerio de Gobernación. En los casos en que el 
Director Ejecutivo sea miembro pleno de la Fundación, este podrá participar 
en calidad de invitado permanente a las reuniones de la Junta Directiva, 
con derecho a voz y voto, en los casos en que se tratare de un profesional 
contratado para tal fin, este podrá participar en las reuniones solamente 
con derecho a voz.- Artículo 17.- Reuniones de la Junta Directiva.- La 
Junta Directiva se reunirá de forma ordinaria una vez al mes y 
extraordinariamente cuando lo estimen necesario, a criterio del Presidente 
o de la mitad más uno del total de los miembros de la Junta Directiva.- Las 
decisiones se tomarán por mayoría simple del total de los miembros 
directivos, en caso de empate el voto del Presidente de la Junta Directiva 
tendrá valor de dos para resolver la controversia.- Artículo 18.- Funciones 
del Presidente.- Son funciones del Presidente de la Fundación las siguientes: 
1) Coordinar las gestiones relacionadas a la Fundación de acuerdo a la 
estrategia definida por la asamblea General de miembros y la Junta 
Directiva.- 2) Ejercer la representación judicial y extrajudicial de la 
Fundación en todos los actos públicos y privados y ante cualquier autoridad, 
persona o entidad, pudiendo conferir poderes generales, especiales o 
judiciales.- 3) Ser delegatario de las atribuciones de la Junta Directiva.- 
4) Convocar y presidir las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea 
General sean ordinarias o extraordinarias.- 5) Formular la agenda de las 
sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General.- 6) Refrendar 
con su firma las actas de las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea 
General, respectivamente, dirigir y supervisar la organización de la 
Fundación.- 7) Proponer a la Junta Directiva la integración de comisiones 
y delegaciones; 8) Supervisar y controlar la administración de los fondos 
de la Fundación.- 9) Nombrar el personal administrativo y ejecutivo de la 
Fundación a propuesta del Director Ejecutivo.- 10) Proponer el plan de 
trabajo y el informe anual de la Junta directiva.- 11) Custodiar los 
documentos legales de la Fundación, incluyendo los libros propios de la 
Fundación y los sellos de ésta.- 12) Firmar los documentos de carácter 
financiero, en coordinación con los funcionarios que designe y autorice 
la Junta Directiva.- 13) Cumplir y hacer cumplir todos los acuerdos y 
disposiciones emanadas de la Asamblea General de miembros y de la Junta 
Directiva.- 14) Administrar los bienes y el presupuesto de la Fundación 
de conformidad con su Reglamento.- 15) Las demás funciones que le asignen 
la Asamblea General y la Junta Directiva.- Artículo 19.- Funciones 
vicepresidente.- Son funciones del  vicepresidente las siguientes: 1) Sustituir 
al Presidente en su ausencia, renuncia o por delegación de éste con todas 
las atribuciones que el Estatuto le confiere; 2) Colabora con el Presidente 
en el desempeño de sus funciones.- 3) Representa a la Fundación en aquellos 
actos para los cuales sea designado.- Artículo 20.-Funciones del 
Secretario.- Son funciones del Secretario las siguientes: 1) Levantar las 
actas de las diferentes reuniones que realice la Fundación y redactar una 
ayuda memoria que debe de ser entregada a los miembros asistentes a las 
reuniones a más tardar ocho días después de realizada la reunión.- 2) 
Verificar el cumplimiento de los acuerdos tomados por la asamblea General 
de miembros y los de la Junta Directiva.- 3) Convocar a las sesiones de 
trabajo de la Asamblea General de Miembros y de la Junta Directiva, por 
indicaciones del Presidente.- 4) Ser la instancia de comunicación entre la 
Junta Directiva y la Asamblea General con los miembros de la Fundación.- 
5) Realizar los trámites ordinarios de acreditación de los miembros de la 
Junta Directiva ante las autoridades gubernamentales.- 6) Librar las 
certificaciones sobre el contenido de las actas y acuerdos de la Junta 
Directiva y de la asamblea General de miembros de la Fundación.- 7) Las 
demás funciones que le asigne el Presidente de la Junta Directiva.- Artículo 
21.- Funciones del Tesorero: Son funciones del Tesorero: 1) Recaudar de 
los miembros la cuota ordinaria o extraordinaria de los miembros de la 
Fundación y llevar un libro del control de las mismas.- 2) Promover la 
formación e incremento del Patrimonio de la Fundación de acuerdo a las 
políticas que apruebe y establezca la Asamblea General y los planes de 
trabajo que apruebe la Junta Directiva.- 3) Revisar y firmar junto con el 
presidente de la Fundación, los informes relativos a los estados financieros 
de la Fundación.- 4) Supervisar las operaciones contables de las actividades 
desarrolladas por la Dirección Ejecutiva.- 5) Presentar a la Asamblea 
General el informe financiero anual elaborado por la Dirección Ejecutiva 
o ante la Junta Directiva cuando ésta lo solicite.- 6) Conocer la propuesta 
de presupuesto anual de parte del Director Ejecutivo de la Fundación y 
presentarlo para su consideración ante la Junta Directiva y/o a la Asamblea 

General de miembros para su posterior aprobación.- 7) Las demás funciones 
que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea General.- Artículo 22.- 
Funciones del Fiscal.- Son funciones del Fiscal las siguientes: 1) Supervisar 
la buena marcha del trabajo de la Fundación, procurando que se cumplan 
los fines y objetivos de la misma; 2) Fiscalizar el cumplimiento del Estatuto, 
los reglamentos y el Código de Ética, así como los acuerdos y resoluciones 
de la Fundación y de sus Órganos de Gobierno y Administración.- 3) Vigilar 
la conservación y buen uso de los bienes muebles e inmuebles de la 
Fundación.- 4) Las demás funciones que le asigne la Asamblea General 
de miembros o el Presidente de la Junta Directiva.- Artículo 23.- Funciones 
de los Vocales.- Son funciones del Vocal aquellas que le asigne la Asamblea 
General de miembros y la Junta Directiva.- Artículo 24.-Periodo de los 
cargos directivos.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos para 
el ejercicio de sus cargos para un periodo de dos años, pudiendo ser 
reelectos por otro periodo igual. En el caso de que uno de los miembros 
de la Junta Directiva cese en su cargo antes de finalizar el periodo, se 
procederá mediante elección en Asamblea General extraordinaria 
convocada especialmente para tal efecto, el miembro elegido, en este caso, 
lo será para terminar el periodo del cargo dejado vacante.- Artículo 25.- 
Funciones del Director Ejecutivo.- La Dirección Ejecutiva estará a cargo 
del Presidente de la Fundación, quien dispondrá del personal técnico 
necesario para cumplir con las funciones que le determine la Asamblea 
General de la Fundación, misma que debe de nombrarlo y definirle sus 
funciones. Las funciones del Director Ejecutivo son: 1. Representar legal 
y judicialmente a la Fundación ante las autoridades legalmente constituidas, 
organismos administrativos y personas jurídicas y naturales.- 2. Convocar 
las reuniones de la junta directiva.- 3. Firmar todos los actos y contratos 
de la asociación.- 4. Autorizar los gastos de la Fundación de acuerdo con 
lo presupuestado.- 5. Abrir cuentas bancarias ante los respectivos bancos 
y entidades financieras.- 6. Conferir poderes para representar judicialmente 
o extrajudicialmente a la Fundación ante las autoridades del gobierno 
central y municipal.- 7. Las demás que le confiera la Asamblea General 
de miembros.- CAPITULO SEXTO.- (INTEGRACIÓN  Y   COMPOSICIÓN 
DE LA JUNTA DIRECTIVA  Y LA   REPRESENTACIÓN LEGAL).- 
Artículo 26.- Integración y Composición de la Junta Directiva.- La Junta 
Directiva estará compuesta por los siguientes cargos: A) PRESIDENTE; 
B) VICEPRESIDENTE; C)  UN SECRETARIO; D) UN TESORERO; E) 
Primer Vocal F) Segundo VOCAL Y G) FISCAL, los que serán electos en 
el seno de los miembros de la Asamblea General de miembros en sesión 
especialmente convocada para tal fin, salvo casos extraordinarios a criterio 
de la Asamblea General de miembros, así mismo los comparecientes 
acuerdan integrar la Junta Directiva de la Fundación, quienes quedarán 
en función de sus cargos por un período de dos años, pudiendo ser reelectos. 
En este Acto se elige y constituye la Junta Directiva integrada por las 
siguientes personas: A) Presidente: DENIS ALFONSO BOLAÑOS 
RUGAMA; B) Vicepresidenta: DENISSE ALEXANDRA BOLAÑOS 
CARRILLO; C) -Secretario: EMILIA DEL CARMEN MEMBREÑO 
VILLAREYNA; D) Tesorero: MARÍA TERESA CAJINA OCÓN; E) Primer 
Vocal: MILCÍADES POVEDA HERRERA; y F) Segundo Vocal: 
APOLINAR CORNELIO SILVA TÉLLEZ FISCAL: FREDDY ANTONIO 
MORALES MORALES -.- La representación legal, judicial y extrajudicial, 
de la Fundación le corresponde al Presidente de la Junta Directiva, con 
facultades de Apoderado Generalísimo, pudiendo éste delegar su 
representación en cualquiera de los miembros de la Junta Directiva, o si 
fuera necesario, en cualquiera de los miembros de la Fundación, previa 
autorización de la Junta Directiva. El Presidente de la Junta Directiva 
para poder enajenar o gravar los bienes de la Fundación, necesitará de 
la autorización expresa de la Asamblea General de miembros en pleno.- En 
el caso del Fiscal, este forma parte integrante de la Junta Directiva, sin 
embargo su funcionamiento es autónomo, pero en coordinación con la 
Junta Directiva de la que forma parte y será el encargado de fiscalizar y 
supervisar las actividades de la Fundación. Las funciones de los miembros 
de la Junta Directiva se determinarán en el Estatuto, así como el mecanismo 
de funcionamiento de la Asamblea General de miembros. La Junta Directiva 
podrá nombrar los asesores, que a su juicio, considere necesario y 
conveniente para el funcionamiento de la misma, estos Asesores requerirán 
de la aprobación de la asamblea general de Miembros, así mismo, los 
miembros de la Junta Directiva podrán ser reelectos las veces que la 
Asamblea General de Miembros lo considere pertinente. Las decisiones 
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de la Junta Directiva se aprobarán por mayoría simple.-  Artículo 29.- 
Autorización expresa para enajenar y gravar.- El Presidente de la Junta 
Directiva para que pueda enajenar, gravar o hipotecar los bienes de la 
Fundación, debe de disponer de la autorización expresa de parte de la 
Asamblea General de miembros de la Fundación.- Artículo 30.- 
-Nombramiento de Asesores.- La Junta Directiva podrá nombrar los 
asesores, que a su juicio, considere necesario y conveniente para el 
funcionamiento de la misma, estos Asesores requerirán de la aprobación 
de la Asamblea General de Miembros.- Artículo 31.- Reelección en cargos 
directivos.- Los miembros de la Junta Directiva podrán ser reelectos a 
voluntad de la Asamblea General de miembros, por un periodo igual de 
dos años.- Artículo 32.- Aprobación de las decisiones de la Junta Directiva.- 
Las decisiones de la Junta Directiva se aprobarán por mayoría simple de 
votos entre sus miembros.- CAPITULO SÉPTIMO.- (PATRIMONIO).- 
Artículo 33.- Monto Patrimonial.- El Patrimonio de la Fundación está 
constituido por la cantidad de Diez Mil Córdobas (C$ 10,000.00), como 
fondo inicial,  sin perjuicio de las aportaciones o contribuciones que de 
forma general harán cada uno de los miembros y que se definirá como 
contribución voluntaria, sea ordinaria o extraordinaria, así como las demás 
aportaciones provenientes de otras personas o instituciones, sean éstas, 
naturales o jurídicas, así como las donaciones, herencias, legados y 
subvenciones que reciba la Fundación y demás bienes que ésta reciba o 
adquiera a cualquier título de otras instituciones u organismos de 
cooperación nacional o internacional, así como los bienes muebles e 
inmuebles que la Fundación adquiera para el desarrollo de sus actividades.-
CAPITULO OCTAVO.- (DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN).- Artículo 
34.- Causas de disolución.- Son causas de disolución de esta Fundación 
las siguientes: 1) Por pérdida de la Personalidad Jurídica al darse 
cualquiera de los hechos o circunstancias establecidos en la Ley de la 
materia; 2) Por decisión voluntaria tomada en Asamblea General con el 
voto afirmativo de las dos terceras partes del total de los miembros de la 
Asamblea General. En este caso, el quórum para que la Asamblea se instale 
y pueda tomar decisiones válidas, deberá estar constituido al menos por 
las dos terceras partes del total de los miembros .- Artículo 35.- 
Procedimiento para la liquidación.- Se decretará la disolución con aviso 
a las autoridades competentes, correspondiendo a la Junta Directiva o en 
su defecto, a una Comisión Liquidadora integrada por tres miembros que 
serán nombrados por la Asamblea General de Miembros con funciones y 
plazos de ejercicio. – Artículo 36.- Destino del remanente de los bienes.- 
Al producirse la disolución, los bienes se pondrán a disposición de las 
personas jurídicas que determine la Asamblea General de miembros, 
preferiblemente a otras Fundaciones o Asociaciones sin fines de lucro, 
financiadas por él o los mismos organismos que den apoyo a la Fundación 
y que tengan los mismos fines y objetivos.- Artículo 37.- Procedimiento 
para el funcionamiento de la comisión liquidadora.- La comisión 
liquidadora realizará los activos, cancelará los pasivos y el remanente, 
en caso que existiera, será utilizado en primer lugar para satisfacer los 
gastos de liquidación y si aún persistiera remanente alguno será entregado 
a cualquier Asociación Civil sin Fines de Lucro de carácter y naturaleza 
similar, previo acuerdo de la Asamblea General de miembros. Con la 
aprobación de las cuentas de los liquidadores y del balance de liquidación 
final por parte de la Asamblea General de miembros, se procederá a 
publicar la disolución y liquidación de la Fundación en cualquier medio 
de comunicación social escrito de circulación nacional o a través de 
cualquier medio local con lo que se dará por concluida la existencia legal 
de la Fundación. De esto se deberá informar al Registro Nacional de 
Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro que para tal efecto lleva el 
Departamento de Asociaciones civiles sin fines de lucro del Ministerio de 
Gobernac ión . -  CAPITULO   NOVENO.-  (DISPOSICIONES   
GENERALES).- Artículo 38. Autorización Especial. Por mayoría de votos 
se comisiona y autoriza al Presidente de la Fundación electo en este acto, 
para que concurra ante la Asamblea Nacional y al departamento de registro 
y control de Asociaciones sin fines de Lucro del Ministerio de Gobernación 
a realizar los trámites correspondientes para la autorización e inscripción 
legal de la Fundación.Artículo 39.- Impedimento de acción judicial.- La 
Fundación no podrá ser demandada por sus miembros ante los Tribunales 
de Justicia por motivo de liquidación o disolución, ni por desavenencias 
que surgieren entre los miembros de la misma con respecto a la 
administración y dirección de ésta o por la interpretación y aplicación de 

las disposiciones de la presente Escritura de Constitución y aprobación 
del Estatuto.- Artículo 40.- Formas de dirimir conflictos.- Las desavenencias 
y controversias que surgieren por los motivos expresados en el Artículo 
42, o por las dudas que se presentaren con relación a las mismas serán 
resueltas sin ulterior recurso por tres miembros honorarios designados 
para tal efecto por la Asamblea General de miembros, quienes por simple 
mayoría de votos resolverán la controversia.- En caso de persistir la 
controversia el Órgano Competente para dirimir conflictos entre los 
miembros es el Departamento de Registro y Control de Asociaciones del 
Ministerio de Gobernación.- Artículo 41.- Fundamento organizativo.- La 
FUNDACIÓN CIELO AZUL (F.C.Z), fundamenta su organización y el 
cumplimiento de sus fines y objetivos en el principio universal de los 
Derechos Humanos, la paz y la tolerancia, sin discriminación por razones 
de credo político y religioso, sexo, raza, nacionalidad o en virtud de 
antecedentes sociales y económicos.- CAPITULO DECIMO.- (CUERPO 
LEGAL SUPLETORIO).- Artículo 42MN.- En todo lo no previsto en el 
presente Acto Constitutivo y aprobación del Estatuto de la Fundación, le 
serán aplicable las disposiciones del Derecho positivo nicaragüense 
vigente.- Así se expresaron los comparecientes, a quienes advertí e hice 
de su conocimiento de las trascendencias legales de este acto, del objeto 
de las cláusulas especiales que contiene, de las que envuelven renuncias 
y estipulaciones explícitas e implícitas, de las generales que aseguran la 
validez de este instrumento, de la obligación y necesidad de inscribir la 
Fundación en el registro correspondiente que para tal fin lleva el Ministerio 
de Gobernación. Y leída que fue por mí, el Notario, todo lo escrito a los 
comparecientes, la encuentran conforme y le dan su entera satisfacción, 
sin hacerle ninguna modificación, quienes la ratifican y firman ante mí, 
que doy fe de todo lo relacionado.- (f) ilegible.- (f) ilegible.- (f) ilegible.- 
(f).-Ilegible- (f) ilegible.- (f)ilegible.- (f)Ilegible.-(f)ilegible.- (f) ilegible 
Notario Autorizado.-”-Pasó ante mí de frente del folio numero cinco, al 
reverso del folio siete, de mi protocolo número uno que llevo en el  año 
dos mil quince y a solicitud de los otorgantes, libro este primer testimonio 
en siete hojas de papel de ley las cuales rubrico, sello y firmo en la ciudad 
de Managua, a las cinco y diez minutos de la tarde del primero de Marzo 
del dos mil quince.- (f) WILBER   DE  LOS  ANGELES  ROA MORA, 
NOTARIO PÚBLICO.

T E S T I M O N I O, ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO SESENTA Y 
SEIS (66) ACLARACIÓN Y AMPLIACIÓN Y SUPRESIÓN DE 
ESCRITURA PÚBLICA.- En la ciudad de Managua, a las seis y treinta 
minutos de la tarde del día diecinueve de Diciembre del año dos mil 
diecisiete.- ANTE MÍ: WILBER DE LOS ANGELES ROA MORA,  
Abogado y Notario Público de la República de Nicaragua de este domicilio 
y residencia debidamente autorizado por la Excelentísima Corte Suprema 
de Justicia para Cartular durante un quinquenio que expira el día doce de 
Enero del Año Dos Mil diecinueve.- Comparecen los señores: a) DENIS 
ALFONSO BOLAÑOS RUGAMA, soltero, Ingeniero en Radiotecnia y 
músico, cédula ciudadana número: 001-240264-0017D; APOLINAR 
CORNELIO SILVA TÉLLEZ, soltero, albañil, músico, cédula ciudadana 
número: 001-051061-0061D; MARÍA TERESA CAJINA OCÓN, soltera, 
Técnico en Ingeniería de Telecomunicaciones, cédula ciudadana número: 
001-151066-0019C; DENISSE ALEXANDRA BOLAÑOS CARRILLO, 
soltera, Médico, cédula ciudadana número: 888-250589-0000W; EMILIA 
DEL CARMEN MEMBREÑO VILLAREYNA, soltera, Artista plástica, 
Licenciada de Bellas Artes, cédula ciudadana número: 001-201284-0044F; 
MILCÍADES POVEDA HERRERA, soltero, músico, cédula ciudadana 
número:  001-101248-0029N; FREDDY ANTONIO MORALES 
MORALES, casado, Médico con especialidad en Ginecología y Obstetricia, 
cédula ciudadana número: 888-110378-0000N; todos mayores de edad y 
de este domicilio.- Doy fe de haber identificado debidamente a los 
comparecientes y que a mi juicio tienen la capacidad legal suficiente y 
necesaria para obligarse y contratar, quienes actúan por sí en uso de sus 
derechos y expresan de forma conjunta: PRIMERA (ACLARACIÓN): 
Que por medio del Presente Instrumento Publico realizan la Siguiente 
Aclaración y ampliación de conformidad con el  ARTO 34 DE LA LEY DE 
NOTARIADO : Que al momento de suscribir la ESCRITURA PÚBLICA 
NUMERO OCHO (08), denominada “FUNDACIÓN CIVIL SIN FINES 
DE LUCRO Y APROBACION DE ESTATUTO”, entidad denominada 
“FUNDACIÓN CIELO AZUL, la que podrá identificarse con las siglas 
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(F.C.Z)”, otorgada en la ciudad de Managua, a las tres de la tarde del día 
primero de Marzo del año dos mil quince, ante los oficios notariales del 
suscrito Notario Público.- Que por un error involuntario se expresó en 
dicha Escritura Pública expresiones incorrectas y se deberá de aclarar, 
ampliar, suprimir y entender en ella lo siguiente: 1).-  En la cláusula cuarta 
(Fines y Objetivos) se suprime el numeral (Seis), debiendo leerse 
correctamente la Cláusula cuarta (Fines y Objetivos) de la siguiente 
manera:  “La Fundación tiene como Fines: Los objetivos y la finalidad 
de la Fundación que en este acto se constituye, son los siguientes: Uno) 
Rescatar, Promover y Crear expresiones artísticas musicales y los valores 
culturales de los nicaragüenses, estudiando Vocalización y Solfeo; Rescatar 
y Promover la interpretación musical vernácula, típica y culta en la Marimba 
Diatónica y Marimba Cromática; Rescatar y Promover la interpretación 
musical vernácula, típica y culta en la Guitarra española en todas sus 
modalidades; Rescatar y Promover la interpretación musical vernácula, 
típica y culta en el Fortepiano y/o el Teclado Electrónico; Rescatar y 
Promover la interpretación musical vernácula, típica y culta en instrumentos 
de percusión mayor y menor; Promover la interpretación musical de 
instrumentos no nacionales que contribuyan a nuestro legado patrimonial 
musical; Promover y Desarrollar destrezas manuales y cognitivas abstractas 
para expresar ideas, pensamientos, emociones y sentimientos por medio 
de las Artes Plásticas (Dibujo, Pintura, Escultura, etc); Promover y 
Practicar expresiones danzarías del País; Promover, Estudiar y Practicar 
la Dramaturgia y el Teatro, en sus distintas disciplinas, todo para el 
beneficio de la Cultura Nicaragüense ; Dos) Contribuir a la formación 
integral de los niños, adolescentes y jóvenes estableciendo un ambiente 
sano de formación y recreación; Tres) Crear con los miembros médicos y 
afines de la Fundación, un Dispensario de Especialidades Médicas para 
la comunidad; Promover, Desarrollar y Ejecutar Proyectos de carácter 
social y deportivos que contribuyan a la sociedad en su conjunto y en 
especial a los niños, mujeres y personas de la tercera edad; Cuatro) 
Promover el desarrollo y el mejoramiento de las vidas de la población 
Nicaragüense en las comunidades; Cinco) Establecer relaciones con otros 
organismos e instituciones afines y similares a los objetivos de la Fundación 
y participar en las instancias de coordinación que funcionen y/o se organicen 
en el País;”.-2).- En la cláusula Séptima sobre la Composición e 
Integración de la Junta Directiva y la Representación Legal, se suprime 
la parte conducente donde se dice que el funcionamiento del Fiscal es 
autónomo,  la  que  deberá  l eerse  de  la  s igu iente  manera: 
SÉPTIMA:(COMPOSICIÓN  E INTEGRACIÓN DE LA JUNTA 
DIRECTIVA Y LA REPRESENTACIÓN LEGAL): La Junta Directiva 
estará compuesta por los siguientes cargos: A) PRESIDENTE; B) 
VICEPRESIDENTE; C)  UN SECRETARIO; D) UN TESORERO; E) 
Primer Vocal F) Segundo VOCAL Y G) FISCAL, los que serán electos en 
el seno de los miembros de la Asamblea General de miembros en sesión 
especialmente convocada para tal fin, salvo casos extraordinarios a criterio 
de la Asamblea General de miembros, así mismo los comparecientes 
acuerdan integrar la Junta Directiva de la Fundación, quienes quedarán 
en función de sus cargos por un período de dos años, pudiendo ser reelectos 
por un periodo igual. En este Acto se elige y constituye la Junta Directiva 
integrada por las siguientes personas: A) Presidente: DENIS ALFONSO 
BOLAÑOS RUGAMA; B) Vicepresidenta: DENISSE ALEXANDRA 
BOLAÑOS CARRILLO; C) -Secretario: EMILIA DEL CARMEN 
MEMBREÑO VILLAREYNA; D) Tesorero: MARÍA TERESA CAJINA 
OCÓN; E) Primer Vocal: MILCÍADES POVEDA HERRERA; y F) Segundo 
Vocal: APOLINAR CORNELIO SILVA TÉLLEZ FISCAL: FREDDY 
ANTONIO MORALES MORALES -.- La representación legal, judicial y 
extrajudicial, de la Fundación le corresponde al Presidente de la Junta 
Directiva, con facultades de Apoderado Generalísimo, pudiendo éste 
delegar su representación en cualquiera de los miembros de la Junta 
Directiva, o si fuera necesario, en cualquiera de los miembros de la 
Fundación, previa autorización de la Junta Directiva. El Presidente de la 
Junta Directiva para poder enajenar o gravar los bienes de la Fundación, 
necesitará de la autorización expresa de la Asamblea General de miembros 
en pleno.- En el caso del Fiscal, este forma parte integrante de la Junta 
Directiva, sin embargo su funcionamiento  en coordinación con la Junta 
Directiva de la que forma parte y será el encargado de fiscalizar y supervisar 
las actividades de la Fundación. Las funciones de los miembros de la Junta 
Directiva se determinarán en el Estatuto, así como el mecanismo de 

funcionamiento de la Asamblea General de Miembros. La Junta Directiva 
podrá nombrar los asesores, que a su juicio, considere necesario y 
conveniente para el funcionamiento de la misma, estos Asesores requerirán 
de la aprobación de la asamblea general de miembros, así mismo, los 
miembros de la Junta Directiva podrán ser reelectos las veces que la 
Asamblea General de Miembros lo considere pertinente. Las decisiones 
de la Junta Directiva se aprobarán por mayoría simple.-.- 3).-  En los 
Estatutos en el artículo Seis (6)  sobre los Miembros Fundadores se 
suprime la parte conducente donde dice que los miembros son aceptados 
“después de los subsiguientes seis meses de aprobada la personalidad 
jurídica de la fundación” y deberá  leerse de la siguiente manera: 
Artículo 6.- Miembros fundadores.- Son miembros fundadores de la 
Fundación todos los comparecientes en el acto constitutivo de la Fundación 
y aquellos que posteriormente fueren aceptados en ese carácter, después 
de haber cumplido los requisitos que se fijan en el presente Estatuto- . 
4).- En el artículo trece 13 de los Estatutos se aclara que los miembros 
Honorarios solo tienen voz y no voto; también en este punto se suprime 
la dirección Ejecutiva.- En el mismo artículo trece 13, se amplía un 
numeral once (11), y se deja establecido que la Asamblea general 
aprueba la perdida de Membresía y integro el articulo deberá de leerse 
de la siguiente manera: Artículo 13.- Funciones de la Asamblea General 
de miembros.- La Asamblea General es el máximo Órgano de Gobierno y 
está integrada por el total de los miembros fundadores, plenos y los 
honorarios. Los Miembros honorarios solo tendrán derecho a vos y no 
votar.- Siendo las funciones de la Asamblea General de Miembros las 
siguientes: 1) Define y aprueba las políticas generales, la estrategia de 
las acciones y proyectos de la Fundación, así como las políticas generales 
y específicas de la misma.- 2) Elabora, aprueba o modifica el Estatuto de 
la Fundación, sea por propuesta presentada por la Junta Directiva o a 
iniciativa de dos tercios de los miembros de Asamblea General de miembros.- 
3) Conoce y aprueba los planes de trabajo y el informe de la gestión anual 
que presente la Junta Directiva.- 4) Conoce, aprueba o rechaza los estados 
financieros de la Fundación.- 5) Elige de su seno a la Junta Directiva.- 6) 
Acepta o rechaza la solicitud de ingreso de nuevos miembros presentada 
por la Junta Directiva.- 7) A propuesta de la Junta Directiva, conoce y 
resuelve en última instancia el retiro de los miembros de la Asamblea 
General de miembros.- 8) Aprobar la reglamentación del Estatuto y el 
código de ética de la Fundación.- 9) A propuesta de la Junta Directiva, 
autoriza la enajenación de los bienes inmuebles de la Fundación.- 10) 
Otorga la condición de miembro honorario, condecoraciones y 
reconocimientos a las personas naturales o jurídicas que hayan apoyado 
el desarrollo de los proyectos y gestiones de la Fundación, así como el 
cumplimiento de los fines y objetivos de la misma.-11).- Aprueba la perdida 
de Menbresia..-5).-  En el artículo dieciséis (16) de los Estatutos se 
amplía un numeral doce (12) que se leerá de la siguiente manera: 
Artículo 16.- Funciones de la Junta Directiva.- 1) Impulsar el desarrollo 
de las actividades de la Fundación de conformidad a lo establecido en el 
Estatuto y las políticas establecidas por la Fundación.- 2) Cumplir y hacer 
cumplir con el Estatuto, reglamentos, resoluciones y demás acuerdos de 
la Fundación.- 3) Canalizar y dar a conocer a la Asamblea General las 
solicitudes de ingreso de los nuevos miembros para su posterior aprobación.- 
4) Establecer las fechas de reuniones de la Asamblea General y de la misma 
Junta Directiva.- 5) Separar provisionalmente a cualquiera de los miembros 
de la Fundación de acuerdo a las causales establecidas en el presente 
Estatuto una vez aprobado por la Asamblea General.- 6) Conocer los planes 
e informes de trabajo anual de la Dirección Ejecutiva, para su posterior 
presentación a la Asamblea General de miembros.- 7) Crear comisiones 
Ad Hoc para realizar trabajos específicos.- 8) Conocer el informe financiero 
que se deberá de someter para su conocimiento y aprobación de la Asamblea 
General de miembros.- 9) Elaborar su propio Reglamento interno de 
funcionamiento.- 10) Nombrar al Auditor Interno de la Fundación y demás 
cargos de dirección o coordinadores de proyectos o programas.- 11) 
Elaborar y enviar el informe correspondiente al Ministerio de Gobernación. 
-12) Elige al Director Ejecutivo si lo considera necesario.- En el casos en 
que el Director Ejecutivo sea miembro pleno de la Fundación, este podrá 
participar en calidad de invitado permanente a las reuniones de la Junta 
Directiva, con derecho a voz y voto, en los casos en que se tratare de un 
profesional contratado para tal fin, este podrá participar en las reuniones 
solamente con derecho a voz.-.-6) En el artículo dieciocho (18) de los 
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Estatutos, se Suprime el numeral quince (15) y el artículo deberá de 
leerse de la siguiente manera: Artículo 18.- Funciones del Presidente.- 
Son funciones del Presidente de la Fundación las siguientes: 1) Coordinar 
las gestiones relacionadas a la Fundación de acuerdo a la estrategia 
definida por la asamblea General de miembros y la Junta Directiva.- 2) 
Ejercer la representación judicial y extrajudicial de la Fundación en todos 
los actos públicos y privados y ante cualquier autoridad, persona o entidad, 
pudiendo conferir poderes generales, especiales o judiciales.- 3) Ser 
delegatario de las atribuciones de la Junta Directiva.- 4) Convocar y 
presidir las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General sean 
ordinarias o extraordinarias.- 5) Formular la agenda de las sesiones de 
la Junta Directiva y de la Asamblea General.- 6) Refrendar con su firma 
las actas de las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, 
respectivamente, dirigir y supervisar la organización de la Fundación.- 7) 
Proponer a la Junta Directiva la integración de comisiones y delegaciones; 
8) Supervisar y controlar la administración de los fondos de la Fundación.- 
9) Nombrar el personal administrativo y ejecutivo de la Fundación a 
propuesta del Director Ejecutivo.- 10) Proponer el plan de trabajo y el 
informe anual de la Junta directiva.- 11) Custodiar los documentos legales 
de la Fundación, incluyendo los libros propios de la Fundación y los sellos 
de ésta.- 12) Firmar los documentos de carácter financiero, en coordinación 
con los funcionarios que designe y autorice la Junta Directiva.- 13) Cumplir 
y hacer cumplir todos los acuerdos y disposiciones emanadas de la Asamblea 
General de miembros y de la Junta Directiva.- 14) Administrar los bienes 
y el presupuesto de la Fundación de conformidad con su Reglamento.-7).- 
En el artículo veinte (20), se suprime el numeral siete (7) y el articulo 
deberá de leerse de la siguiente manera: Artículo 20.-Funciones del 
Secretario.- Son funciones del Secretario las siguientes: 1) Levantar las 
actas de las diferentes reuniones que realice la Fundación y redactar una 
ayuda memoria que debe de ser entregada a los miembros asistentes a las 
reuniones a más tardar ocho días después de realizada la reunión.- 2) 
Verificar el cumplimiento de los acuerdos tomados por la asamblea General 
de miembros y los de la Junta Directiva.- 3) Convocar a las sesiones de 
trabajo de la Asamblea General de Miembros y de la Junta Directiva, por 
indicaciones del Presidente.- 4) Ser la instancia de comunicación entre la 
Junta Directiva y la Asamblea General con los miembros de la Fundación.- 
5) Realizar los trámites ordinarios de acreditación de los miembros de la 
Junta Directiva ante las autoridades gubernamentales.- 6) Librar las 
certificaciones sobre el contenido de las actas y acuerdos de la Junta 
Directiva y de la asamblea General de miembros de la Fundación.- 8).- Se 
suprime el articulo veintiuno (21) en su numeral siete (7) y el articulo 
deberá leerse de la siguiente manera: Artículo 21.- Funciones del 
Tesorero: Son funciones del Tesorero: 1) Recaudar de los miembros la 
cuota ordinaria o extraordinaria de los miembros de la Fundación y llevar 
un libro del control de las mismas.- 2) Promover la formación e incremento 
del Patrimonio de la Fundación de acuerdo a las políticas que apruebe y 
establezca la Asamblea General y los planes de trabajo que apruebe la 
Junta Directiva.- 3) Revisar y firmar junto con el presidente de la Fundación, 
los informes relativos a los estados financieros de la Fundación.- 4) 
Supervisar las operaciones contables de las actividades desarrolladas por 
la Dirección Ejecutiva.- 5) Presentar a la Asamblea General el informe 
financiero anual elaborado por la Dirección Ejecutiva o ante la Junta 
Directiva cuando ésta lo solicite.- 6) Conocer la propuesta de presupuesto 
anual de parte del Director Ejecutivo de la Fundación y presentarlo para 
su consideración ante la Junta Directiva y/o a la Asamblea General de 
miembros para su posterior aprobación.-9).- Se Suprime el articulo 
veintidós (22), en el numeral cuatro (4) y deberá de leerse de la siguiente 
manera: Artículo 22.- Funciones del Fiscal.- Son funciones del Fiscal 
las siguientes: 1) Supervisar la buena marcha del trabajo de la Fundación, 
procurando que se cumplan los fines y objetivos de la misma; 2) Fiscalizar 
el cumplimiento del Estatuto, los reglamentos y el Código de Ética, así 
como los acuerdos y resoluciones de la Fundación y de sus Órganos de 
Gobierno y Administración.- 3) Vigilar la conservación y buen uso de los 
bienes muebles e inmuebles de la Fundación.-10) En el Articulo veintitrés 
23 de los Estatutos, se amplía las funciones del vocal y deberá de leerse 
así: Artículo 23.- Funciones de los Vocales.- Son funciones de los Vocales 
de la Junta Directiva: 1).- Sustituir a cualquiera de los miembros de la 
Junta Directiva Nacional en ausencia o delegación específica. 2).- Coordinar 
las Comisiones Especiales de trabajo organizadas por Junta Directiva 

Nacional de la Fundación y 3).- Representar a la Fundación cuando la 
Asamblea General o la Junta Directiva lo delegue.-- 11).- En el Articulo 
veinticinco (25) de los Estatutos, se suprime que el Presidente será el 
Director Ejecutivo y se amplia que el Director Ejecutivo estará a cargo 
por una persona elegida por la Junta Directiva, y el articulo se leerá 
de la siguiente manera: Artículo 25.- Funciones del Director Ejecutivo.- 
La Dirección Ejecutiva estará a cargo por una persona elegida por la 
Junta Directiva, que podrá ser miembro o no de la fundación, en caso de 
ser miembro tendrá derecho a voz y voto y en caso de no ser miembro de 
la Fundación tendrá derecho a voz únicamente.  El Dispondrá del personal 
técnico necesario y tendrá las siguientes funciones: 1. Representar legal 
y judicialmente a la Fundación ante las autoridades legalmente constituidas, 
organismos administrativos y personas jurídicas y naturales.- 2. Convocar 
las reuniones de la junta directiva.- 3. Firmar todos los actos y contratos 
de la asociación.- 4. Autorizar los gastos de la Fundación de acuerdo con 
lo presupuestado.- 5. Abrir cuentas bancarias ante los respectivos bancos 
y entidades financieras.-  5.-Elaborar el Plan anual de trabajo.- .-12).- En 
el Articulo 26 del Estatuto, se suprime  la parte conducente donde habla 
que el fiscal tiene “funcionamiento autónomo” y deberá de leerse así: 
Artículo 26.- Integración y Composición de la Junta Directiva.- La Junta 
Directiva estará compuesta por los siguientes cargos: A) PRESIDENTE; 
B) VICEPRESIDENTE; C)  UN SECRETARIO; D) UN TESORERO; E) 
Primer Vocal F) Segundo VOCAL Y G) FISCAL, los que serán electos en 
el seno de los miembros de la Asamblea General de miembros en sesión 
especialmente convocada para tal fin, salvo casos extraordinarios a criterio 
de la Asamblea General de miembros, así mismo los comparecientes 
acuerdan integrar la Junta Directiva de la Fundación, quienes quedarán 
en función de sus cargos por un período de dos años, pudiendo ser reelectos. 
En este Acto se elige y constituye la Junta Directiva integrada por las 
siguientes personas: A) Presidente: DENIS ALFONSO BOLAÑOS 
RUGAMA; B) Vicepresidenta: DENISSE ALEXANDRA BOLAÑOS 
CARRILLO; C) -Secretario: EMILIA DEL CARMEN MEMBREÑO 
VILLAREYNA; D) Tesorero: MARÍA TERESA CAJINA OCÓN; E) Primer 
Vocal: MILCÍADES POVEDA HERRERA; y F) Segundo Vocal: 
APOLINAR CORNELIO SILVA TÉLLEZ FISCAL: FREDDY ANTONIO 
MORALES MORALES -.- La representación legal, judicial y extrajudicial, 
de la Fundación le corresponde al Presidente de la Junta Directiva, con 
facultades de Apoderado Generalísimo, pudiendo éste delegar su 
representación en cualquiera de los miembros de la Junta Directiva, o si 
fuera necesario, en cualquiera de los miembros de la Fundación, previa 
autorización de la Junta Directiva. El Presidente de la Junta Directiva 
para poder enajenar o gravar los bienes de la Fundación, necesitará de 
la autorización expresa de la Asamblea General de miembros en pleno.- En 
el caso del Fiscal, este forma parte integrante de la Junta Directiva, sin 
embargo en coordinación con la Junta Directiva de la que forma parte  
será el encargado de fiscalizar y supervisar las actividades de la Fundación. 
Las funciones de los miembros de la Junta Directiva se determinarán en 
el Estatuto, así como el mecanismo de funcionamiento de la Asamblea 
General de miembros. La Junta Directiva podrá nombrar los asesores, que 
a su juicio, considere necesario y conveniente para el funcionamiento de 
la misma, estos Asesores requerirán de la aprobación de la asamblea 
general de Miembros, así mismo, los miembros de la Junta Directiva podrán 
ser reelectos las veces que la Asamblea General de Miembros lo considere 
pertinente. Las decisiones de la Junta Directiva se aprobarán por mayoría 
simple.-13) En el artículo 40 se suprime la parte conducente donde 
habla sobre el artículo 42 y se aclara que las controversias y conflictos 
que se dirimirán son los que surgieren entre los miembros de la 
fundación. Y el articulo 40 deberá de leerse de la siguiente manera:  
Artículo 40.- Formas de dirimir conflictos.- Las desavenencias y 
controversias que surgieren entre los miembros de la Fundación, serán 
resueltas sin ulterior recurso por tres miembros honorarios designados 
para tal efecto por la Asamblea General de miembros, quienes por simple 
mayoría de votos resolverán la controversia.- En caso de persistir la 
controversia el Órgano Competente para dirimir conflictos será el ente 
regulador el Departamento de Registro y Control de Asociaciones del 
Ministerio de Gobernación.-  Así mismo manifiestan los compareciente y 
piden a las Autoridades del Ministerio de Gobernación y cualquier otra 
entidad Administrativa que tenga relación con respecto a la Inscripción de 
dicha Fundación, que tengan por Aclarado y ampliado los puntos que se 
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abordaron en el presente Instrumento Publico.-Así se expresaron los 
comparecientes bien instruido por mí el Notario acerca del objeto, valor y 
alcance del presente instrumento, de las cláusulas generales que aseguran 
su validez, de las especiales que contiene y de las que envuelven 
estipulaciones implícitas y explicitas. Leída que fue por mi íntegramente 
la presente escritura al compareciente, quien la encuentra conforme, aprueba, 
ratifica y firma junto conmigo, el Notario, que doy fe de todo lo relacionado. 
(f) ilegible. (f) ilegible, (f) ilegible, (f) ilegible, (f) ilegible, (f) ilegible, 
(f) ilegible (f) ilegible Notario Autorizado.- PASO ANTE MI DE FRENTE 
DEL FOLIO NÚMERO SETENTA Y SEIS AL REVERSO DEL FOLIO 
SETENTA Y SIETE, DE MI PROTOCOLO NUMERO CUATRO QUE 
LLEVO EN EL AÑO DO S MIL DIECISIETE CON SERIE: (G 9609451-
9609452) Y A SOLICITUD DE LOS COMPARECIENTES LIBRO ESTE 
PRIMER TESTIMONIO EN CUATRO HOJAS UTILES DE PAPEL DE 
LEY CON SERIE (P NO. 1848990-1848991-1848992-1848993),  LAS 
QUE  RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE MANAGUA A 
LAS OCHO DE LA NOCHE DEL DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- (f) WILBER DE LOS ANGELES 
ROA MORA,  ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO.

__________________

Reg. 0022 - M. 5578165- Valor C$ 1,255.00

ESTATUTOS “ASOCIACION UNIDAD 
PASTORAL DE CORINTO” (UPC) 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. HACE 
CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo  seis mil séiscientos setenta y 
uno (6671), del folio número siete mil diecinueve al folio número siete 
mil veintisiete (6019-6027), Tomo: IV, Libro: DECIMOQUINTO (15º), 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional 
denominada: “ASOCIACION UNIDAD PASTORAL DE CORINTO” 
(UPC). Conforme autorización de Resolución del catorce de Diciembre 
del año dos mil diecisiete. Dado en la ciudad de Managua, el día dieciocho 
de Diciembre del año dos mil diecisiete. Deberán publicar en La Gaceta, 
Diario Oficial, los estatutos insertos en la escritura número TRES (3), 
Autenticado por el Licenciado Ocatvio Bayardo Larios Silva, el día 
siete de noviembre del año dos mil diecisiete. (f) Dr. Gustavo A. Sirias 
Quiroz., Director.

DÉCIMA PRIMERA. (APROBACION DE  ESTATUTOS): En este 
mismo acto los comparecientes resuelven constituirse en Asamblea General 
de Miembros para conocer, discutir y aprobar los Estatutos de la Asociación, 
mismos que  han quedado aprobados  de forma unánime en  los siguientes 
términos, los que integra y literalmente dicen: ESTATUTOS DE LA  
ASOCIACION UNIDAD PASTORAL DE CORINTO “UPC”.- 
ARTÍCULO  PRIMERO. (DENOMINACIÓN, NATURALEZA, 
DOMICILIO Y DURACIÓN). Que de común acuerdo y de conformidad 
con la Ley 147, Ley General Sobre Personas Jurídicas Sin Fines de Lucro, 
han decidido constituir una Asociación Sin Fines de Lucro, de naturaleza 
religiosa. La Asociación de denominará ASOCIACIÓN UNIDAD 
PASTORAL DE CORINTO, pudiéndose conocer simplemente con las 
siglas “UPC”. La Asociación tendrá su domicilio en el Municipio de Corinto 
departamento de Chinandega, pudiendo abrir oficinas y filiales en el resto 
del país y aun fuera del mismo por disposición de sus Autoridades. Su 
duración será indefinida. ARTÍCULO SEGUNDO. (OBJETIVOS): 1. 
Elevar las normas de vida espiritual, moral, intelectual y cívica de la 
población mediante la enseñanza sistemática de las Doctrinas Bíblicas 
cristianas. 2. Inspirar a sus miembros a la adoración a Dios en espíritu y 
en verdad. 3. Promover y difundir el Evangelio de Jesucristo, a través de 
todos los medios posibles que estén al alcance de la Asociación. 4. Fundar 
y construir Iglesias o templos, casas pastorales, escuelas, asilos, comedores 
para ancianos, niños y personas necesitadas y centros de rehabilitación que 
permitan el desarrollo integral de las personas. 5. Atender y visitar centros 
penitenciarios y hospitales llevándoles la palabra de Dios para su restauración 
física y espiritual. 6. Promover comunidades cristianas sanas que contribuyan 

a la sanidad física, mental y espiritual de nuestra sociedad en particular 
los sectores más sufridos a través de ministerios especiales. 7. Desarrollar 
proyectos de auto sostenibilidad y de proyección social de la Asociación 
para el alcance de su misión. 8. Establecer relaciones de hermandad y 
solidaridad con otras iglesias, organizaciones y ministerios afines sean 
nacionales o internacionales. Estos objetivos son meramente enunciativos 
y no son limitativos, pues la Asociación podrá realizar cualquier otro 
objetivo vinculado con los aquí enumerados sin más limitaciones que las 
establecidas en la Ley número Ciento Cuarenta y Siete (Ley No.147) y 
demás leyes de la República. ARTÍCULO TERCERO. (DE LOS 
MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN): Son miembros de esta Asociación, 
los otorgantes del presente Instrumento Público, los cuales tienen la calidad 
de Miembros Asociados,  y todos aquellos que admita la Asamblea General 
con posterioridad, de conformidad con estos Estatutos de la Asociación, 
los cuales tienen la calidad de miembros activos. Así mismo habrá miembros 
honorarios que serán aquellos que por su cooperación y apoyo a la Asociación 
se hacen merecedores de tal distinción, los cuales, tendrán derecho a voz, 
pero no a voto en las Asambleas Generales. Estos miembros honorarios 
serán electos por la Asamblea General con la mayoría simple de votos. 
Podrán ser Miembros Activos de la Asociación las personas naturales, 
nacionales o extranjeros, que cumplan los requisitos establecidos en los 
presentes Estatutos. Los requisitos para  ingresar serán:  a) Ser Pastor 
Evangélico; b) Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; c) 
Presentar carta de solicitud de ingreso en la que declare su intención de 
participar en la Asociación; d) Asistir regularmente a los servicios  de  
crecimiento espiritual y  f)  Aceptar  cumplir  con  el Régimen Legal  de  
la  Asociación. ARTÍCULO CUARTO. (DERECHOS DE LOS 
MIEMBROS): Los miembros tendrán los siguientes derechos: a) elegir y 
ser electos en los cargos de la Junta Directiva. b) participar con voz y voto 
en la Asamblea General. c) Presentar mociones y sugerencias en las 
Asambleas. De estos derechos se exceptúan los miembros honorarios. 
ARTÍCULO QUINTO. (DEBERES DE LOS MIEMBROS): Son deberes 
de los miembros: a) Cumplir y observar los Estatutos que rigen la Asociación 
y acatar las enmiendas que fueren hechas o las resoluciones tomadas por 
la Asamblea General. b) Fomentar el desarrollo de la Asociación y velar 
por los intereses de la misma. c) Asistir a las asambleas ordinarias y 
extraordinarias. d) Colaborar con la Asociación en la consecución de sus 
fines y objetivos. e) Todas los demás que establezca la Asamblea General. 
ARTÍCULO SEXTO. (PÉRDIDA DE LA MEMBRESÍA): La calidad de 
miembro de la Asociación se pierde por las siguientes causas: a) por causa 
de muerte; b) por destino desconocido por más de  tres meses; c) por actuar 
en contra de los objetivos de la Asociación, d) por renuncia escrita, misma 
que será  presentada a la Junta Directiva por medio de Secretaría, e) por 
sentencia que conlleve pena de interdicción civil; f)  por inasistencia 
injustificada a por lo menos tres reuniones de la Junta Directiva de manera 
consecutiva, g) por ausencia injustificada a por lo menos tres reuniones de 
Asamblea General legalmente convocada, h) por expulsión, por votos  
concurrentes de la mitad más uno de los miembros de la Asamblea General. 
i) Por promover el desorden durante las reuniones o actividades de la 
Asociación; j) Asistir en estado de ebriedad o bajo el efecto de cualquier 
droga análoga a las Asambleas, Reuniones y demás actividades que desarrolle 
la Asociación. k) Por falta de respeto a las autoridades de la Asociación. 
ARTÍCULO SÉPTIMO.  (ORGANOS DE   DIRECCIÓN   Y 
ADMINISTRACIÓN  DE  LA  ASOCIACIÓN): Los órganos de Dirección 
de la Asociación Unidad Pastoral de Corinto son: La Asamblea General de 
Miembros y la Junta Directiva. La Junta Directiva es el órgano ejecutivo 
de la Asociación y estará integrado por un Presidente, un Vicepresidente, 
un Secretario, un Tesorero y un Vocal. Los integrantes de la Junta Directiva 
electos por la Asamblea General deben ser miembros activos de conformidad 
a lo establecido por los Estatutos, los que serán electos para un periodo de 
cinco (05) años, pudiendo ser reelegidos en los cargos. ARTÍCULO 
OCTAVO. (LA ASAMBLEA GENERAL DE MIEMBROS): La Asamblea 
General de Miembros es el órgano máximo de la Asociación y estará 
compuesta por la mitad más uno del total de los miembros. Habrá dos tipos 
de Asamblea: Ordinarias y Extraordinarias. La Asamblea se reunirá de 
forma ordinaria por lo menos una vez al año. Serán celebradas Sesiones 
Extraordinarias cuando la Junta Directiva lo crea conveniente o cuando lo 
solicite por escrito al menos la cuarta parte de los miembros. En la 
convocatoria la Junta Directiva señalara por lo menos con siete días de 
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anticipación: lugar, día y hora de las reuniones. Las Asambleas tanto 
ordinarias como extraordinarias se consideraran constituidas en primera 
convocatoria cuando concurran la  mitad  más  uno  de  los  miembros, de  
no  reunirse  el  mínimo  indicado, se reunirá con  el número de miembros 
presentes una hora después de la primera convocatoria. Los acuerdos se 
tomaran por mayoría simple de los votos presentados. En las Asambleas 
Extraordinarias, solo podrán conocerse y discutirse aquellos asuntos 
señalados expresamente en la convocatoria. ARTÍCULO NOVENO. 
(ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA): Son 
atribuciones de Asamblea General Ordinaria: a) Elegir La Junta Directiva. 
b) Oír y aprobar los informes del Presidente y el Tesorero. c) Conocer y 
resolver las iniciativas y mociones de los miembros. d) Conoce, aprueba 
o rechaza los estados financieros de la Asociación. e) Aprobar la pérdida 
o cancelación de membrecías f) Aprobar el ingreso de nuevos miembros, 
y acordar su separación y expulsión conforme lo señalan estos Estatutos. 
g) Todas las demás que las leyes y Estatutos le señalen. ARTÍCULO 
DÉCIMO. (ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA): Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria: a) Llenar las vacantes ocurridas por ausencias definitivas 
en la Junta directiva; b) Reformar Estatutos y Reglamentos de la Asociación; 
c) Acordar la disolución y liquidación de la Asociación. d) Todas las demás 
que la ley o estos Estatutos le señalen. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.  
(DE  LAS  VOTACIONES): Para   el   nombramiento  de miembros de la 
Junta Directiva en las Asambleas Generales y para la votación en la toma 
de decisiones se observara el sistema de votación secreta y la elección se 
hará por mayoría relativa, o sea, la mitad más uno. La elección del Presidente, 
Vicepresidente, Secretario, Tesorero y Vocal se hará en forma individual 
e independiente.  ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. (DE LAS 
REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA): La Junta Directiva se reunirá 
al menos una vez cada dos meses y extraordinariamente cada vez que el 
Presidente lo convoque o se lo solicite por escrito un número no menor de 
tres miembros. Sera convocado por el Secretario mediante circular, o 
llamada telefónica, o cualquier otro medio electrónico según lo estime más 
conveniente, con no menos de  cinco días hábiles de  anticipación. Formaran  
quórum  con  tres  de  sus  miembros, y sus acuerdos se tomaran por mayoría 
simple, de los votos presentes, con la salvedad de las excepciones que 
señala la ley o estos Estatutos. Todas las decisiones serán consignadas en 
el libro de actas, serán expresión fiel de lo actuado. En las sesiones de la 
Junta Directiva se conocerá el orden del día que presentara el Presidente, 
sin perjuicio de que cualquier miembro de la Junta Directiva pueda solicitar 
que se discuta otro asunto, siempre que sea aprobado por la mayoría de los 
miembros presentes. En las Sesiones Extraordinarias únicamente se 
conocerán asuntos incluidos en la convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO 
TERCERO. (DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA): 
Serán atribuciones de la Junta Directiva: a) Tomar los acuerdos necesarios 
para que la Asociación cumpla con sus fines. b) Presentar anualmente un   
informe de labores a la Asamblea General a través del Presidente. c) 
Convocar a   Asambleas Generales a través del secretario. d) Nombrar las 
comisiones que estime oportuno y necesario, de las cuales podrá formar 
parte cualquiera de los miembros. e)  Establecer, supervisar y fiscalizar 
las actividades de la Asociación. f) Nombrar, sustituir y destituir al personal 
administrativo para el buen logro de sus fines, así como fijar sus respectivos 
estipendios y los aumentos que juzgue oportuno. g) Aprobar o desaprobar 
el presupuesto anual de la Asociación que presente el Tesorero. h) Emitir 
y aprobar los reglamentos necesarios para el cabal cumplimiento de los 
fines y objetivos de la Asociación. i) Todas las demás funciones que la ley 
y estos Estatutos le señalen. ARTICULO DÉCIMO CUARTO. (DEBERES 
Y ATRIBUCIONES   DEL PRESIDENTE   DE   LA JUNTA   DIRECTIVA): 
Serán deberes   y atribuciones del Presidente de la Junta Directiva: a) 
Ejercer la representación judicial y extrajudicial  de   la Asociación, con   
facultades   de Apoderado Generalísimo. b) Representar a la Asociación 
en todos los actos en que ésta sea invitada a participar. c) Cumplir y hacer 
que se cumplan los Estatutos, como también los acuerdos de la Asamblea 
General de Miembros y de la Junta Directiva. d) Presidir los debates en 
las Asambleas o en las sesiones de la Junta Directiva, dentro del mayor 
orden posible, y con apego a las normas que establecen los Estatutos y la 
prudencia. e) Firmar conjuntamente con el secretario las actas de la asamblea 
y de las demás sesiones de la Junta Directiva f) firmar la correspondencia 
y las comunicaciones escritas de la Asociación que en su orden e importancia 

ameriten. g) Todas las demás que la ley o estos Estatutos le impongan y 
confieran. El Presidente de la Asociación sólo podrá enajenar bienes de la 
misma con autorización expresa de la Asamblea General de Miembros. 
A RT Í C U L O  D É C I M O  Q U I N T O  ( AT R I B U C I O N E S  D E L 
VICEPRESIDENTE):  El vicepresidente, aparte de los derechos y 
obligaciones que como miembro le corresponden, sustituirá al presidente 
durante sus ausencias, teniendo los mismos poderes, obligaciones y derechos 
que este mientras lo sustituye. Sera llamado al ejercicio del cargo por el 
secretario. El Vicepresidente tendrá las mismas facultades que el presidente 
cuando actúe en sustitución por su ausencia temporal, o por delegación de 
este, con todas las atribuciones que el Estatuto le confiere. Deberá además, 
colaborar con el Presidente en todas las tareas o funciones que este le 
asigne, con miras al buen funcionamiento de la Asociación y a la consecución 
de sus fines. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. (ATRIBUCIONES DEL 
SECRETARIO): El secretario de Junta Directiva será el encargado de 
elaborar las actas de las Asambleas y de las Juntas Directivas, y de firmarlas 
junto con el Presidente, una vez que han sido aprobadas de acuerdo a lo 
que establecen los Estatutos. Serán además funciones suyas: a) Ordenar el 
trabajo de las actas y nominas para el orden del día de las sesiones de la 
Junta Directiva o de las Asambleas. b) Abrir y dar lecturas a la 
correspondencia dirigida a la Junta Directiva y transmitirla a los demás lo 
más pronto posible. c) Llevar en perfecto orden los libros de actas de las 
Asambleas y de las sesiones de la Junta Directiva y el libro de registro de 
miembros. d) Autorizar con su firma las certificaciones que la Asociación 
emita como Junta Directiva. e) Firmar las credenciales de los miembros 
de la Junta Directiva y de los miembros activos. f) Todas las demás propias 
de su cargo señaladas por la Ley y estos Estatutos. ARTICULO DÉCIMO 
SÉPTIMO. (ATRIBUCIONES DEL TESORERO): El tesorero de la 
Asociación tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Cuidar y tener 
bajo su custodia todos los fondos y valores de la entidad. b) Autorizar o   
no los gastos que la Asociación realice. c) Abrir  y  mantener  las  cuentas  
corrientes  que  la  Junta  Directiva  estime necesaria, y   firmar  en  forma  
mancomunada  con  el  Presidente  o vicepresidente  autorizado  al  efecto,  
los  cheques  y  pagos  que  la Asociación emita. d) Vigilar y velar por la 
contabilidad de la Asociación, procurando que la misma sea llevada al día 
y en la forma más ordenada posible. e) Preparar el presupuesto anual de 
la Asociación, que deberá expresar en forma clara y detallada todo el 
movimiento económico de la Asociación durante el año que corresponde, 
formulando las recomendaciones que considere conveniente para el nuevo 
periodo. g) Ordenar cuando lo estime  conveniente,  las  auditorias  de  los  
fondos  de  la  Asociación, de  común   acuerdo  con  el resto de la  Junta 
Directiva. h) Cualquier otra propia de su cargo, o que la ley o estos estatutos 
le impongan. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. (ATRIBUCIONES DEL 
VOCAL): El Vocal de la Asociación tendrá las siguientes atribuciones: a) 
supervisar la buena marcha del trabajo de la Asociación procurando que 
se cumplan los fines y objetivos de la misma. b) fiscalizar el cumplimiento 
del Acta Constitutiva, del Estatuto, de los Reglamentos internos que se 
creen; así como los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de 
la Asociación. c) Será el  encargado  de  sustituir  en  sus  funciones  en  
orden  de prelación a cualquiera  de  los  cargos  ausentes, en sesiones de 
Junta Directiva. d) Cualquier otra función que le sea encomendada por la 
Asamblea General o la Junta Directiva. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO 
(DE LAS REFORMAS A LOS ESTATUTOS): Las reformas totales o 
parciales de estos Estatutos deberán aprobarse en Asamblea General 
Extraordinaria, expresamente convocada para tal efecto. Las reformas 
propuestas, para ser aprobadas, requerirán al menos de las dos terceras 
partes de los Miembros presentes. ARTÍCULO VIGÉSIMO. (DEL 
PATRIMONIO): El patrimonio de la  Asociación estará constituido por 
el aporte voluntario de los Miembros, por las donaciones, herencias, legados, 
contribuciones y subvenciones que reciba, tanto de organismos nacionales 
como internacionales, así como por los bienes que la Asociación legalmente 
adquiera. Este Patrimonio será destinado exclusivamente para los fines y 
objetivos para los cuales fue creada la Asociación y será regulado a través 
de sus Estatutos. Este Patrimonio no puede servir para lucro personal, todo 
debe ser ejecutado a través de planes autorizados por la Junta Directiva o 
l a  Asamblea  Gene ra l .  ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO 
(ARBITRAMIENTO): Toda desavenencia  que surja  entre  los  miembros, 
entre  estos y  la  Asociación, la  Junta Directiva, o los miembros o demás 
funcionarios u organismos de la Asociación, por interpretación, aplicación 
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o contravención de la Escritura Constitutiva o los Estatutos o debido a 
cualquier otra causa o cuestión, no podrá ser llevada a los tribunales de 
justicia, sino será decidida y resuelta, sin recurso alguno por el Departamento 
de Registro y Control de Asociaciones  del Ministerio de Gobernación. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. (DE LA DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN): La decisión de Disolución de la Asociación será tomada 
por al menos el sesenta y seis por ciento de los miembros activos para que 
procedan a su liquidación, con   las bases siguientes: practicar una auditoria 
general por medio del cual una vez confirmada su situación económica y 
financiera, proceda a pagar los compromisos pendientes, cancelar las deudas 
y hacer efectivo los créditos. Los saldos que queden serán donados a 
cualquier otra Asociación sin fines de lucro, que se identifique con nuestros 
objetivos. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. (NOMBRAMIENTO 
DE LA JUNTA DIRECTIVA): En este mismo acto una vez aprobados por 
unanimidad de votos presentes, los anteriores Estatutos, se proceden a 
hacer los nombramientos de los miembros de la Junta directiva, recayendo 
el nombramiento en las siguiente personas: Presidente: Miguel Ángel 
Arteaga Hernández, Vicepresidente: Luis Zenón Matamoros Parrales, 
Secretario: José Jaime Sandoval, Tesorero: José David Chavarría 
Gutiérrez, Vocal: Luis Antonio Gutiérrez Mendoza. ARTÍCULO 
VIGÉSIMO CUARTO. (MANDATO AL PRESIDENTE): La Junta 
Directiva en uso de sus facultades concede mandato generalísimo al 
Presidente  de  la  Asociación, con  las facultades de poder  delegar  en  la  
persona  que  estime conveniente, para que gestione y trámite ante la 
Asamblea Nacional el otorgamiento de  la  personalidad Jurídica de la 
misma y su posterior inscripción en el Ministerio de Gobernación. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. (DISPOSICIONES FINALES): Los 
presentes Estatutos son obligatorios desde el día de hoy en el ámbito interno, 
pero en cuanto a relaciones y actividades respecto a terceros, tendrán 
vigencia desde la fecha de su aprobación, promulgación y publicación en 
la Gaceta Diario Oficial. La interpretación de las normas establecidas en 
estos Estatutos, así como de los casos o situaciones no previstas por el 
mismo, serán resueltas por la Junta Directiva de la Asociación. En todo lo 
no previsto en estos Estatutos se aplicará las disposiciones de nuestra 
legislación civil, las leyes generales y especiales   que rigen la materia. 
Así se expresaron los comparecientes, a quienes yo el notario explique el 
objeto, valor y trascendencias legales del presente acto, de las clausulas 
generales y especiales que contiene; de las renuncias y estipulaciones 
explicitas e implícitas que se han hecho, de la necesidad de la solicitud y 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica de este instrumento ante la 
Asamblea Nacional para su correspondiente Decreto. Leída que fue por mí 
el Notario íntegramente esta escritura a los comparecientes, quienes la 
encuentran conforme, aprueban, ratifican y sin hacer modificación alguna 
firman ante el suscrito Notario.  Doy fe de todo lo relacionado. (f) (Ilegible) 
Miguel Ángel Arteaga Hernández, (f) (Ilegible) Luis Zenón Matamoros 
Parrales, (f) (Ilegible) José Jaime Sandoval; (f) (Ilegible)  José David 
Chavarría Gutiérrez; (f) (Ilegible) Luis Antonio Gutiérrez Mendoza.; (f) 
Anielka María Soraya Herrera Herrera (Notario Público). PASÓ ANTE 
MÍ: Del frente del folio número once (11), al reverso del folio número 
catorce (14) en papel sellado de ley Series “G” No. 9407473, 9407474, de 
mi Protocolo Número Uno, que  llevo en el presente año y a solicitud del 
Presidente de la Asociación Miguel Ángel Arteaga Hernández, libro este 
primer Testimonio en cinco folios útiles en papel sellado de ley  series “O” 
No. 9616704, 9616705, 9616706, 9616707, 9616708 los que  rubrico, firmo 
y sello, a las once de la mañana del  día diez de abril del año dos mil 
diecisiete. (f) Anielka María Soraya Herrera Herrera, Notario Público. 

__________________
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. HACE 
CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo  seis mil séiscientos sesenta y 
dos (6662), del folio número seis mil novecientos siete al folio número seis 
mil novecientos quince (6907-6915), Tomo: IV, Libro: DECIMOQUINTO 
(15º), que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad 
nacional denominada: “ASOCIACION MINISTERIO APOSTOLICO 

JESUS FUENTE DE PAZ”. Conforme autorización de Resolución del 
veintisiete de Noviembre del año dos mil diecisiete. Dado en la ciudad 
de Managua, el día veintiocho de Noviembre del año dos mil diecisiete. 
Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos insertos 
en la escritura número DIECISEIS (16), Autenticado por la Licenciada 
Maryuri del Carmen Serrano Osegueda, el día once de noviembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz., Director.

DECIMA-(APROBACIÓN DEL ESTATUTO).- En este mismo acto los 
comparecientes resuelven constituirse en Asamblea General de asociados 
o miembros, para conocer, discutir y  aprobar de forma unánime el Estatuto 
de la Asociación, mismo que ha quedado aprobado en los siguientes términos: 
CAPITULO PRIMERO.- (NATURALEZA, DENOMINACIÓN, 
DOMICILIO Y DURACIÓN).- Artículo 1.- Naturaleza: La denomina 
“ASOCIACIÓN MINISTERIO APOSTÓLICO JESÚS FUENTE DE 
PAZ”, es sin fines de lucro, apartidaria, de interés social, educativo, cultural, 
moral y Religioso, que se rige por lo establecido en el acto constitutivo, 
el presente Estatuto, así como por las regulaciones establecidas en la Ley 
de General de sobre personas jurídicas sin fines de lucro, Ley número 
Ciento Cuarenta y Siete, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, número 
ciento dos, del veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y dos. En 
lo no previsto por la ley de la materia, se regirá por las disposiciones del 
derecho común vigente.- Artículo 2.- Denominación.- La Asociación se 
denomina .“ASOCIACIÓN MINISTERIO APOSTÓLICO JESÚS 
FUENTE DE PAZ”, nombre con el que realizará sus programas y proyectos 
de carácter civil sin fines de lucro.- Artículo 3.- Domicilio y Duración.- El 
domicilio de la Asociación será en la Ciudad de Managua, Departamento 
de Managua, pudiendo establecer sedes, sub sedes u oficinas  filiales en 
cualquier parte del territorio nacional   si   fuera   necesario para el 
cumplimiento de los fines y objetivos. La Asociación tendrá una duración 
indefinida en el  t iempo.- CAPITULO SEGUNDO.- (FINES Y 
OBJETIVOS).-Artículo 4.- Fines  y Objetivos.- El objetivo General de la 
Asociación será: Predicar y difundir el Santo Evangelio de Nuestro Señor 
Jesucristo, a fin de establecer los valores morales y espirituales de las 
personas, desarrollando aptitudes y comportamientos de solidaridad, respeto 
mutuo que contribuyan a mejorar en la sociedad una conducta de amor y 
comprensión. Los objetivos específicos de la Asociación son: 1) Fundar 
Iglesias, construir templos cristianos para que la palabra de Dios sea 
sembrada en la sociedad y que los niños, niñas jóvenes, adultos y sociedad 
en general puedan acercarse cada día más a la presencia de Dios. 2) Crear 
comedores infantiles para niños de escasos recursos económicos y que se 
encuentren en el abandono por sus padres. 3) Gestionar ayuda ya sea 
nacional o internacional a fin de beneficiar en alimentos, ropa, calzado, 
gestionar o promover becas de estudio, útiles escolares, ayudas para gastos 
médicos y otro tipo de ayuda que la Asociación requiera y estime necesaria 
para los niños, niñas, jóvenes, ancianos y toda persona que esté desamparada 
y en riesgo. 4) Establecer centros de orientación y rehabilitación integral 
para jóvenes que tengan problemas de drogadicción, maltratos y abusos 
tanto físicos como psicológicos. 5) Crear y administrar orfanatos para niños 
abandonados o que se encuentren deambulando en las calles, brindar ayuda 
con comida, ropa o enseres necesarios a estos lugares. 6) Construcción de 
centros de retiro para la honra y gloria de nuestro Dios y para edificación 
de cada persona en su vida espiritual. 7)  Crear un centro de convenciones 
cristiano para honrar y glorificar el nombre del Señor. 8) Promover el 
trabajo misionero dentro y fuera del país, enviando o recibiendo personas 
que nos ayuden a desarrollar la visión de la organización, así como la 
Alianza con otras misiones nacionales y extranjeras de amplia proyección 
social. 9) Crear institutos teológicos. 10) Visitar cárceles, hospitales, centros 
de rehabilitación, orfanatos y demás organismos que compartan los objetivos 
de nuestra Asociación, con el fin de brindar apoyo a la sociedad. 11) 
Desarrollar y poner en práctica el programa de Pastoral Familiar, Pastoral 
Juvenil, Educación Cristiana y Formación Cristiana Integral del niño. 12) 
Producir, crear y distribuir material audiovisual y literario, que permita la 
proclamación del mensaje de las buenas nuevas de salvación para la 
formación integral del ser humano, en su encuentro personal con Cristo. 
13) Organización de actividades relacionadas con las artes que proclamen 
el mensaje de las buenas nuevas de salvación tales como conciertos 
musicales, teatro, mimo, expresiones de danza y títeres. 14) Anunciar las 
buenas nuevas de salvación a través de los medios de comunicación. -Para 
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el cumplimiento de sus fines la Asociación realizará entre otras las siguientes 
actividades: A) Recaudar cuotas y contribuciones entre sus miembros para 
financiar la consecución  de sus objetivos esenciales, B) Gestionar  
donaciones de entidades públicas y/o privadas, tanto nacionales como 
internacionales, para el desarrollo de sus actividades. C) Realizar actividades 
de organización y planeamiento para promover proyectos para los asociados 
y la sociedad en general. D) Capacitación de todo el recurso humano que 
venga a formar parte de la Asociación, mediante programas de educación 
integral y cristiana que abarque los aspectos del intelecto humano y de la 
obra social.- CAPITULO TERCERO.- (DE LOS MIEMBROS, 
DERECHOS Y DEBERES).- Artículo 5.-Clases de miembros.- En la 
Asociación existen tres clases de miembros, siendo estos los siguientes: 
1) Miembros Fundadores; 2) Miembros Activos y 3) Miembros Honorarios.-  
Artículo 6.- Miembros fundadores.- Son miembros fundadores todos los 
comparecientes en el acto constitutivo de la Asociación.- Artículo 7.- 
Miembros Activos.- Todas aquellas personas que son admitidas 
posteriormente por la Asamblea General.- Para ser miembro activo se 
requiere llenar los requisitos siguientes: 1) Ser nacional de Nicaragua o 
nacionalizado, o bien ser ciudadano extranjero identificado con los fines 
y objetivos de la Asociación; 2) Estar en pleno goce de los derechos civiles 
y políticos; 3) Aceptar el contenido del Acto Constitutivo, el presente 
Estatuto, los Reglamentos y Código de ética de la Asociación y 4) Disponer 
de la aprobación de aceptación de la solicitud de ingreso a la Asociación 
por parte de la Asamblea general de miembros.-  Artículo 8.- Miembros 
Honorarios.- Pueden ser miembros honorarios todas aquellas personas, 
naturales o jurídicas, que se hayan destacado en el cumplimiento de los 
fines y objetivos de la Asociación o quienes hayan apoyado la gestión y 
desarrollo de la misma, la solicitud debe de ser presentada por la Junta 
Directiva, de forma especial y particularmente a favor de quienes hubieren 
prestado servicios meritorios en pro de la Asociación.- Artículo 9.-Derechos 
de los miembros.- Los miembros activos de la Asociación gozan de los 
derechos que a continuación se establecen así: 1) Participar con derecho 
a voz y voto en las reuniones de la Asamblea General de miembros; 2) 
Elegir y ser electos en los cargos y órganos de dirección de la Asociación.-3) 
Tener acceso a la información sobre los proyectos y demás asuntos de la 
Asociación.-4) Integrar las comisiones o equipos de trabajo que se organicen 
y ser parte de los demás órganos de dirección.- 5) Tener acceso a los 
servicios de formación técnico – profesional y de especialización que ofrece 
la Asociación a sus miembros, así como  las  alternativas  de  superación 
profesional que ofrezcan los órganos de dirección de la Asociación.-  Artículo 
10.- Deberes de los miembros.- Son deberes de los miembros de la Asociación 
los siguientes: 1) Participar de forma sistemática en las reuniones que 
realicen los Órganos de Dirección de la Asociación o la Asamblea General 
de miembros.- 2)    Promover   y   .divulgar los   principios y objetivos de 
la Asociación.-3) Cumplir y hacer cumplir lo establecido en el acto 
constitutivo y el presente Estatuto.-   4)  Realizar  las   gestiones  conducentes   
a   la   consecución   de   recursos   económicos,   financieros   y   materiales   
en    pro     del     crecimiento    y Fortalecimiento   de   la    Asociación, 
sus programas y proyectos generales y los específicos.- 5) Conservar y 
preservar un comportamiento  ético   y moral a fin a los objetivos que se 
persiguen desde la Asociación.-6) Efectuar aportes económicos voluntarios 
ordinarios y extraordinarios, según sea el caso. 7) Concurrir a las reuniones, 
ordinarias o extraordinarias, de la Asamblea General de miembros para las 
cuales se les haya convocado.- Artículo 11.- Motivos de separación de la 
Asociación.- Los miembros activos de la Asociación podrán ser separados 
de la Asociación en los casos siguientes: 1) Cuando sus actuaciones afecten 
el desarrollo normal de la Asociación.-2) Cuando de forma reiterada faltaren 
a las reuniones de los diferentes Órganos de Dirección y Administración 
que hubiesen sido convocados de acuerdo al procedimiento establecido 
para tal efecto.-3) Cuando sus actuaciones fuesen reñidas o contrarias al 
Código de Ética de la Asociación y las leyes del país.- 4) Por Interdicción 
civil.- 5) Por medio de renuncia expresa ante la Junta Directiva la que 
tendrá efecto desde a partir de su aceptación.- 6)  Por exclusión decretada 
formalmente por la Asamblea General de asociados.- 7) Por muerte.- 
CAPITULO CUARTO.- (ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCIÓN).-  
Artículo 12.-Órganos de Dirección.- Son Órganos de Dirección de la 
Asociación los siguientes: 1)La Asamblea General de Asociados; 2) La 
Junta Directiva.- La Asamblea General de Asociados será la máxima 
autoridad, el Presidente de ésta también será el de la Junta Directiva, la 

Asamblea General la integran el total de los asociados o miembros. 2) La 
Junta Directiva será la encargada de la administración de la Asociación.- 
CAPITULO QUINTO.- FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO Y DIRECCIÓN.- Artículo 13.- Funciones de la Asamblea 
General de miembros asociados.-La Asamblea General es el máximo Órgano 
de Gobierno y está integrada por el total de los miembros asociados 
fundadores, activos y los honorarios, siendo sus funciones las siguientes: 
1) Define y aprueba las políticas generales, la estrategia de las acciones y 
proyectos de la Asociación, así como las políticas generales y específicas 
de la misma.- 2) Elabora, aprueba o modifica el Estatuto de la Asociación, 
sea por propuesta presentada por la Junta Directiva o a iniciativa de dos 
tercios de los miembros de Asamblea General de asociados.- 3) Conoce y 
aprueba los planes de trabajo y el informe de la gestión anual que presente 
la Junta Directiva.-4) Conoce, aprueba o rechaza los estados financieros 
de la Asociación.-5) Elige de su seno a la Junta Directiva.-6)  Acepta o 
rechaza la solicitud de ingreso de nuevos miembros presentada por la Junta 
Directiva.-7) A propuesta de la Junta Directiva, conoce y resuelve en última 
instancia el retiro de los miembros de la Asamblea General de asociados.- 
8) Aprobar la reglamentación del Estatuto y el  código de ética de la 
Asociación.-9) A propuesta de la Junta Directiva, autoriza la enajenación 
de los bienes inmuebles de la Asociación.-10) Otorga la condición de 
miembro honorario, condecoraciones y reconocimientos a las personas 
naturales o jurídicas que hayan apoyado el desarrollo de los proyectos y 
gestiones de la Asociación, así como el cumplimiento de los fines y objetivos 
de la misma.- Artículo 14.-Tipos de sesiones.- La Asamblea General tendrá 
dos tipos de sesiones, ordinarias y extraordinarias, ordinariamente se 
reunirán dos veces al año y extraordinariamente cuando sea convocada por 
acuerdo de la Junta Directiva o cuando lo soliciten de forma escrita un 
tercio del total de sus miembros. En cualquiera de los casos las convocatorias 
se realizarán de forma escrita o como lo establezca la Junta Directiva por 
lo menos con ocho días de anticipación.- Artículo 15.- Quórum.- El quórum 
se formará con la mitad más uno del total de los miembros y las decisiones 
se tomarán por mayoría simple del total presente. Las votaciones son 
directas, públicas e indelegables. En los casos en que no hayan quórum, 
se efectuará una segunda convocatoria con el mismo tiempo de anticipación   
y   se   realizará   la   Asamblea  con  el total de miembros que se encuentren 
presentes, los acuerdos y resoluciones serán de obligatorio y estricto 
cumplimiento para todos los miembros de la Asociación.- Artículo 16.- 
Funciones de la Junta Directiva.-1) Impulsar el desarrollo de las actividades 
de la Asociación de conformidad a lo establecido en el Estatuto y las 
políticas establecidas por la Asociación.-2) Cumplir y hacer cumplir con 
el Estatuto, reglamentos, resoluciones y demás acuerdos de la Asociación.-3) 
Canalizar y dar a conocer a la Asamblea General las solicitudes de ingreso 
de los nuevos miembros para su posterior aprobación.- 4) Establecer las 
fechas de reuniones de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva.- 
5) Separar provisionalmente a cualquiera de los miembros de la Asociación 
de acuerdo a las causales establecidas en el presente Estatuto.- 6) Conocer 
los planes e informes de trabajo anual de la Dirección Ejecutiva, para su 
posterior presentación a la Asamblea General de miembros.- 7) Crear 
comisiones Ad Hoc para realizar trabajos específicos.- 8) Conocer el informe 
financiero que se deberá de someter para su conocimiento y aprobación de 
la Asamblea General de miembros.- 9) Elaborar su propio Reglamento 
interno de funcionamiento.- 10) Nombrar al Auditor Interno de la Asociación 
y demás cargos de dirección o coordinadores  de   proyectos   o   programas.-   
11)   Elabora y envía el informe correspondiente al Ministerio de 
Gobernación.- Artículo 17.- Reuniones de la Junta Directiva.-La Junta 
Directiva se reunirá de forma ordinaria una vez al mes y extraordinariamente 
cuando lo estimen necesario, a criterio del Presidente o de la mitad más 
uno del total de los miembros de la Junta Directiva.- Las decisiones se 
tomarán por mayoría simple del total de los miembros directivos, en caso 
de empate el voto del Presidente de la Junta Directiva tendrá valor de dos 
para resolver la controversia.- Artículo 18.- Funciones del Presidente.- Son 
funciones del Presidente de la Asociación las siguientes: 1) Representar 
legalmente a la Asociación, con facultades de Apoderado Generalísimo, 2)  
Dirigir las sesiones ordinarias y extraordinarias, 3) Coordinar las gestiones 
relacionadas a la Asociación de acuerdo a la estrategia definida por la 
asamblea General de miembros y la Junta Directiva.-4)Ejercer la 
representación judicial y extrajudicial de la Asociación en todos los actos 
públicos y privados y ante cualquier autoridad, persona o entidad, pudiendo    
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conferir     poderes      generales, especiales o judiciales.- 5) Ser delegatario 
de Las atribuciones de la Junta Directiva.- 6) Convocar  y  presidir   las   
sesiones   de   la  Junta Directiva y de la Asamblea General sean ordinarias  
o extraordinarias.- 7) Formular la agenda de las sesiones de la Junta Directiva 
y de la Asamblea General.-8) Refrendar con sus firma las actas de las 
sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, respectivamente, 
dirigir y supervisar la organización de la Asociación.-9) Proponer a la Junta 
Directiva la integración de comisiones y delegaciones; 10) Supervisar y 
controlar la administración   de   los   fondos    de    la Asociación.- 11) 
Nombrar el personal administrativo y ejecutivo de la Asociación.-12) 
Proponer el plan de trabajo y el informe anual de la Junta directiva.- 13) 
Custodiar los documentos legales de la Asociación, incluyendo los libros 
propios de la Asociación  y los sellos de ésta.- 14) Firmar los documentos 
de carácter financiero, en coordinación con los funcionarios que designe 
y autorice la Junta Directiva.-15) Cumplir y hacer cumplir todos los acuerdos 
y disposiciones emanadas de la Asamblea General de miembros y de la 
Junta Directiva.-16)  Administrar los bienes y el presupuesto de la Asociación 
de conformidad con su Reglamento.- 17) Las demás funciones que le 
asignen la Asamblea General y la Junta Directiva.-Artículo 19. - Funciones 
del Vicepresidente.-  Son funciones del vicepresidente las siguientes: 1) 
Sustituir al Presidente en su ausencia, renuncia o por delegación de éste 
con todas las atribuciones que el Estatuto le confiere; 2) Colabora con el 
Presidente en el desempeño de sus funciones.- 3) Representa a la Asociación 
en aquellos actos para los cuales sea designado.- Artículo 20.- Funciones 
del Secretario.- Son funciones del Secretario las siguientes: 1) Levantar 
las actas de las diferentes reuniones que realice la Asociación y redactar 
una ayuda memoria que debe de ser entregada a los miembros asistentes a 
las reuniones a más tardar ocho días después de realizada la reunión.- 2) 
Verificar el cumplimiento de los acuerdos tomados por la asamblea General 
de miembros y los de la Junta Directiva.- 3) Convocar a las sesiones de 
trabajo de la Asamblea General de asociados y de la Junta Directiva, por 
indicaciones del Presidente.- 4) Ser la instancia de comunicación entre la 
Junta .Directiva y la Asamblea General con los miembros de la Asociación.-5) 
Realizar los trámites .ordinarios de acreditación de los miembros de la 
Junta Directiva ante las autoridades gubernamentales.- 6)  Librar las 
certificaciones sobre el contenido de las actas y acuerdos de la Junta 
Directiva y de la asamblea General de miembros de la Asociación .- 7) Las 
demás funciones que le asigne el Presidente de la Junta Directiva.-Artículo 
21.- Funciones del Tesorero: Son funciones del Tesorero: 1) Recaudar de 
los miembros la cuota ordinaria o extraordinaria de los miembros de la 
Asociación  y llevar un libro del control de las mismas.- 2) Promover la 
formación e incremento del Patrimonio de la Asociación de acuerdo a las 
políticas que apruebe y establezca la Asamblea General y los planes de 
trabajo que apruebe la Junta Directiva.-3) Revisar y firmar junto con el 
presidente de la Asociación, los informes relativos a los estados financieros 
de la Asociación.-4) Presentar a la Asamblea General el informe financiero 
anual cuando ésta lo solicite.- 5) Las demás funciones que le asigne la 
Junta Directiva o la Asamblea General.-Artículo 22.-  Funciones del Fiscal: 
1) Supervisar la buena marcha del trabajo de la Asociación, procurando 
que se cumplan los fines y objetivos de la misma; 2) Fiscalizar el 
cumplimiento del Estatuto, los reglamentos y el Código de Ética, así como 
los acuerdos y resoluciones de la Asociación y de sus Órganos de Gobierno 
y Administración.- 3) Vigilar la conservación y buen uso de los bienes 
muebles e inmuebles de la Asociacion.-4) Las demás funciones que le 
asigne la Asamblea General de miembros o el Presidente de la Junta 
Directiva.-. Artículo 23.- Periodo de los cargos directivos.-Los miembros 
de la Junta Directiva serán electos para el ejercicio de sus cargos para un 
periodo de cinco años, podrán ser reelectos las veces que la Asamblea 
General de Asociados lo considere pertinente. En el caso de que uno de 
los miembros de la Junta Directiva cese en su cargo antes de finalizar el 
periodo, se procederá mediante elección en Asamblea General extraordinaria 
convocada especialmente para tal efecto.- Artículo 24.-CAPITULO 
SEXTO.- (INTEGRACION Y COMPOSICION DE LA JUNTA 
DIRECTIVA Y LA REPRESENTACION LEGAL).-Artículo 25.- 
Integración y Composición de la Junta Directiva.-La Junta Directiva estará 
integrada por los siguientes cargos: 1) UN PRESIDENTE;  2) UN  
VICEPRESIDENTE;  3) UN SECRETARIO;  4) UN TESORERO; 5) UN 
FISCAL.- Artículo 26.-Composición de la Junta Directiva.- Los miembros 
fundadores de esta Asociación, han acordado integrar la Junta Directiva 

de la Asociación de la forma siguiente: 1.- PRESIDENTA: IVONNE LIZETH 
VILCHEZ GAVINET, 2.- VICEPRESIDENTE: RAMON ANDRES 
GONZALEZ, 3.- SECRETARIO: PEDRO JOSE ZAMORAN MENDOZA, 
4) TESORERA: BISMARCK ANTONIO MONTOYA CASTILLO, 5) 
FISCAL: VOCAL: ROXANA LISSETT LINARES VILCHEZ.- Artículo 
27.- Representación legal.- La representación legal,   judicial   y extrajudicial, 
de la Asociación le corresponde al Presidente de la Junta Directiva, con 
facultades   de   Apoderado Generalísimo, pudiendo éste delegar su 
representación   en   cualquiera   de   los miembros  de la Junta Directiva, 
o si fuera necesario, en cualquiera de los miembros de la Asociación, previa 
autorización de la Junta Directiva.-Artículo 28.- Autorización expresa para 
enajenar y gravar.- El Presidente de la Junta Directiva para que pueda 
enajenar, gravar o hipotecar los bienes de la Asociación, debe de disponer 
de la autorización expresa de parte de la Asamblea General de miembros 
de la Asociación. Artículo 29.-Nombramiento de Asesores.-La Junta 
Directiva podrá nombrar los asesores, que a su juicio, considere necesario 
y conveniente para el funcionamiento de la misma, estos Asesores requerirán 
de la aprobación de la Asamblea General de Asociados.- Artículo 30.- 
Aprobación de las decisiones de la Junta Directiva.- Las decisiones de la 
Junta Directiva se aprobarán por mayoría simple de entre sus miembros.- 
CAPITULO SEPTIMO.-  (PATRIMONIO).-Artículo 31.- Monto 
Patrimonial.- El Patrimonio   de   la   Asociación  está constituido por la 
cantidad de QUINCE MIL CÓRDOBAS NETOS (C$15,000.00), sin perjuicio 
de las aportaciones o contribuciones que de forma general harán cada uno 
de los asociados y que se definirá como contribución voluntaria, ordinaria 
o extraordinaria, así como las demás aportaciones provenientes de otras 
personas o instituciones, sean estas, naturales o jurídicas, así como las 
donaciones, herencias, legados y subvenciones   que reciba la Asociación 
y demás bienes que ésta reciba o adquiera a cualquier título de otras 
instituciones u organismos de cooperación nacional o internacional, así 
como los bienes muebles e inmuebles que la Asociación adquiera para el 
desarrollo de sus actividades.- CAPITULO  OCTAVO.- (DISOLUCION  
Y LIQUIDACION).- Artículo 32.-Causas de disolución.- Son causas de 
disolución de esta Asociación las siguientes: 1) Por pérdida de la Personalidad 
Jurídica al darse cualquiera de los hechos o circunstancias establecidos en 
la Ley de la materia; 2) Por decisión voluntaria tomada en Asamblea General 
con el voto afirmativo de las dos terceras partes del total de los miembros 
de la Asamblea General.  En este caso, el quórum para que la Asamblea se 
instale y  pueda tomar decisiones válidas, deberá estar constituido al menos 
por las dos terceras partes del total de los miembros asociados.- Artículo 
33.- Procedimiento para la liquidación.- Se decretará la disolución con 
aviso a las autoridades competentes, correspondiendo a la Junta Directiva 
o en su defecto, a una Comisión Liquidadora integrada por tres miembros 
que serán nombrados por la Asamblea General de Miembros con funciones 
y plazos de ejercicio. Artículo 34.- Destino del remanente de los bienes.- Al 
producirse la disolución, los bienes se pondrán a disposición de las personas 
jurídicas que determine la Asamblea General de Asociados, preferiblemente 
a otras Asociaciones sin fines de lucro, financiadas por él o los mismos 
organismos que den apoyo a la Asociación y que tengan los mismos fines 
y objetivos.- Artículo 35.- Procedimiento para el funcionamiento de la 
comisión liquidadora.- La comisión liquidadora realizará los activos, 
cancelará los pasivos y el remanente, en caso que existiera, será utilizado 
en primer lugar para satisfacer los gastos de liquidación y si aún persistiera 
remanente alguno será entregado a cualquier Asociación Civil sin Fines 
de Lucro de carácter y naturaleza similar, previo acuerdo de la Asamblea 
General de miembros. Con la aprobación de las cuentas de los liquidadores 
y del balance de liquidación final por parte de la Asamblea General de 
miembros, se procederá a publicar la disolución y liquidación de la 
Asociación en cualquier medio de comunicación social escrito de circulación 
nacional o a través de cualquier medio local con lo que se dará por concluida 
la existencia legal de la Asociación.  De esto se deberá informar al Registro 
Nacional de Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro que para tal efecto 
lleva el Departamento de Asociaciones civiles sin fines de lucro del 
Ministerio de Gobernación.- CAPITULO NOVENO.- (DISPOSICIONES 
GENERALES).- Artículo 36.- Impedimento de acción judicial.- La 
Asociación no podrá ser demandada por sus miembros ante los Tribunales 
de Justicia por motivo de liquidación o disolución, ni por desavenencias 
que surgieren entre los miembros de la misma con respecto a la administración 
y dirección de ésta o por la interpretación y aplicación de las disposiciones 
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de la presente Escritura de Constitución y aprobación del Estatuto. Artículo 
37.- Formas de dirimir conflictos.- Las desavenencias y controversias que 
surgieren o por las dudas que se presentaren con relación a las mismas 
serán resueltas sin ulterior recurso por tres miembros honorarios designados 
para tal efecto por la Asamblea General de miembros, quienes por simple 
mayoría de votos resolverán la controversia.- En caso de persistir la 
controversia, se procederá al nombramiento de tres peritos o árbitros para 
que resuelvan el fondo del asunto. El nombramiento o designación de cada 
uno de ellos corresponderá uno a cada una de las partes en controversia y 
un tercero que será designado por la Asamblea General.- Artículo 38.- 
Fundamento organizativo.- La Asociación  fundamenta su organización y 
el cumplimiento de sus fines y objetivos  en  el principio universal de los 
Derechos Humanos, la paz y la tolerancia, sin discriminación por razones 
de credo político y religioso, sexo, raza, nacionalidad o en virtud de 
antecedentes sociales y económicos.- CAPITULO  DECIMO.- (CUERPO  
LEGAL  SUPLETORIO).-Artículo 39- En todo lo no previsto en el presente 
Acto Constitutivo y aprobación del Estatuto de la Asociación, le serán 
aplicable las disposiciones del Derecho positivo nicaragüense vigente.-  Así 
se expresaron los comparecientes, a quienes  advertí e hice de su 
conocimiento de las trascendencias legales de este acto, del objeto de las 
cláusulas especiales que contiene, de las que envuelven renuncias y 
estipulaciones explícitas e implícitas, de las generales que aseguran la 
validez de este instrumento, de la obligación y necesidad de inscribir la 
Asociación en el registro correspondiente que para tal fin lleva el Ministerio 
de Gobernación, y leída que fue por mí, el Notario, todo lo escrito a los 
comparecientes, la encuentran conforme y le dan su entera satisfacción, 
sin hacerle ninguna modificación, quienes la ratifican y firman junto 
conmigo que doy fe de todo lo relacionado.- (f) ILEGIBLE.- (f) ILEGIBLE.- 
(f) ILEGIBLE.- (f) ILEGIBLE.- (f) ILEGIBLE.- (f) ILEGIBLE.-  (f) 
MSerranoO.- Notario Público.- PASO ANTE MI DEL REVERSO DEL 
FOLIO TREINTA AL FRENTE DEL FOLIO TREINTA Y SEIS DE MI 
PROTOCOLO NUMERO ONCE QUE LLEVO EN EL PRESENTE AÑO 
Y A SOLICITUD DE DANIEL IVONNE LIZETH VILCHEZ GAVINET, 
LIBRO ESTE PRIMER TRESTIMONIO QUE CONSTA DE SEIS HOJAS 
UTILES DE PAPEL DE LEY, LAS QUE FIRMO, SELLO Y RUBRICO 
EN LA CIUDAD DE MANAGUA A LAS TRES DE LA TARDE DEL 
VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE.- (F) MARYURI 
DEL CARMEN SERRANO OSEGUEDA, ABOGADA Y NOTARIA 
PÚBLICA. 

__________________

Reg. 0024 - M. 91841526 - Valor C$ 1,690.00

“FUNDACION EL BUEN PASTOR”. 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. HACE 
CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo seis mil séiscientos setenta y 
nueve (6679), del folio número siete mil trescientos noventa y nueve al 
folio número siete mil cuatrocientos diez (7399-7410), Tomo: IV, Libro: 
DECIMOQUINTO (15º), que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
la entidad nacional denominada: “FUNDACION EL BUEN PASTOR”. 
Conforme autorización de Resolución del veintiséis de Diciembre del año 
dos mil diecisiete. Dado en la ciudad de Managua, el día veintiséis de 
Diciembre del año dos mil diecisiete. Deberán publicar en La Gaceta, 
Diario Oficial, los estatutos insertos en la escritura número VEINTIDOS 
(22), Autenticado por el Luis Omar Espinoza, el día cuatro de diciembre 
del año dos mil diecisiete, y escritura de Rectificación y Ampliación 
número cuarenta y uno (41), autenticada por el Luis Omar Espinoza, 
el día dieciocho de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Dr. Gustavo 
A. Sirias Quiroz., Director.

ESTATUTOS DE LA FUNDACION EL BUEN PASTOR, que se redactan 
y forma parte integrante de esta escritura, quedando en los siguientes 
términos:  CAPITULO PRIMERO.- NATURALEZA, FINES Y 
OBJETIVOS.- (DENOMINACION): Articulo 1: La  Fundación se 
denominará “FUNDACION EL BUEN PASTOR”. Nombre con que 

realizará sus programas y proyectos de carácter civil sin fines de lucro. 
(DOMICILIO) Artículo 2: La Fundación tendrá su domicilio en el 
Municipio de Jinotepe Departamento de Carazo, con facultades de establecer 
filiales en todo el territorio nacional y fuera de sus fronteras. (FINES Y 
OBJETIVOS). Artículo 3: (FINES): Esta Fundación es Cristiana, apolítica 
y de carácter social, en cuanto a su régimen interno esta Fundación es 
autónoma y se regirá por las disposiciones que establecen sus Estatutos, 
Acuerdos y Resoluciones emanados de la Asamblea General y la Junta 
Directiva Nacional. (OBJETIVOS): Artículo 4: La Fundación tiene como 
objetivos: 1) DESARROLLAR programas y proyectos de desarrollo y 
atención social y espiritual que Sirvan para la restauración de adolescentes 
y jóvenes con problemas de consumo y adicción de drogas y alcohol, 
prostitución, delincuencia, pandillas, y otros que pongan en peligro la 
estabilidad de la familia nicaragüense.- 2) EMPRENDER Proyectos de 
asesoría, Orientación y Consejería Familiar en los hogares que presenten 
problemas de inestabilidad, desintegración familiar y baja autoestima.- 3) 
IMPULSAR programas integrales de educación con adultos y miembros 
de la Fundación, así como los proyectos de apadrinamiento de niños y niñas 
pobres que le ayude a la mejora de sus niveles de vida como la familia .- 4) 
DESARROLLAR Proyectos de ayuda y atención en los centros 
Penitenciarios y Hospitales del país que estén dirigidos hacia la readaptación 
y reinserción Social.- 5) EJECUTAR todo tipo de proyectos y actividades 
de auto gestión y auto sostenimiento para el apoyo a los programas y 
proyectos de la Fundación y de la población en general.- 6) COORDINAR 
con las autoridades competentes la construcción de Guarderías, Orfanatos, 
Comedores, centros de atención Social y demás proyectos de beneficio a 
los niños y niñas nicaragüenses así como a las personas de la tercera edad 
más necesitadas y en extrema pobreza.- 7) DESARROLLAR todo tipo de 
programas Cristianos, deportivos, Sociales y culturales entre los Miembros 
de la Fundación para el mejoramiento integral de las personas.- 8) 
SUSCRIBIR alianzas, hermanamiento, intercambios y convenios de 
cooperación nacionales e internacionales para el fortalecimiento de los 
programas y proyectos que sean impulsados por la Fundación.- 9) 
PROMOVER con todos los miembros y afiliados  de la Fundación, el 
trabajo que se está realizando así como su integración en los planes de 
trabajo para la obtención de mayores y mejores beneficios colectivos.-10) 
GESTIONAR ante organismo gubernamentales y no gubernamentales, 
nacionales o extranjero, los recurso humanos y económicos, para lograr 
los objetivos fines de la Fundación 11) CANALIZAR y gestionar recursos 
técnicos y económicos con Instituciones Nacionales e  Internacionales para  
el  logro  de  sus  objetivos.- 12)  SOLICITAR cooperación a organismos 
nacionales e internacionales para el logro de sus objetivos.- CAPITULO 
SEGUNDO.- (REQUISITOS Y CLASES DE MIEMBROS).-Artículo 
5: Los requisitos para ser miembros son: 1- Solicitar por escrito su ingreso 
a la Junta Directiva de la Fundación. 5- Ser mayor de edad. 6- Cumplir con 
los Estatutos, Reglamentos, Resoluciones y doctrina de la Fundación. La 
Fundación tendrá miembros fundadores, miembros activos y miembros 
honorarios. (MIEMBROS FUNDADORES) Artículo 6: Serán miembros 
fundadores todos aquellos miembros que suscriban la Escritura de 
Constitución de la Fundación. (MIEMBROS ACTIVOS) Artículo 7:  son 
miembros activos de la Fundación todas las personas naturales, que a título 
individual ingresen a la Fundación y participen por lo menos en un noventa 
por ciento de las actividades y programas desarrolladas por la Fundación; 
los Miembros Activos podrán hacer uso de su derecho al voto, tres meses 
después de su ingreso a la Fundación. (MIEMBROS HONORARIOS) 
Artículo 8: Son miembros honorarios de la Fundación aquellas personas 
naturales, Nacional o Extranjera, que se identifiquen con los fines y objetivos 
de la Fundación y apoyen activamente la realización de sus objetivos. Serán 
nombrados por la Asamblea General en virtud de un mérito especial. Tendrán 
derecho a recibir un diploma que los acredite como tal y tendrán derecho 
a voz, pero no a voto. (PERDIDA DE LA MEMBRESIA): Artículo 9: 
La calidad de miembro de la Fundación se pierde por las siguientes causas: 
1) Por causa de Muerte 2)  Por destino desconocido por más de tres meses. 
3) por actuar contra los objetivos y fines de la Fundación. 4) Por renuncia 
escrita a la Fundación. 5) Por sentencia firme que con lleve pena de 
interdicción civil.- (DERECHO DE LOS MIEMBROS). Artículo 10: 
Los miembros de la Fundación tienen los siguientes derechos: 1) Participar 
con voz y voto de las reuniones y actividades de la Fundación. Los miembros 
colectivos, independientemente del número de sus miembros, representan 
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únicamente un voto; 2) Presentar iniciativas relacionadas con los fines y 
objetivos de la Fundación 3) A elegir y ser elegido para los cargos de la 
Junta Directiva. 4) presentar propuestas a la Asamblea General de reforma 
de los estatutos. 5) A retirarse voluntariamente de la Fundación. (DEBERES 
DE LOS MIEMBROS). Artículo 11: Los miembros de la Fundación tienen 
los siguientes deberes: 1) Cumplir con las resoluciones y decisiones de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva Nacional. 2) Cumplir con los 
acuerdos y resoluciones de la Administración. 3) Asistir a las reuniones a 
las que haya sido convocado. 4) Cooperar en la conservación de los bienes 
muebles e inmuebles, a si como el buen desarrollo de las actividades, fines 
y objetivos de la Fundación. 5) Apoyar las gestiones que realice la Fundación 
para el desarrollo de sus fines y objetivos. 6-Cumplir con la aportación o 
cuota establecida en los estatutos. CAPITULO TERCERO.-DE LOS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO Y  ADMINISTRACIÓN.- La toma de 
decisiones a lo interno de la Fundación se hará con la más amplia 
participación democrática de los miembros. La Fundación para su conducción 
y funcionamiento administrativo contará con los siguientes organismos: 
Articulo 12: Las autoridades de la Fundación son 1) La Asamblea General. 
2) La Junta Directiva Nacional. (ASAMBLEA GENERAL). Artículo 13: 
La Asamblea General estará integrada por los  miembros  fundadores  y  
los  miembros  activos. Los miembros activos tendrán igual derecho que 
los miembros  fundadores  a  participar  con  vos  y  voto  en  las  decisiones 
de la Asamblea,  siempre  y  cuando  hayan  cumplido tres  meses  de  
ingreso a  la Fundación. La Asamblea General es el máximo Órgano de 
dirección de la Fundación y sesionará ordinariamente cada año y 
extraordinariamente cuando lo convoque la Junta Directiva Nacional o un 
tercio de sus miembros activos. El quórum se constituirá con la mitad mas 
uno de la totalidad de los miembros.  (ATRIBUCIONES DE LA 
ASAMBLEA GENERAL). Artículo 14: La Asamblea General tiene las 
siguientes atribuciones: a) Aprobación del informe anual; b) Aprobación 
del informe financiero anual de la Fundación; c) Reformar el Estatuto; d) 
Presentación y aprobación de los planes económicos y de trabajo anual de 
la Fundación; e) Elegir a los miembros de la Junta Directiva Nacional; f) 
cualquier otra que esta Asamblea General determine. Artículo 15: La 
convocatoria a la sesión ordinaria se realizará con siete días de anticipación, 
la cual contará con la agenda a desarrollar, local, día y hora de inicio. 
Artículo 16: La sesión extraordinaria será convocada con tres días de 
anticipación. Artículo 17: La Asamblea General tomara sus resoluciones 
por la simple mayoría de los presentes, una vez constatado el quórum, 
mediante votación pública o secreta, según resuelva el máximo organismo. 
Artículo 18: La deliberación, resolución y acuerdos tomados en la Asamblea 
General serán anotados en el libro de Actas de la Fundación, enumerados 
sucesivamente y por sesiones. CAPITULO CUARTO.- (LA JUNTA 
DIRECTIVA NACIONAL). Artículo 19: El Órgano Ejecutivo de la 
Fundación será la Junta Directiva Nacional, integrada de la siguiente 
manera: 1- Un Presidente; 2-Un Vicepresidente; 3- Un Secretario; 4- Un 
Tesorero; 5- Tres Vocales, que se elegirán por mayoría simple de votos y 
ejercerán el cargo por un período de cinco años a partir de su elección y 
podrán ser reelectos, si la Asamblea General así lo decide. Artículo 20: 
La Junta Directiva Nacional se reunirá ordinariamente cada Treinta días y 
extraordinariamente cuando el  presidente o la mayoría simple de sus 
miembros lo soliciten Articulo 21: El Quórum legal para las reuniones de 
la Junta Directiva Nacional será la mitad más uno de sus miembros que la 
integran. (ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA) Artículo 22: 
La Junta Directiva Nacional tendrá las siguientes Atribuciones: 1) Cumplir 
con los fines y Objetivos de la Fundación. 2) cumplir con los acuerdos y 
resoluciones emanados de la Asamblea General. 3) Cumplir y hacer cumplir 
los Estatutos de la Fundación. 4) Elaborar el proyecto de Presupuesto anual 
y presentarlo ante la Asamblea General, así como informe y balance anual 
de actividades y estado financiero. 5) Proteger los bienes que conforman 
el patrimonio de la Fundación. 6) Establecer las oficinas y filiales en el 
resto del país. 7) Elaborar propuesta del Reglamentos de la Fundación, 
para su aprobación por la Asamblea General. 8) Conformar comisiones 
especiales con los miembros de la Fundación y personal técnico de apoyo. 
9) Tramitar administrativamente la admisión de nuevos miembros. 10) Fijar 
cuota de aportación ordinaria y extraordinaria a los miembros de la 
Fundación. 11) Presentar el informe anual en la Asamblea General.  
(FUNCIONES DEL PRESIDENTE). Artículo 23: El presidente de la 
Junta Directiva Nacional, lo será también de la Asamblea General y tendrá 

las siguientes funciones: 1) Representar legalmente a la Fundación con 
facultades de Apoderado Generalísimo. 2) Dirigir las Sesiones de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva Nacional. 3) Refrendar con su firma las 
actas de las sesiones de la Junta Directiva Nacional y de la Asamblea 
General. 4) Convocar a las sesiones de la Junta Directiva Nacional y 
presentar agenda. 5)  Tener  derecho  al  doble  voto  en  caso de empate 
de votación de la Junta Directiva  Nacional.  6)  Firmar  Cheques  junto  
con  el Tesorero o el Director Ejecutivo  de la  Fundación. Artículo 24: El  
presidente de la  Fundación solo podrá enajenar bienes de la misma, con 
autorización de la Asamblea General, previo acuerdo en la Junta Directiva 
Nacional. (FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE). Artículo 25: Son 
funciones del Vicepresidente de la Junta Directiva Nacional las siguientes: 
1) Sustituir al presidente en su ausencia temporal o definitiva; 2) Representar 
a la Fundación en aquellas actividades para las que fuese delegado por el 
presidente; 3) Elaborar con el tesorero el balance financiero de la Fundación; 
4) Administrar y supervisar el trabajo del personal administrativo de la 
Fundación; y 5) Otras designaciones acordadas en la Junta Directiva 
Nacional. (FUNCIONES DEL SECRETARIO). Artículo 26: Son funciones 
del Secretario de la Junta Directiva Nacional: 1) Elaborar y firmar las actas 
de las sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva Nacional, 
llevando el control de acuerdos. 2) Convocar a sesiones de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva Nacional. 3) llevar control del archivo y 
sello de la Fundación. 4) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en la 
Asamblea General y La Junta Directiva Nacional. (FUNCIONES DEL 
TESORERO). Artículo 27: Son funciones del tesorero de la Junta Directiva 
Nacional las siguientes: 1) Administrar y llevar el registro contable de la 
Fundación. 2) Firmar junto con el presidente o el Director Ejecutivo los 
cheques e informes financieros de la Fundación. 3) llevar control de los 
ingresos y egresos de la Fundación. 4) Tener un control del inventario de 
los Bienes Muebles e Inmuebles de la Fundación 5) Elaborar y presentar 
a la Junta Directiva Nacional y  la Asamblea General el  Balance  Financiero  
trimestral,  semestral  y  anual. (FUNCIONES DE LOS VOCALES).  
Artículo 28. Son funciones de los Vocales de la Junta Directiva Nacional 
las siguientes: 1) Sustituir a cualquiera de los miembros de la Junta Directiva 
Nacional en ausencia o delegación especifica; 2) Coordinar las Comisiones 
Especiales de trabajo   organizadas  por  Junta  Directiva  Nacional  de  la  
Fundación; y  3) Representar a la Fundación  cuando la  Asamblea General 
o la Junta Directiva Nacional lo delegue.- (ATRIBUCIONES DEL 
DIRECTOR EJECUTIVO). Artículo 29: La Junta Directiva Nacional 
nombrará un Director Ejecutivo que ejecutará las decisiones de la Junta 
Directiva. Sus atribuciones son: 1) Representar administrativamente a la 
Fundación; 2) Elaborar con el tesorero el balance financiero de la Fundación 
3) Proponer la integración de comisiones y delegaciones; 4) Nombrar en 
consulta con la Junta Directiva Nacional el personal administrativo y 
ejecutivo de la Fundación; 5) Administrar y supervisar el trabajo del personal 
administrativo de la Fundación; 6) Firmar cheques junto con el Presidente 
o el Tesorero; y 7) Otras designaciones acordadas en la Junta Directiva 
Nacional. CAPITULO QUINTO.-  (PATRIMONIO). Artículo 30: La 
Fundación es un proyecto humanitario que integran el desarrollo comunal 
y social basado en los principios de la solidaridad cristiana por lo que el 
patrimonio se forma con el fondo inicial de Diez Mil Córdobas netos, 
señalado en el pacto constitutivo, además estará constituido por las 
donaciones, contribuciones y aportaciones de instituciones nicaragüense 
y extranjeras, públicas o privadas, así como las de personas naturales. 
Artículo 31: También son parte del patrimonio de la Fundación el acervo 
Cultural y tecnológico y cualquiera que sean los bienes acumulados durante 
su existencia. Artículo 32: La Junta Directiva Nacional es responsable de 
cuidar, proteger y mantener en buen estado el patrimonio de la Fundación. 
CAPITULO SEXTO.- (DISOLUCION Y LIQUIDACION).- Artículo 
33: Son causas de disolución de la Fundación: La decisión voluntaria de 
las tres cuartas partes de los miembros activos reunidos en Asamblea 
General convocada para tal efecto. 2) las causas que contempla la Ley. 
Artículo 34: En el caso de acordarse la disolución de la Fundación, la 
Asamblea General nombrará una comisión integrada  por tres miembros 
activos de la misma para que procedan a su liquidación, con las bases 
siguientes: cumpliendo los compromisos pendientes, pagando las deudas, 
haciendo efectivos los créditos y practicándose una auditoría general. Los 
bienes resultantes de la liquidación serán transferidos a una institución 
similar o de beneficencia según sea decidido por la Asamblea General a 
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propuesta de la Comisión Liquidadora. CAPITULO SEPTIMO.-
DISPOSICIONES  FINALES.- Articulo 35: Los  presentes Estatutos son 
obligatorios desde el  día de hoy en el  Ámbito interno, pero  en cuanto a 
relaciones y actividades  respectos a terceros, tendrán vigencia desde la 
fecha de su aprobación, promulgación y publicación en la Gaceta, Diario 
oficial. Artículo 36: En todo lo no previsto en estos estatutos se aplicaran 
las disposiciones de nuestra legislación civil, las leyes generales y especiales 
que rigen la materia.-  Así se expresaron  los comparecientes, bien instruidos 
por mí, el notario, acerca del objeto, valor, alcance y trascendencias legales 
de este acto, del de las cláusulas generales que aseguran su validez y 
eficacia, el de las especiales que contiene, así como de las que envuelven 
renuncias y estipulaciones explícitas e implícitas y el de las que en concreto 
han hecho. De forma especial los instruí  que a la presentación de esta 
Escritura ante la Asamblea Nacional, las autoridades de esta Fundación 
deben mantener fluida comunicación con los funcionarios de la Comisión 
de Defensa y Gobernación a los efectos de facilitar los trámites y gestiones 
que sean requeridos por el asesor o cualquier otra autoridad de la misma 
Comisión.  Y  leída  que  fue  por  mí,  el  notario,  toda  esta  escritura  a  
los otorgantes, la encontraron  conforme, la aprueban, ratifican en todas y 
cada una de sus partes y firman junto conmigo, el Notario, que doy fe de 
todo lo relacionado.- F. ELISEO HERNANDEZ NAVARRETE. F. MARIA 
SOLEDAD CANO ESPINOZA. F. CARLOS ENRIQUE HERNANDEZ 
MEDRANO. F. JOHANNA MARIA DEL CARMEN BLANDINO. F. 
LEANDRO MOHAMED ELNAGGAR CANO. F. CARMEN ELIZABETH 
MAIRENA MEDRANO. F. ALEJANDRO CESAR CORDONERO 
NAVARRO. F. LUIS OMAR ESPINOZA. Paso Ante mí del Reverso del 
Folio número cuarenta y siete al Reverso del Folio número cincuenta y dos 
de mi Protocolo número Once, que llevo en el corriente año, y a solicitud 
del Señor; ELISEO HERNANDEZ NAVARRETE,  Libro este primer 
testimonio en cinco hojas útiles de papel sellado de ley, que firmo, rubrico 
y sello, en la ciudad de Managua, a las ocho y treinta minutos de la mañana 
el día dos de Junio del año dos mil Diecisiete- (F) LUIS OMAR ESPINOZA, 
ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO. 

-.TESTIMONIO.- ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO. CUARENTA Y 
UNO.  (41) .  RECTIFICACION Y AMPLIACION DE ACTA 
CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS DE ESCRITURA PÚBLICA: En la 
ciudad de Managua, a las ocho de la Mañana del día cinco del mes de 
Diciembre del año Dos mil Diecisiete. Ante mí: LUIS  OMAR ESPINOZA, 
mayor de edad, Casado, Abogado y Notario Público y de domicilio y 
residencia en Managua, debidamente autorizado por la Excelentísima Corte 
Suprema de Justicia, para cartular durante un quinquenio que finaliza el 
día Veintinueve de Agosto del año dos mil Veintidós. Comparecen los 
señores, ELISEO HERNANDEZ NAVARRETE, mayor de edad, soltero, 
Licenciado en Economía, quien se identifica con cedula de identidad número 
cero, cuatro, uno, guion, dos, cuatro, uno, cero, cinco, uno, guion, cero, 
cero, cero, uno, E, (041-241051-0001E). MARIA SOLEDAD CANO 
ESPINOZA, mayor de edad, soltera, Doctora Terapéutica, quien de identifica 
con cedula de identidad numero, cero, cero, uno, guion, dos, cero, cero, 
cinco, siete, dos, guion, cero, cero, tres, cero, K, (001-200572-0030K). 
CARLOS ENRIQUE HERNANDEZ MEDRANO, mayor de edad, soltero, 
Estudiante de Derecho, quien se identifica con cedula de identidad número 
cero, ocho, uno, guion, uno, cuatro, cero, siete, siete, cuatro, guion, cero, 
cero, uno, seis, A, (081-140774-0016A). JOHANNA MARIA DEL 
CARMEN BLANDINO, mayor de edad, soltera, Licenciada en Economía,  
quien se identifica con cedula número cero, cuatro, uno, guion, tres, cero, 
cero, cuatro, siete, nueve, guion, cero, cero, cero, tres, D, (041-300479-
0003D). LEANDRO MOHAMED ELNAGGAR CANO, mayor de edad, 
soltero, Licenciado en Economía, quien se identifica con cedula número 
cero, cero, uno, guion, uno, seis, cero, dos, nueve, cinco, guion, cero, cero, 
uno, dos, M, (001-160295-0012M). CARMEN ELIZABETH MAIRENA 
MEDRANO, mayor de edad, soltera, Ingeniera Industrial, quien se identifica 
con cedula número cero, ocho, uno, guion, cero, seis, cero, siete,  seis, 
cinco, guion, cero, cero, cero, seis, V, ( 081-060765-0006V). ALEJANDRO 
CESAR CORDONERO NAVARRO, mayor de edad, soltero, Obrero, 
quien se identifica con cedula número cuatro, cero, ocho, guion, dos, dos, 
cero, dos, seis, cinco, guion, cero, cero, cero, tres, G, (408-220265-00003G). 
Todos con domicilio en el municipio de Jinotepe y de transito por esta 
ciudad de Managua. Doy fe de conocer personalmente a todos los 
comparecientes y de que tienen la capacidad legal para obligarse y contratar, 

en especial para el otorgamiento del presente acto en el que todos actúan 
en sus propios nombres e interés en su condición de miembros de la 
Fundación Civil Sin fines de lucro “FUNDACION EL BUEN PASTOR” 
Lo que acreditan con Escritura Publica de Constitución de la Fundación 
numero veintidós de la ocho de la mañana del día dos de Junio del año dos 
mil Diecisiete, autorizado por el suscrito Abogado y Notario Publico. Yo 
el Notario doy fe de haber tenido el documento a la vista. Hablan 
conjuntamente los comparecientes y expresan. Que a través de este 
instrumento Publico Rectifican, modifican y amplían los siguientes Capítulos 
y artos de los Estatutos de la Fundación los cuales se leerán así: PRIMERO: 
Se Modifica el Capitulo Segundo arto 7. De los Estatutos de la Fundación: 
Lo cual se leerá así: (MIEMBRO ACTIVO): Artículo 7: Son miembros 
activos de la Fundación todas las personas naturales, que a título individual 
ingresen a la Fundación y participen por lo menos en un noventa por ciento 
de las actividades y programas desarrolladas por la Fundación. SEGUNDO: 
Se Modifica el Capitulo Segundo arto 10.  De los Estatutos de la Fundación: 
Lo cual se leerá así: (DERECHOS DE LOS MIEMBROS): Articulo 10: 
Los miembros de la Fundación tienen los siguientes derechos: 1) Participar 
con voz y voto de las reuniones y actividades de la Fundación. 2) Presentar 
iniciativas relacionadas con los fines y objetivos de la Fundación 3) A 
elegir y ser elegido para los cargos de la Junta Directiva. 4) presentar 
propuestas a la Asamblea General de reforma de los estatutos. 5) A retirarse 
voluntariamente de la Fundación. TERCERO: Se Modifica el Capitulo 
Tercero de los Estatutos de la Fundación: Lo cual se leerá así: (ÓRGANOS 
DE GOBIERNO Y  ADMINISTRACIÓN).- La toma de decisiones a lo 
interno de la Fundación se hará con la más amplia participación democrática 
de los miembros. La Fundación para su conducción y funcionamiento 
administrativo contará con los siguientes órganos. CUARTO: Se Modifica 
el Capitulo Tercero arto 12.  De los Estatutos de la Fundación: Lo cual 
se leerá así: Articulo 12: Los autoridades de la Fundación son 1) La 
Asamblea General. 2) La Junta Directiva Nacional. QUINTO: Se Modifica 
el Capitulo Tercero arto 13.  De los Estatutos de la Fundación: Lo cual 
se leerá así: (ASAMBLEA GENERAL): Articulo 13: (ASAMBLEA 
GENERAL). Artículo 13: La Asamblea General estará integrada por los 
miembros fundadores y los miembros  activos. Los miembros activos 
tendrán igual derecho que los miembros  fundadores  a  participar  con  vos  
y  voto  en  las  decisiones de Asamblea. La Asamblea General es el máximo 
Órgano de dirección de la Fundación y sesionará ordinariamente cada año 
y extraordinariamente cuando lo convoque la Junta Directiva Nacional o 
un tercio de sus miembros activos. El quórum se constituirá con la mitad 
mas uno de la totalidad de los miembros. SEXTA: Se modifica el Capitulo 
Tercero arto 14. De los estatutos de la Fundación: Lo cual se leerá así: 
(ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL). Artículo 14: La 
Asamblea General tiene las siguientes atribuciones: a) Aprobación del 
informe anual; b) Aprobación del informe financiero anual de la Fundación; 
c) Reformar el Estatuto parcial o total; d) Presentación y aprobación de 
los planes económicos y de trabajo anual de la Fundación; e) Elegir a los 
miembros de la Junta Directiva Nacional; f) Aprobar otorgamiento o perdida 
de membrecías de los miembros de la fundación. g) Aprobar la Disolución 
y Liquidación de la Fundación. h) Afiliar o desafiliar a sus miembros. 
SEPTIMA: Se modifica el Capitulo Tercero arto 17. De los estatutos de 
la Fundación: Lo cual se leerá así: Artículo 17: La Asamblea General 
tomara sus resoluciones por la simple mayoría de los presentes, una vez 
constatado el quórum, mediante votación pública o secreta, según resuelva 
el máximo Órgano. OCTAVO: Se modifica el Capitulo Cuarto arto 22. 
De los estatutos de la Fundación: Lo cual se leerá así: (ATRIBUCIONES 
DE LA JUNTA DIRECTIVA) Artículo 22: La Junta Directiva Nacional 
tendrá las siguientes Atribuciones: 1) Cumplir con los fines y Objetivos 
de la Fundación. 2) cumplir con los acuerdos y resoluciones emanados de 
la Asamblea General. 3) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos de la 
Fundación. 4) Elaborar el proyecto de Presupuesto anual y presentarlo ante 
la Asamblea General, así como informe y balance anual de actividades y 
estado financiero. 5) Proteger los bienes que conforman el patrimonio de 
la Fundación. 6) Establecer las oficinas y filiales en el resto del país. 7) 
Elaborar propuesta del Reglamentos de la Fundación, para su aprobación 
por la Asamblea General. 8) Conformar comisiones especiales con los 
miembros de la Fundación y personal técnico de apoyo. 9) Fijar cuota de 
aportación ordinaria y extraordinaria a los miembros de la Fundación. 10) 
Presentar el informe anual en la Asamblea General. NOVENO: Se modifica 
el Capitulo Cuarto arto 25. De los estatutos de la Fundación: Lo cual se 
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leerá así: (FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE). Artículo 25: Son 
funciones del Vicepresidente de la Junta Directiva Nacional las siguientes: 
1) Sustituir al presidente en su ausencia temporal o definitiva; 2) Representar 
a la Fundación en aquellas actividades para las que fuese delegado por el 
presidente; 3) Elaborar con el tesorero el balance financiero de la Fundación; 
4) Administrar y supervisar el trabajo del personal administrativo de la 
Fundación. DECIMO: Se modifica el Capitulo Cuarto arto 29. De los 
estatutos de la Fundación: Lo cual se leerá así: .- (ATRIBUCIONES DEL 
DIRECTOR EJECUTIVO). Artículo 29: La Junta Directiva Nacional 
nombrará un Director Ejecutivo que ejecutará las decisiones de la Junta 
Directiva. Sus atribuciones son: 1) Representar administrativamente a la 
Fundación; 2) Elaborar con el tesorero el balance financiero de la Fundación 
3) Proponer la integración de comisiones y delegaciones; 4) Nombrar en 
consulta con la Junta Directiva Nacional el personal administrativo y 
ejecutivo de la Fundación; 5) Administrar y supervisar el trabajo del personal 
administrativo de la Fundación; 6) Firmar cheques junto con el Presidente 
o el Tesorero. Así se expresaron los comparecientes instruidos por el suscrito 
Notario acerca del objeto, valor y trascendencia legal de este acto, de las 
cláusulas generales que aseguran su validez y de las especiales que contiene, 
así como el valor de las renuncias y estipulaciones implícitas y explicitas 
contenidas en ella y la necesidad de presentar este instrumento publico 
junto al que hoy rectifican y modifican para el tramite de su personería 
jurídica ante el Departamento de Registro y Control de Asociaciones civiles 
sin fines de lucros del Ministerio de Gobernación y de mas autoridades 
que corresponda. Doy fe de haber tenido a la vista la escritura publica 
numero treinta y ocho de constitución de la Fundación Fe y Esperanza en 
Nicaragua.- Leída íntegramente la presente escritura a los comparecientes, 
la encuentran conforme, la aprueban y firman conmigo el Notario que doy 
fe de todo lo relacionado. F. ELISEO HERNANDEZ NAVARRETE. F. 
MARIA SOLEDAD CANO ESPINOZA. F.  CARLOS ENRIQUE 
HERNANDEZ MEDRANO. F. JOHANNA MARIA DEL CARMEN 
BLANDINO. F. LEANDRO  MOHAMED  ELNAGGAR CANO. F. 
CARMEN  ELIZABETH   MAIRENA  MEDRANO. F. ALEJANDRO 
CESAR CORDONERO NAVARRO. F. LUIS OMAR ESPINOZA. 
Entrelineado 17 No Vale. 22 si vale. Paso Ante mí del Frente del Folio 
número setenta y siete al Reverso del Folio número setenta y ocho de mi 
Protocolo número Once, que llevo en el corriente año, y a solicitud del 
Señor; ELISEO HERNANDEZ NAVARRETE,  Libro este primer 
testimonio en dos hojas útiles de papel sellados de ley, que firmo, rubrico 
y sello, en la ciudad de Managua, a las ocho y treinta minutos de la mañana 
el día cinco de Diciembre del año dos mil Diecisiete- (F) LUIS OMAR 
ESPINOZA, ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Reg. 0032 – M. 91962900– Valor C$ 285.00

AUTORIZACIÓN DE  RESOLUCIÓN  DE  FUNCIONAMIENTO 
DEL COLEGIO CRISTIANO ROSA DE SARON AUTORIZADO EN 
LA MODALIDAD DE PRIMARIA REGULAR.

N° 43- 2017.
El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio del Poder Ciudadano 
para la Educación de Managua, en uso de sus facultades y atribuciones que 
le confiere la ley (290), Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo, fechado el 1 de junio de 1998 y Publicada en la 
Gaceta N° 102 del 3 de junio 1998; Ley 114, Ley de Carrera Docente y su 
Reglamento; Reglamento General de Primaria y Secundaria Publicada el 1 
de diciembre de 1998; el Acuerdo Ministerial N° 14 del 9 de marzo de 1992; 
el Acuerdo Ministerial N° 034-98 del 21 de octubre de 1998 y el Manual 
de Normas y Procedimientos Registro y Control Municipal de Educación.

C O N S I D E R A N D O
Que el señor(a): Grettell de Fátima Marenco Talavera con cédula de 
identidad 001-160867-0067N como representante legal  del COLEGIO 
CRISTIANO ROSA DE SARON, quien solicitara la autorización en la 
modalidad de Primaria Regular, quien fue autorizado para funcionar 
a partir del periodo escolar 2018. El Colegio está ubicado Residencial 

Villa Sol Calle #12 Casa G2-6, Municipio de Managua, Distrito VII, 
Departamento de Managua.

II
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir resolución de 
la misma, llevó a efecto inspección técnica; así mismo se adjunta documento 
emitido por la Dirección Superior del MINED, se entregara documentos en 
las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, Registro y Control de Documentos 
de la Delegación Departamental y Distrital, quedando así autorizado para 
funcionar en la modalidad de Primaria Regular, cumpliendo así con los 
requisitos para su funcionamiento anual. 

III
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera Docente 
y su Reglamento, todas las Leyes que regulan la Educación y demás leyes 
conexas, así como las normas y disposiciones que emite este Ministerio.

POR TANTO RESUELVE:
I

AUTORIZAR EL FUNCIONAMIENTO CON RESOLUCION Nº43 
-2017 a COLEGIO CRISTIANO ROSA DE SARON, autorizado en la 
modalidad de Primaria Regular, quien fue autorizado para funcionar 
a partir del periodo escolar 2018. El Colegio está ubicado Residencial 
Villa Sol Calle #12 Casa G2-6, Municipio de Managua, Distrito VII, 
Departamento de Managua.
 

II
El COLEGIO CRISTIANO ROSA DE SARON queda sujeto a la Ley de 
Carrera Docente y su  Reglamento y demás Disposiciones que regulan la 
Educación, así como a la Supervisión de éste de parte del MINED; presentar 
al MINED, en tiempo y forma, el reporte de estadísticas del centro (Matrícula 
Inicial, Rendimiento Académico, Permanencia y Promoción); facilitar 
toda la información que sea semestral y final, referida a la organización 
de la fuerza laboral; también, entregar la planificación mensual del centro, 
el cumplimiento de asistencia a reuniones y cronogramas de asesorías 
a los docentes, con los informes técnicos correspondientes; el pago de 
funcionamiento anual, y reportarlas firmas y sellos del o de la directora y 
secretario(a) docente.

III
Cuando el COLEGIO CRISTIANO ROSA DE SARON decida realizar 
el cierre total o temporal del mismo, deberá comunicarlo a la comunidad 
educativa y a esta Delegación Departamental por lo menos un año antes 
de la fecha de cierre, y pasará toda la documentación a la Delegación 
Departamental o Municipal correspondiente, según el Acuerdo Ministerial 
N°34-98, las normativas para la apertura y el funcionamiento de centros 
educativos privados, en su capítulo N°4 Artículo 13; además,  deberá 
entregar a la Delegación Departamental o Municipal, los libros de Matrícula, 
Calificaciones, Reparaciones y Promociones, lo mismo que los libros de 
visitas de personas importantes al Centro.

IV
El COLEGIO CRISTIANO ROSA DE SARON queda sujeto a la 
Disposición del Decreto  N° 77 del 18 de septiembre de 1979, emitido 
por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional de la República 
de Nicaragua que en uso de sus facultades establece el uniforme escolar 
único para todas y todos los estudiantes de las instituciones educativas del 
país, públicas o privadas; a) Para los varones: pantalón largo azul oscuro 
camisa manga corta de color blanco y zapatos de color negro y  b) Para las 
mujeres: falda o pantalón  azul oscuro, blusa manga corta color blanco y 
zapatos negro. Cada centro Educativo establecerá su distintivo (insignia) 
que se colocará en la camisa o blusa. Se prohíbe cualquier otro tipo de 
aditamento o distintivo en el uniforme escolar.

V
Para que el COLEGIO CRISTIANO ROSA DE SARON siga gozando del 
derecho de funcionamiento para el año lectivo siguiente, deberá concluir 
al menos con veinticinco estudiantes por año; en caso contrario, se anulará 
esta Resolución que autoriza su funcionamiento.

VI
Cuando el COLEGIO CRISTIANO ROSA DE SARON sea trasladado a 
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otra ubicación dentro del Municipio, deberá notificarlo a esta Delegación 
con un mínimo de seis meses antes de iniciar el nuevo curso escolar, estará 
sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente su autorización de 
funcionamiento. En caso de desacato a lo expresado, se anulará el derecho 
de funcionar.

Esta Resolución entra en vigencia a partir de su publicación en cualquier 
medio de comunicación social, debiendo ser publicado en La Gaceta, diario 
oficial, en un término de quince días a partir de la fecha de emisión de la 
misma. CÓPIESE, COMUNÍQUESE, ARCHIVESE.

Dado en la Ciudad de Managua, a los 20 días del mes de diciembre del año 
dos mil diecisiete. (f) Sergio Gerardo Mercado Centeno, Delegado del 
Poder Ciudadano para la Educación en el Departamento de Managua.

________________
Reg. 0033 – M. 91975169– Valor C$ 285.00

AUTORIZACIÓN DE RESOLUCIÓN DE FUNCIONAMIENTO 
DEL COLEGIO BAUTISTA CANAÁN AUTORIZADO EN LAS 
MODALIDADES DE EDUCACION INICIAL  Y  PRIMARIA 
REGULAR.

N°35 - 2017.
El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio del Poder Ciudadano 
para la Educación de Managua, en uso de sus facultades y atribuciones que 
le confiere la ley (290), Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo, fechado el 1 de junio de 1998 y Publicada en la 
Gaceta N° 102 del 3 de junio 1998; Ley 114, Ley de Carrera Docente y su 
Reglamento; Reglamento General de Primaria y Secundaria Publicada el 1 
de diciembre de 1998; el Acuerdo Ministerial N° 14 del 9 de marzo de 1992; 
el Acuerdo Ministerial N° 034-98 del 21 de octubre de 1998 y el Manual 
de Normas y Procedimientos Registro y Control Municipal de Educación.

C O N S I D E R A N D O
Que el señor(a): Carlos José Silva Dumas con cédula de identidad 001-
301281-0079G como representante legal del COLEGIO BAUTISTA 
CANAÁN, quien solicitara la autorización en las modalidades de Educación 
Inicial y Primaria Regular, quien fue autorizado para funcionar a partir 
del periodo escolar 2018. El Centro está ubicado Colegio Unidad de 
Propósito, Iglesia Evangélica Bautista Canaán, Distrito VI, Municipio de 
Managua, Departamento de Managua.

II
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir resolución de 
la misma, llevó a efecto inspección técnica; así mismo se adjunta documento 
emitido por la Dirección Superior del MINED, se entregara documentos en 
las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, Registro y Control de Documentos 
de la Delegación Departamental y Distrital, quedando así autorizado para 
funcionar en las modalidades de Educación Inicial y Primaria Regular, 
cumpliendo así con los requisitos para su funcionamiento anual. 

III
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera Docente 
y su Reglamento, todas las Leyes que regulan la Educación y demás leyes 
conexas, así como las normas y disposiciones que emite este Ministerio.

POR TANTO RESUELVE:

I
AUTORIZAR EL FUNCIONAMIENTO CON RESOLUCION Nº35 
-2017 COLEGIO BAUTISTA CANAÁN, quien fue autorizado para 
funcionar en las modalidades de Educación Inicial y Primaria Regular 
a partir del periodo escolar 2018. El Centro está ubicado Colegio Unidad 
de Propósito, Iglesia Evangélica Bautista Canaán, Distrito VI, Municipio 
de Managua, Departamento de Managua.

II
El COLEGIO BAUTISTA CANAÁN queda sujeto a la Ley de Carrera 
Docente y su  Reglamento y demás Disposiciones que regulan la Educación, 
así como a la Supervisión de éste de parte del MINED; presentar al MINED, 
en tiempo y forma, el reporte de estadísticas del centro (Matrícula Inicial, 

Rendimiento Académico, Permanencia y Promoción); facilitar toda la 
información que sea semestral y final, referida a la organización de la 
fuerza laboral; también, entregar la planificación mensual del centro, 
el cumplimiento de asistencia a reuniones y cronogramas de asesorías 
a los docentes, con los informes técnicos correspondientes; el pago de 
funcionamiento anual, y reportarlas firmas y sellos del o de la directora y 
secretario(a) docente.

III
Cuando el COLEGIO BAUTISTA CANAÁN decida realizar el cierre 
total o temporal del mismo, deberá comunicarlo a la comunidad educativa 
y a esta Delegación Departamental por lo menos un año antes de la fecha 
de cierre, y pasará toda la documentación a la Delegación Departamental 
o Municipal correspondiente, según el Acuerdo Ministerial N°34-98, las 
normativas para la apertura y el funcionamiento de centros educativos 
privados, en su capítulo N°4 Artículo 13; además,  deberá entregar 
a la Delegación Departamental o Municipal, los libros de Matrícula, 
Calificaciones, Reparaciones y Promociones, lo mismo que los libros de 
visitas de personas importantes al Centro.

IV
El COLEGIO BAUTISTA CANAÁN queda sujeto a la Disposición del 
Decreto  N° 77 del 18 de septiembre de 1979, emitido por la Junta de 
Gobierno de Reconstrucción Nacional de la República de Nicaragua que 
en uso de sus facultades establece el uniforme escolar único para todas y 
todos los estudiantes de las instituciones educativas del país, públicas o 
privadas; a) Para los varones: pantalón largo azul oscuro camisa manga 
corta de color blanco y zapatos de color negro y  b) Para las mujeres: 
falda o pantalón  azul oscuro, blusa manga corta color blanco y zapatos 
negro. Cada centro Educativo establecerá su distintivo (insignia) que se 
colocará en la camisa o blusa. Se prohíbe cualquier otro tipo de aditamento 
o distintivo en el uniforme escolar.

V
Para que el COLEGIO BAUTISTA CANAÁN siga gozando del derecho 
de funcionamiento para el año lectivo siguiente, deberá concluir al menos 
con veinticinco estudiantes por año; en caso contrario, se anulará esta 
Resolución que autoriza su funcionamiento.

VI
Cuando el COLEGIO  BAUTISTA  CANAÁN sea trasladado a otra 
ubicación dentro del Municipio, deberá notificarlo a esta Delegación con 
un mínimo de seis meses antes de iniciar el nuevo curso escolar, estará 
sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente su autorización 
de funcionamiento. En caso de desacato a lo expresado, se anulará el 
derecho de funcionar.

Esta Resolución entra en vigencia a partir de su publicación en cualquier 
medio de comunicación social, debiendo ser publicado en La Gaceta, diario 
oficial, en un término de quince días a partir de la fecha de emisión de la 
misma. CÓPIESE, COMUNÍQUESE, ARCHIVESE.

Dado en la Ciudad de Managua, a los 15 días del mes de noviembre del año 
dos mil diecisiete. (f) Sergio Gerardo Mercado Centeno, Delegado del 
Poder Ciudadano para la Educación en el Departamento de Managua.

__________________
Reg. 0001 M. 91754638- Valor C$ 285.00

AUTORIZACIÓN DE RESOLUCIÓN DE FUNCIONAMIENTO DEL 
CENTRO DE APLICACIÓN VICTORY KIDS AUTORIZADO EN LA 
MODALIDAD DE EDUCACION INICIAL.

N° 49- 2017.
El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio del Poder Ciudadano 
para la Educación de Managua, en uso de sus facultades y atribuciones que 
le confiere la ley (290), Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo, fechado el 1 de junio de 1998 y Publicada en la 
Gaceta N° 102 del 3 de junio 1998; Ley 114, Ley de Carrera Docente y su 
Reglamento; Reglamento General de Primaria y Secundaria Publicada el 1 
de diciembre de 1998; el Acuerdo Ministerial N° 14 del 9 de marzo de 1992; 
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el Acuerdo Ministerial N° 034-98 del 21 de octubre de 1998 y el Manual 
de Normas y Procedimientos Registro y Control Municipal de Educación.

C O N S I D E R A N D O
Que el señor(a): Nolberto Francisco Dávila Mena con cédula de 
identidad 001-291183-0039T como representante legal  del CENTRO DE 
APLICACIÓN VICTORY KIDS, quien solicitara la autorización en la 
modalidad de Educación Inicial, quien fue autorizado para funcionar 
a partir del periodo escolar 2018. El Centro está ubicado Ceibo de 
San Judas 1c. al norte, 1/2c. arriba, Municipio de Managua, Distrito III, 
Departamento de Managua.

II
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir resolución de 
la misma, llevó a efecto inspección técnica; así mismo se adjunta documento 
emitido por la Dirección Superior del MINED, se entregara documentos en 
las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, Registro y Control de Documentos 
de la Delegación Departamental y Distrital, quedando así autorizado para 
funcionar en la modalidad de Educación Inicial, cumpliendo así con los 
requisitos para su funcionamiento anual. 

III
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera Docente 
y su Reglamento, todas las Leyes que regulan la Educación y demás leyes 
conexas, así como las normas y disposiciones que emite este Ministerio.

POR TANTO RESUELVE:
I

AUTORIZAR EL FUNCIONAMIENTO CON RESOLUCION Nº49 
-2017 a CENTRO DE APLICACIÓN VICTORY KIDS, autorizado en 
la modalidad de Educación Inicial, quien fue autorizado para funcionar 
a partir del periodo escolar 2018. El Centro está ubicado Ceibo de 
San Judas 1c. al norte, 1/2c. arriba, Municipio de Managua, Distrito III, 
Departamento de Managua.

II
El CENTRO DE APLICACIÓN VICTORY KIDS queda sujeto a la Ley 
de Carrera Docente y su  Reglamento y demás Disposiciones que regulan la 
Educación, así como a la Supervisión de éste de parte del MINED; presentar 
al MINED, en tiempo y forma, el reporte de estadísticas del centro (Matrícula 
Inicial, Rendimiento Académico, Permanencia y Promoción); facilitar 
toda la información que sea semestral y final, referida a la organización 
de la fuerza laboral; también, entregar la planificación mensual del centro, 
el cumplimiento de asistencia a reuniones y cronogramas de asesorías 
a los docentes, con los informes técnicos correspondientes; el pago de 
funcionamiento anual, y reportarlas firmas y sellos del o de la directora y 
secretario(a) docente.

III
Cuando el CENTRO DE APLICACIÓN VICTORY KIDS decida realizar 
el cierre total o temporal del mismo, deberá comunicarlo a la comunidad 
educativa y a esta Delegación Departamental por lo menos un año antes 
de la fecha de cierre, y pasará toda la documentación a la Delegación 
Departamental o Municipal correspondiente, según el Acuerdo Ministerial 
N°34-98, las normativas para la apertura y el funcionamiento de centros 
educativos privados, en su capítulo N°4 Artículo 13; además,  deberá 
entregar a la Delegación Departamental o Municipal, los libros de Matrícula, 
Calificaciones, Reparaciones y Promociones, lo mismo que los libros de 
visitas de personas importantes al Centro.

IV
El CENTRO DE APLICACIÓN VICTORY KIDS queda sujeto a la 
Disposición del Decreto  N° 77 del 18 de septiembre de 1979, emitido 
por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional de la República 
de Nicaragua que en uso de sus facultades establece el uniforme escolar 
único para todas y todos los estudiantes de las instituciones educativas del 
país, públicas o privadas; a) Para los varones: pantalón largo azul oscuro 
camisa manga corta de color blanco y zapatos de color negro y  b) Para las 
mujeres: falda o pantalón  azul oscuro, blusa manga corta color blanco y 
zapatos negro. Cada centro Educativo establecerá su distintivo (insignia) 
que se colocará en la camisa o blusa. Se prohíbe cualquier otro tipo de 
aditamento o distintivo en el uniforme escolar.

V
Para que el CENTRO DE APLICACIÓN VICTORY KIDS siga gozando 
del derecho de funcionamiento para el año lectivo siguiente, deberá concluir 
al menos con veinticinco estudiantes por año; en caso contrario, se anulará 
esta Resolución que autoriza su funcionamiento.

VI
Cuando el CENTRO DE APLICACIÓN VICTORY KIDS sea trasladado 
a otra ubicación dentro del Municipio, deberá notificarlo a esta Delegación 
con un mínimo de seis meses antes de iniciar el nuevo curso escolar, estará 
sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente su autorización de 
funcionamiento. En caso de desacato a lo expresado, se anulará el derecho 
de funcionar.

Esta Resolución entra en vigencia a partir de su publicación en cualquier 
medio de comunicación social, debiendo ser publicado en La Gaceta, diario 
oficial, en un término de quince días a partir de la fecha de emisión de la 
misma. CÓPIESE, COMUNÍQUESE, ARCHIVESE.

Dado en la Ciudad de Managua, a los 20 días del mes de diciembre del año 
dos mil diecisiete. (f) Sergio Gerardo Mercado Centeno, Delegado del 
Poder Ciudadano para la Educación en el Departamento de Managua.

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR,
 COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA

Reg. 3675 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad Jurídica 
que lleva la Delegación Departamental de Chontales del Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el folio 
12 se encuentra la Resolución No. 001-2017PJCTMEFCCA, la que 
íntegra y literalmente dice: Resolución No. 001-2017PJCTMEFCCA, 
Chontales, catorce de Julio del año dos mil diecisiete, las dos de 
la tarde, en fecha diez de Julio del año dos mil diecisiete, presentó 
solicitud de inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA DE SERVICIOS PRODUCTOS LACTEOS LA 
GRANJA R.L, (COOPGRANJA, R.L). Con domicilio social en el 
municipio de Villa Sandino, departamento de Chontales. Se constituye 
a las nueve de la mañana del día nueve de Mayo del año dos mil 
diecisiete. Se inicia con diez (10) asociados (10) hombres, cero (0) 
mujeres, con un capital suscrito de C$5,000 (cinco mil córdobas 
netos) y un capital pagado de C$5,000 (cinco mil córdobas netos). Esta 
delegación departamental, con base en las facultades que les han sido 
otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a 
dicha solicitud verificando el cumplimiento de los artículos 20, 23 de 
la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 
5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General de 
Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la 
inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA DE SERVICIOS PRODUCTOS LACTEOS LA 
GRANJA R.L, (COOPGRANJA, R.L). con el siguiente Consejo 
de Administración Provisional: Presidente (a): Luis Alberto Molina 
Moncada; Vicepresidente (a): Jonathan Reyes Pastran; Secretario (a): 
Rodolfo Salvador Molina Moncada; Tesorero (a): Clemente Jhosep 
Saenz Reyes; Vocal; Roberto Rafael Molina Moncada. Certifíquese la 
presente Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las copias 
a los interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese 
la Certificación que de la presente se libre, en el Diario Oficial La 
Gaceta. Firma perteneciente a Alí Felipe Miranda Báez, Delegado 
Departamental (hay un sello). Es conforme con su original con el que 
debidamente fue cotejado a los catorce días del mes de Julio del año dos 
mil diecisiete. (f) Alí Felipe Miranda Báez, Delegado Departamental.

________________
Reg. 3676 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reforma de Estatutos 
que lleva la Delegación Departamental de Chontales del Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, se encuentra 
registrada en el folio 008 la Resolución Nº003-2017RECTMEFCCA que 
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íntegra y literalmente dice: Resolución N°003-2017 RECTMEFCCA, 
Delegación Departamental de Chontales, Ministerio de Economía 
Familiar,  Comunitaria,  Cooperativa y Asociativa.  Chontales 
veintiocho de Julio de dos mil diecisiete, a las ocho de la mañana. 
En fecha siete de Julio del dos mil diecisiete a las uno de la tarde, 
presentó sol ic i tud de aprobación e  inscr ipción de reforma de 
Estatutos la COOPERATIVA DE PRODUCCION Y TRABAJO DE 
MANTENIMIENTO VIAL “EL DESARROLLO DE LOVAGO”, 
R.L. Con Resolución de Personalidad Jurídica N° 2743-2004. Siendo su 
domicilio social en el municipio de San Pedro del Lóvago departamento 
de Chontales. Consta Acta 23 del folio 084-086 de Asamblea General 
Extraordinaria que fue celebrada el veinticinco de Junio del dos mil 
diecisiete en la cual se aprobó dicha reforma. Esta Delegación, con 
base en las facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, 
artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando 
el cumplimiento de la Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del 
Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas y 
declara procedente; por tanto RESUELVE: Apruébese la inscripción de 
la Reforma de Estatutos de la COOPERATIVA DE PRODUCCION Y 
TRABAJO DE MANTENIMIENTO VIAL “ EL DESARROLLO DE 
LOVAGO “, R.L. Certifíquese la presente Resolución razónense los 
documentos y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Alí Felipe 
Miranda Báez Delegado Departamental Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Es conforme a su 
original con el que fue debidamente fue cotejado a los veintinueve dias 
del mes de Agosto del dos mil diecisiete. (f) Alí Felipe Miranda Báez, 
Delegado Departamental.

________________
Reg. 3677 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reglamentos Internos y de 
Reformas de Reglamento Internos que lleva la Delegación Departamental 
de Chontales del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, se encuentra registrada en el folio 04 la 
Resolución 004-2017RICTMEFCCA que íntegra y literalmente dice: 
Resolución N°001-2017RICTMEFCCA, Delegación Departamental 
de Chontales, Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa. Chontales veintinueve de Septiembre 
del dos mil diecisiete, a las nueve de la mañana. En fecha seis de 
Septiembre del dos mil diecisiete, presentó solicitud de aprobación e 
inscripción de Reglamento Interno la COOPERATIVA DE MINERIA 
DE PEQUEÑOS MINEROS DE LA LIBERTAD, CHONTALES, R.L 
(COOPPEMILICH R.L.). Con Personalidad Jurídica N° 1049, del 
municipio de La Libertad departamento de Chontales. Consta Acta N° 
20 del folio 137-141 de Asamblea Extraordinaria que fue celebrada el 
veintidós de Julio del dos mil dieciséis. Esta Delegación, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas por la Ley 906, artículo 33 inciso 
4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento 
de la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del 
Decreto No. 91-2007, Reglamento de la Ley General de Cooperativas 
y declara procedente; por tanto RESUELVE: Apruébese la inscripción 
de Reglamento Interno de la COOPERATIVA DE MINERIA DE 
PEQUEÑOS MINEROS DE LA LIBERTAD, CHONTALES, R.L 
(COOPPEMILICH R.L.). Certifíquese la presente Resolución razónense 
los documentos y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose 
el original en esta oficina. Publíquese la Certificación que de la presente 
se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Alí 
Felipe Miranda Báez Delegado Departamental. Es conforme a su 
original con el que debidamente fue cotejado a los veintinueve  dias 
del mes de Septiembre del dos mil diecisiete. (f) Alí Felipe Miranda 
Báez, Delegado Departamental.

________________
Reg. 3678 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad Jurídica 
que lleva la Delegación Departamental de Chontales del Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el folio 
13 se encuentra la Resolución No. 002-2017PJCTMEFCCA, la que 
íntegra y literalmente dice: Resolución No. 002-2017PJCTMEFCCA, 

Chontales veintitrés de Octubre del año dos mil diecisiete, las dos de la 
tarde, en fecha dieciocho de Octubre del año dos mil diecisiete, presentó 
solicitud de inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA DE PRODUCCIÓN “SAN JUAN EL JUSTE”, 
R.L, (COOP EL JUSTE, R.L). Con domicilio social en el municipio 
de San Pedro de Lóvago, departamento de Chontales. Se constituye a 
las una de la tarde del día diez de Mayo del año dos mil diecisiete. Se 
inicia con veintidós (22) asociados, (11) hombres, once (11) mujeres, 
con un capital suscrito de C$4,200 (cuatro mil doscientos córdobas 
netos) y un capital pagado de C$1,100 (un mil cien córdobas netos). 
Esta delegación departamental, con base en las facultades que les han 
sido otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio 
a dicha solicitud verificando el cumplimiento de los artículos 20, 23 de 
la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 
5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General de 
Cooperativas y declara procedente; por tanto Resuelve: Apruébese la 
inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA DE PRODUCCIÓN “SAN JUAN EL JUSTE”, R.L, 
(COOP EL JUSTE, R.L). Con el siguiente Consejo de Administración 
Provisional: Presidente (a): Juan Alberto Espinoza; Vicepresidente (a): 
Adrian Espinoza Castilla; Secretario (a): Sonia Rafaela Espinoza; 
Tesorero (a): Noel Jesus Martínez Morales; Vocal: Socorro Del Carmen 
Martínez Díaz. Certifíquese la presente Resolución, razónense los 
documentos y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina. Publíquese la Certificación que de la presente 
se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Ali 
Felipe Miranda Báez, Delegado Departamental. (hay un sello). Es 
conforme con su original con el que debidamente fue cotejado a los 
veintitrés días del mes de Octubre del año dos mil diecisiete. (f) Alí 
Felipe Miranda Báez, Delegado Departamental.

________________
Reg. 3679 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad Jurídica 
que lleva la Delegación Departamental de Granada del Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 
011 se encuentra la Resolución No. 002-2017 PJ GR MEFCCA, la que 
íntegra y literalmente dice: Resolución No. 002-2017 PJ GR MEFCCA, 
Granada veinticuatro de Octubre del año dos mil diecisiete, las tres de 
la tarde, en fecha diez de Octubre del año dos mil diecisiete, presentó 
solicitud de inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
DE COMERCIALIZACION Y SERVICIOS MULTIPLES DIOS ME 
GUIA R.L (COOSEMUDI R.L) con domicilio social en el Municipio 
de Granada, departamento de Granada. Se constituye a las diez de la 
mañana del día diecinueve de Mayo del año dos mil diecisiete. Se 
inicia con veinticuatro (24) asociados, veintiuno (21) hombres, tres 
(3) mujeres, con un capital suscrito de C$7,000 (siete mil córdobas 
netos) y un capital pagado de C$7,000 (siete mil córdobas netos). Esta 
delegación departamental, con base en las facultades que les han sido 
otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a 
dicha solicitud verificando el cumplimiento de los artículos 20, 23 de 
la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 
5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91- 2007 Reglamento de la Ley General de 
Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la 
inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
DE COMERCIALIZACION Y SERVICIOS MULTIPLES DIOS 
ME GUIA R.L (COOSEMUDI R.L) con el siguiente Consejo de 
Administración Provisional: Presidente (a): Miguel Angel Mayorga ; 
Vicepresidente (a): Oscar Jose Hernandez Fernandez; Secretario (a): 
Francisco Javier Mora Salgado; Tesorero (a): Luis Beltran Cubillo 
Rivas; Vocal: Jose Martin Cucalon Mayorquin. Certifíquese la presente 
Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las copias a los 
interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese la 
Certificación que de la presente se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. 
Firma perteneciente a Ana Enriqueta Salgado Martinez, Delegada 
Departamental. (Hay un sello). Es conforme con su original con el que 
debidamente fue cotejado a los veinticuatro días del mes de Octubre del 
año dos mil diecisiete. (f) Ana Enriqueta Salgado Martinez, Delegada 
Departamental

________________
Reg. 3680 
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Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad Jurídica 
que lleva la Delegación Departamental de Chontales del Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 
14 se encuentra la Resolución No. 003-2017PJCTMEFCCA, la que 
íntegra y literalmente dice: Resolución No. 003-2017PJCTMEFCCA, 
Región Autónoma Costa Caribe Sur diecisiete de Noviembre del año 
dos mil diecisiete, las uno de la tarde, en fecha trece de Noviembre del 
año dos mil diecisiete, presentó solicitud de inscripción de Personalidad 
Jurídica la COOPERATIVA AGROPECUARIA DE PRODUCCIÓN 
“FE Y VOLUNTAD”, R.L, (COOPAFV, R.L) con domicilio social en 
el Municipio de El Ayote, de la Región Autónoma Costa Caribe Sur. Se 
constituye a las uno de la tarde del día diecisiete de Octubre del año dos 
mil diecisiete. Se inicia con diez (10) asociados, cuatro (4) hombres, 
seis (6) mujeres, con un capital suscrito de C$5,000 (cinco mil córdobas 
netos) y un capital pagado de C$5,000 (cinco mil córdobas netos). Esta 
delegación departamental, con base en las facultades que les han sido 
otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a 
dicha solicitud verificando el cumplimiento de los artículos 20, 23 de 
la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 
5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91- 2007 Reglamento de la Ley General de 
Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve:  Apruébese la 
inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA DE PRODUCCIÓN “FE Y VOLUNTAD”, 
R.L, (COOPAFV, R.L) con el siguiente Consejo de Administración 
Provisional: Presidente (a): Erlys Tellez Romero; Vicepresidente (a): 
Katherine Juliza Obando Cruz; Secretario (a): Luis Alonso Cano 
Gaitán; Tesorero (a): Evelyn Duarte Rivas; Vocal: Antonio Ramón 
Moreno. Certifíquese la presente Resolución, razónense los documentos 
y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el original en 
esta oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se libre, en 
el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Alí Felipe Miranda 
Báez, Delegado Departamental. (Hay un sello). Es conforme con su 
original con el que debidamente fue cotejado a los diecisiete días del 
mes de Noviembre del año dos mil diecisiete. (f) Alí Felipe Miranda 
Báez, Delegado Departamental.

________________
Reg. 3681 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reforma de Estatutos 
que lleva la Delegación Departamental de Masaya del Ministerio 
de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, se 
encuentra registrada en el folio 011 la Resolución 003-2017 RF MY 
MEFCCA que íntegra y literalmente dice: Resolución N°003-2017 RF 
MY MEFCCA, Delegación Departamental de Masaya, Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Masaya 
veinticuatro de Noviembre del dos mil diecisiete, a las cuatro de la 
tarde. En fecha veinte de Noviembre del dos mil diecisiete a las tres 
de la tarde, presentó solicitud de aprobación e inscripción de Reforma 
de Estatutos la COOPERATIVA MULTISECTORIAL JAVIER 
BARAHONA, R.L. Con Resolución de Personalidad Jurídica N° 1553-97. 
Siendo su domicilio social en el municipio de Masaya departamento de 
Masaya. Consta Acta 49 del folio 002 AL 004 de Asamblea Extraordinaria 
que fue celebrada el veintiséis de Agosto del dos mil diecisiete en la cual 
se aprobó dicha reforma. Esta Delegación, con base en las facultades 
que les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha 
realizado estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de la 
Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del Decreto No. 91-2007 
Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara procedente; por 
tanto RESUELVE: Apruébese la inscripción de la Reforma de Estatutos 
de la COOPERATIVA MULTISECTORIAL JAVIER BARAHONA, 
R.L. Certifíquese la presente Resolución razónense los documentos y 
devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el original en 
esta oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se libre, 
en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a María Gema 
Alvarado Gutiérrez Delegada Departamental Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Es conforme a su 
original con el que fue debidamente fue cotejado a los veinticuatro días 
del mes de Noviembre del dos mil diecisiete. (f) María Gema Alvarado 
Gutiérrez, Delegada Departamental.

________________
Reg. 3682 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad Jurídica 
que lleva la Delegación Departamental de Carazo del Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 
010 se encuentra la Resolución No. 006-2017 PJ CZMEFCCA, la que 
íntegra y literalmente dice: Resolución No. 006-2017 PJ CZMEFCCA, 
Carazo veintisiete de Julio del año dos mil diecisiete, las cinco de la 
tarde, en fecha dieciocho de Julio del año dos mil diecisiete, presentó 
solicitud de inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA DE 
PESCA ARTESANAL,ACOPIO  Y  DISTRIBUCION DE MARISCOS 
DE EXPORTACION “EL SAMARITANO”, R.L (COPEAMEXP,R.L) con 
domicilio social en el Municipio de San Marcos, departamento de Carazo. 
Se constituye a las uno de la tarde del día veintiseis de Mayo del año dos 
mil diecisiete. Se inicia con once (11) asociados, dos (2) hombres, nueve 
(9) mujeres, con un capital suscrito de C$11,000 (once mil córdobas netos) 
y un capital pagado de C$2,750 (dos mil setecientos cincuenta córdobas 
netos). Esta delegación departamental, con base en las facultades que les 
han sido otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio 
a dicha solicitud verificando el cumplimiento de los artículos 20, 23 de 
la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 
5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General de 
Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la 
inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
DE PESCA ARTESANAL,ACOPIO Y DISTRIBUCION DE MARISCOS 
DE EXPORTACION “EL SAMARITANO”, R.L (COPEAMEXP,R.L) 
con el siguiente Consejo de Administración Provisional: Presidente (a): 
Juan Luis Puerto Bermudez; Vicepresidente (a): Maria Eugenia Aburto ; 
Secretario (a): Lissette Abigail Aburto ; Tesorero (a): Junnieth Amanda 
Romero Aburto; Vocal: Xiomara De Los Angeles Aburto . Certifíquese 
la presente Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados, archivándose el original en esta oficina. 
Publíquese la Certificación que de la presente se libre, en el Diario 
Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Fatima Del Socorro Palacio 
Fletes, Delegada Departamental. (Hay un sello). Es conforme con su 
original con el que debidamente fue cotejado a los veintisiete días del 
mes de Julio del año dos mil diecisiete. (f) Fatima Del Socorro Palacio 
Fletes, Delegada Departamental

_______________
Reg. 3683 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad Jurídica que 
lleva la Delegación Departamental de Boaco del Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 009 se 
encuentra la Resolución No. 003-2017 PJ BO MEFCCA, la que íntegra 
y literalmente dice: Resolución No. 003-2017 PJ BO MEFCCA, Boaco 
once de Septiembre del año dos mil diecisiete, las once de la mañana, 
en fecha veinticuatro de Agosto del año dos mil diecisiete, presentó 
solicitud de inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA   
DE  PRODUCCION   AGROPECUARIA  SIRVIENDO A LA 
COMUNIDAD, R.L (COOPASC, R.L) con domicilio social en el 
Municipio de Teustepe, departamento de Boaco. Se constituye a las dos 
de la tarde del día treinta de Agosto del año dos mil dieciséis. Se inicia 
con veinticuatro (24) asociados, catorce (14) hombres, diez (10) mujeres, 
con un capital suscrito de C$2,400 (dos mil cuatrocientos córdobas netos) 
y un capital pagado de C$2,400 (dos mil cuatrocientos córdobas netos). 
Esta delegación departamental, con base en las facultades que les han 
sido otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio 
a dicha solicitud verificando el cumplimiento de los artículos 20, 23 de 
la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 
5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91- 2007 Reglamento de la Ley General de 
Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la 
inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
DE  PRODUCCION   AGROPECUARIA  SIRVIENDO A LA 
COMUNIDAD, R.L (COOPASC, R.L) con el siguiente Consejo de 
Administración Provisional: Presidente (a): Magdaleno Diaz Diaz; 
Vicepresidente (a): Edwin Velazquez Alvarez; Secretario (a): Tomasa 
Del Socorro Loaisiga Diaz; Tesorero (a): Juan Ramon Diaz Reyes; 
Vocal: Rosa Esther Martinez Velasquez. Certifíquese la presente 
Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las copias a 
los interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese 
la Certificación que de la presente se libre, en el Diario Oficial La 
Gaceta. Firma perteneciente a Odell Ángel Ortega Solano, Delegado 
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Departamental. (Hay un sello). Es conforme con su original con el 
que debidamente fue cotejado a los once días del mes de Septiembre 
del año dos mil diecisiete. (f) Odell Ángel Ortega Solano, Delegado 
Departamental.

________________
Reg. 3684 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reforma de Estatutos 
que lleva la Delegación Departamental de Boaco del Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, se encuentra 
registrada en el folio 010 la Resolución 004-2017 REF BO MEFCCA 
que íntegra y literalmente dice: Resolución N°004-2017 REF BO 
MEFCCA, Delegación Departamental de Boaco , Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Boaco 
cuatro de Septiembre del dos mil diecisiete, a las cuatro de la tarde. 
En fecha cuatro de Septiembre del dos mil diecisiete a las cuatro de 
la tarde, presentó solicitud de aprobación e inscripción de Reforma de 
Estatutos la COOPERATIVA DE SERVICIOS AGROPECUARIOS 
EL CONGO (COOPERATIVA EL CONGO, R.L). Con Resolución de 
Personalidad Juridica N° 617-2004. Siendo su domicilio social en el 
municipio de Boaco departamento de Boaco. Consta Acta 07 del folio 
155 AL 194 de Asamblea Extraordinaria que fue celebrada el trece de 
Mayo del dos mil diecisiete en la cual se aprobó dicha reforma. Esta 
Delegación, con base en las facultades que les han sido otorgadas por 
la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud 
verificando el cumplimiento de la Ley General de Cooperativas de 
Nicaragua y del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General de 
Cooperativas y declara procedente; por tanto RESUELVE: Apruébese 
la inscripción de la Reforma de Estatutos de la COOPERATIVA DE 
SERVICIOS AGROPECUARIOS EL CONGO (COOPERATIVA 
EL CONGO, R.L). Certifíquese la presente Resolución razónense los 
documentos y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina. Publíquese la Certificación que de la presente 
se libre,en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Odell 
Ángel Ortega Solano Delegado Departamental Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Es conforme a 
su original con el que fue debidamente fue cotejado a los cuatro dias 
del mes de Septiembre del dos mil diecisiete. (f) Odell Ángel Ortega 
Solano, Delegado Departamental.

________________
Reg. 3685 

El Ministerio de Economia Familiar Comunitaria, Cooperativa y 
Asociativa en uso de las facultades que le confiere la Ley 290 Que 
en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reglamentos Internos y de 
Reforma de Reglamento Internos que lleva la Delegación Departamental 
de Madriz del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa, se encuentra registrada en el folio 002 la Resolución 001-
2017 RI MZ MEFCCA que íntegra y literalmente dice: Resolución 
N°001-2017 RI MZ MEFCCA, Delegación Departamental de Madriz 
, Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y 
Asociativa. Madriz veinticinco de Mayo del dos mil diecisiete, a las 
once de la mañana. En fecha veintitres de Mayo del dos mil diecisiete, 
presentó solicitud de aprobación e inscripción de Reglamento Interno 
la COOPERATIVA DE TRABAJO DE MANTENIMIENTO VIAL 
“RIO COCO” R.L ( COTRAMAVIRCO, R.L.). Con Personalidad 
Jurídica N° 012-2016 PJ MZ MEFCCA, del municipio de San Juan de 
Rio Coco departamento de Madriz. Consta Acta N° 3 del folio 09-012 
de Asamblea Extraordinaria que fue celebrada el veintitres de Abril del 
dos mil diecisiete. Esta Delegación, con base en las facultades que le 
han sido otorgadas por la Ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de la Ley 499 
Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del Decreto No. 91-2007, 
Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara procedente; 
por tanto RESUELVE: Apruébese la inscripción de Reglamento Interno 
de la COOPERATIVA DE TRABAJO DE MANTENIMIENTO VIAL 
“RIO COCO” R.L ( COTRAMAVIRCO, R.L.). Certifíquese la presente 
Resolución razónense los documentos y devuélvanse las copias a los 
interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese la 
Certificación que de la presente se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. 
Firma perteneciente a Wilson Pablo Montoya Rodriguez Delegado 

Departamental. Es conforme a su original con el que debidamente fue 
cotejado a los veintiseis dias del mes de Mayo del dos mil diecisiete. 
(f) Wilson Pablo Montoya Rodriguez, Delegado Departamental.

________________
Reg. 3686 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reforma de Estatutos 
que lleva la Delegación Departamental de Carazo del Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, se encuentra 
registrada en el folio 005 la Resolución 002-2017 RE CZMEFCCA que 
íntegra y literalmente dice: Resolución N°002-2017 RE CZMEFCCA, 
Delegación Departamental de Carazo , Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Carazo dos de 
Octubre del dos mil diecisiete, a las cuatro de la tarde. En fecha 
veintiocho de Agosto del dos mil diecisiete a las cinco de la tarde, 
presentó solicitud de aprobación e inscripción de Reforma de Estatutos 
la COOPERATIVA DE TRANSPORTE INTERLOCAL MIGUEL 
ACUÑA IN MEMORIAM,R.L.. (COTRAMA,R.L.). Con Resolución 
de Personalidad Juridica N° 2768-2004. Siendo su domicilio social en el 
municipio de Diriamba departamento de Carazo. Consta Acta 41 del folio 
023-030 de Asamblea Extraordinaria que fue celebrada el dos de Julio del 
dos mil diecisiete en la cual se aprobó dicha reforma. Esta Delegación, 
con base en las facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, 
artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando 
el cumplimiento de la Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del 
Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas y 
declara procedente; por tanto RESUELVE: Apruébese la inscripción 
de la Reforma de Estatutos de la COOPERATIVA DE TRANSPORTE 
I N T E R L O C A L M I G U E L A C U Ñ A I N  M E M O R I A M , R . L . . 
(COTRAMA,R.L.). Certifíquese la presente Resolución razónense los 
documentos y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina. Publíquese la Certificación que de la presente 
se libre,en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Fatima 
Del Socorro Palacio Fletes Delegada Departamental Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Es 
conforme a su original con el que fue debidamente fue cotejado a los dos 
dias del mes de Octubre del dos mil diecisiete. (f) Fatima Del Socorro 
Palacio Fletes, Delegada Departamental.

________________
Reg. 3687 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad Jurídica 
que lleva la Delegación Departamental de Carazo del Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el 
Folio 011 se encuentra la Resolución No. 007-2017 PJ CZMEFCCA, 
la que íntegra y literalmente dice: Resolución No. 007-2017 PJ 
CZMEFCCA, Carazo dieciséis de Agosto del año dos mil diecisiete, 
las nueve de la mañana, en fecha dieciséis de Agosto del año dos mil 
diecisiete, presentó solicitud de inscripción de Personalidad Jurídica 
la COOPERATIVA DE PESCA ARTESANAL”PESCADORES EL 
AYAPAL” R,L (COOPAPESCA R,L) con domicilio social en el 
Municipio de Diriamba, departamento de Carazo. Se constituye a las uno 
de la tarde del día catorce de Julio del año dos mil diecisiete. Se inicia 
con catorce (14) asociados, catorce (14) hombres, cero (0) mujeres, con 
un capital suscrito de C$14,000 (catorce mil córdobas netos) y un capital 
pagado de C$3,500 (tres mil quinientos córdobas netos). Esta delegación 
departamental, con base en las facultades que les han sido otorgadas por 
la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud 
verificando el cumplimiento de los artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley 
General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del 
Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas 
y declara procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción y 
otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA DE PESCA 
ARTESANAL”PESCADORES EL AYAPAL” R,L (COOPAPESCA 
R,L) con el siguiente Consejo de Administración Provisional: Presidente 
(a): Gustavo Enrique Baltodano Mendieta; Vicepresidente (a): Pablo 
Roberto Noguera Velasquez; Secretario (a): Hector Porfirio Aguilar ; 
Tesorero (a): Juan Carlos Arias Mendieta; Vocal: Leonardo Enrique 
Gonzalez Selva. Certifíquese la presente Resolución, razónense los 
documentos y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina. Publíquese la Certificación que de la presente 
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se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Fatima 
Del Socorro Palacio Fletes, Delegada Departamental. (Hay un sello). 
Es conforme con su original con el que debidamente fue cotejado a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Fatima 
Del Socorro Palacio Fletes, Delegada Departamental.

________________
Reg. 3688 

El Ministerio de Economia Familiar Comunitaria, Cooperativa y 
Asociativa

en uso de las facultades que le confiere la Ley 290

CERTIFICA

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reforma de Estatutos 
que lleva la Dirección de Legalización y Registro de la Dirección 
General de Asociatividad y Fomento Cooperativo del Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, se encuentra 
registrada en el folio 0382 la Resolución 029-2017 REMEFCCA que 
íntegra y literalmente dice: Resolución N°029-2017 REMEFCCA, 
Dirección de Legalización y Registro, Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Managua quince 
de Diciembre del dos mil diecisiete, a las ocho de la mañana. En 
fecha veinticuatro de Noviembre del dos mil diecisiete a las ocho de 
la mañana, presentó solicitud de aprobación e inscripción de Reforma 
de Estatutos la COOPERATIVA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 
COLECTIVO DEMOCRACIA EN MARCHA, R.L. (COODEMARCH, 
R.L.). Con Resolución de Personalidad Juridica N° 707. Siendo su 
domicilio social en el municipio de Ciudad Sandino departamento de 
Managua. Consta Acta 153 del folio 153-155 de Asamblea Extraordinaria 
que fue celebrada el dieciocho de Octubre del dos mil diecisiete en la 
cual se aprobó dicha reforma. Esta Dirección de Legalización y registro, 
con base en las facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, 
artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando 
el cumplimiento de la Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del 
Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas y 
declara procedente; por tanto RESUELVE: Apruébese la inscripción de 
la Reforma de Estatutos de la COOPERATIVA DE SERVICIOS DE 
TRANSPORTE COLECTIVO DEMOCRACIA EN MARCHA, R.L. 
(COODEMARCH, R.L.). Certifíquese la presente Resolución razónense 
los documentos y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose 
el original en esta oficina. Publíquese la Certificación que de la presente 
se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Lic. Arlen 
Chávez Argüello Directora de Legalización y Registro Ministerio 
de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Es 
conforme a su original con el que fue debidamente fue cotejado a los 
quince dias del mes de Diciembre del dos mil diecisiete. (f) Lic. Arlen 
Chávez Argüello, Directora de Legalización y Registro.

________________
Reg. 3689 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reforma de Estatutos 
que lleva la Delegación Departamental de Estelí del Ministerio 
de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, se 
encuentra registrada en el folio 009 la Resolución 04-2017 RE EST 
MEFCCA que íntegra y literalmente dice: Resolución N°04-2017 RE 
EST MEFCCA, Delegación Departamental de Estelí, Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Estelí 
dieciséis de Noviembre del dos mil diecisiete, a las dos de la tarde. 
En fecha ocho de Noviembre del dos mil diecisiete a las dos de la tarde, 
presentó solicitud de aprobación e inscripción de Reforma de Estatutos 
la COOPERATIVA MULTIFUNCIONAL “JOSE BENITO DIAZ 
JIMENEZ, R.L. Con Resolución de Personalidad Jurídica N° 238-94. 
Siendo su domicilio social en el municipio de Estelí departamento de 
Estelí. Consta Acta 18 del folio 089 AL 098 de Asamblea Extraordinaria 
que fue celebrada el veinte de Septiembre del dos mil diecisiete en la 
cual se aprobó dicha reforma. Esta Delegación, con base en las facultades 
que les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha 
realizado estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de la 
Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del Decreto No. 91-2007 
Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara procedente; por 

tanto RESUELVE: Apruébese la inscripción de la Reforma de Estatutos 
de la COOPERATIVA MULTIFUNCIONAL “JOSE BENITO DIAZ 
JIMENEZ, R.L. Certifíquese la presente Resolución razónense los 
documentos y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre,en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Luz María 
Torres Sánchez Delegada Departamental Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Es conforme a su 
original con el que fue debidamente fue cotejado a los catorce dias del 
mes de julio del dos mil diecisiete. (f) Luz María Torres Sánchez, 
Delegada Departamental.

________________
Reg. 3690 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reforma de Estatutos 
que lleva la Delegación Departamental de Chinandega del Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, se encuentra 
registrada en el folio 007. ResoluciónN°003-2017 REF CH MEFCCA, 
que íntegra y literal dice: Resolución N°003-2017 REF CH MEFCCA, 
Delegación Departamental de Chinandega, Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Chinandega 
veintiocho de Noviembre del dos mil diecisiete, a las dos de la tarde. 
En fecha catorce de Noviembre del dos mil diecisiete, presentó solicitud 
de aprobación e inscripción de Reforma de Estatutos de Readecuación 
a la Ley 499 la COOPERATIVA DE PESCA ARTESANAL LOS 
CANDILES, R.L.(COPCACAN, R.L). Con Resolución de Personalidad 
Jurídica N° 1082-95. Siendo su domicilio en el municipio de Puerto 
Morazán, departamento de Chinandega. Consta Acta N° 24 del folio 
071-075 de Asamblea Extraordinaria, del quince de Octubre del dos 
mil diecisiete en la cual se aprobó dicha reforma. Esta Delegación, 
con base en las facultades que le han sido otorgadas por la Ley 906, 
artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando el 
cumplimiento de la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y 
del Decreto No. 91-2007, Reglamento de la Ley General de Cooperativas 
y declara procedente; por tanto RESUELVE: Apruébese la inscripción de 
Reforma de Estatutos de la COOPERATIVA DE PESCA ARTESANAL 
LOS CANDILES, R.L.(COPCACAN, R.L). Certifíquese la presente 
Resolución razónense los documentos y devuélvanse las copias a los 
interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese la 
Certificación que de la presente se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. 
Firma perteneciente a Dorys Anielka Centeno Castillo Delegada 
Departamental. Es conforme a su original con el que debidamente fue 
cotejado a los treinta dias del mes de Noviembre del dos mil diecisiete. 
(f) Dorys Anielka Centeno Castillo, Delegada Departamental.

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO

Reg. 0029 – M. 91881369 – Valor C$  95.00

INVITACION

El Instituto Nicaragüense de Turismo INTUR, entidad descentralizada del 
Poder Ejecutivo invita a las Personas Naturales y Juridicas, autorizadas 
e inscritos en el Registro de Proveedores del Ministerio de Hacienda y 
Credito Público, a descargar el “Programa Anual de Contrataciones del 
Año 2018 (PAC 2018)”.

Para obtenerlo pueden visitar el portal: www.nicaraguacompra.gob.ni y 
bajar el PAC 2018 a partir del dia Martes 09 de enero del 2018. (f) Lic. 
Karla Herrera Juárez, Responsable Oficina  de Adquisiciones . 

___________________
Reg. 0020 – M. 91876650 – Valor C$ 285.00

CERTIFICACIÓN
N° 115-306-JIT-2017

La Suscrita Secretaria de la Junta de Incentivos Turísticos del Instituto 
Nicaragüense de Turismo (INTUR), de conformidad con el sub numeral 8, 
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numeral 4 del art. 9 del Reglamento de la Ley N° 306, Ley de Incentivos 
para la Industria Turística de la República de Nicaragua, Decreto N° 89-99, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial N° 168 del 2 de septiembre de 1999, 
CERTIFICO: Que en el Libro de Actas Número Seis (6) que lleva la Junta 
de Incentivos Turísticos, del reverso de la página diez al frente de la página 
trece, se encuentra el acta que literalmente dice:”” ACTA VEINTITRÉS 
(23). En la ciudad de Managua, a las nueve y cincuenta y un minutos de 
la mañana del día veinte de diciembre del año dos mil diecisiete, reunidos 
los suscritos miembros de la Junta de Incentivos Turísticos en la Sala 
de Conferencias del Instituto Nicaragüense de Turismo, convocados de 
conformidad con el numeral 5º del art. 9 del Reglamento de la Ley N° 306, 
Ley de Incentivos para la Industria Turística de la República de Nicaragua. 
Siendo estos el lugar, fecha y hora señaladas para realizar esta sesión, están 
presentes los miembros: Nombres y apellidos. Institución que representa. 
1. Elvia Estrada Rosales, preside la sesión, INTUR. 2. Sayda Jennifer 
Dávila García, DGI. 3. Kenia del Carmen Salazar Martínez, INIFOM. 4. 
Yadira Gómez Cortez, MHCP. 5. Mario Rivas Reyes, SEPRES. 6. Roger 
Gurdian, AMUNIC. 7. Miguel Romero, CANATUR. 8. Moisés Rodríguez 
Zelaya, CANIMET. 9. Luisa Rojas Jiménez, DGA. Ana Yelitzia Gómez 
Terán, Secretaria. Inconducentes… La Cra. Estrada comprobó el quórum y 
declaró abierta la sesión. Inconducentes…Seguidamente procedió a exponer 
los proyectos y la Junta en el uso de sus facultades resolvió: 

Inconducentes…

4. Solicitud de aprobación del proyecto nuevo CONSTRUCCIÓN DE 
PARQUE DE GRAN ATRACTIVO Y DEMÁS OBRAS ASOCIADAS.
Se sometió a votación y se aprobó por unanimidad, disponen que se le haga 
entrega de la certificación del acuerdo de aprobación:

ACUERDO IV. Aprobar a LA ALCALDÍA DE SOMOTILLO, departamento 
de Chinandega, la inscripción en el Registro de Inversiones Turísticas 
del proyecto denominado CONSTRUCCIÓN DE PARQUE DE GRAN 
ATRACTIVO Y DEMÁS OBRAS ASOCIADAS, así como también el 
plan de inversión. Estará ubicado del Mercado Municipal San Lorenzo 
1,080 mts al noreste, carretera a Rodeo Grande. El monto de la inversión 
es de C$13,082,363.77 (TRECE MILLONES OCHENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES CÓRDOBAS CON SETENTA Y SIETE 
CENTAVOS), de los que sólo la cantidad de C$12,916,645.12 (DOCE 
MILLONES NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO CÓRDOBAS CON DOCE CENTAVOS), gozará de los beneficios 
e incentivos de la Ley 306. El parque a ser construido y equipado estará 
compuesto por: áreas de recreación infantil, con juegos de diferentes tipos; 
gimnasio al aire libre con máquinas de hacer ejercicios; mobiliario urbano; 
edificio donde estará ubicada la administración y batería sanitaria de uso 
general (hombres y mujeres); garita para control del acceso; andenes, 
pisos y plazas; fachada, accesos y cerramiento perimetral; instalaciones 
eléctricas, hidrosanitarias y pluviales.
Se clasifica en la actividad turística comprendida en el numeral 4.2.2., 
Sitios de Interés Turístico y Cultural, tales como parques municipales, 
museos, parques arqueológicos, vías públicas u otros sitios públicos, 
del art. 4 de La ley 306, Ley de Incentivos para la Industria Turística de 
la República de Nicaragua. Se constituye acreedor de los incentivos y 
beneficios establecidos en el art. 5, numerales 5.2.3 y 5.2.4., de la Ley No. 
306, sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 822, Ley de Concertación 
Tributaria y su Reglamento.
Se le otorgan tres (3) meses de plazo para que ejecute el proyecto, los que 
se contarán a partir de la fecha de emisión de la presente certificación.
El inversionista debe rendir fianza de cumplimiento a favor del INTUR, 
la que se calcula aplicando el seis por mil (0.006) al monto total de la 
inversión aprobada, de conformidad con el inc. 6 del arto 20 y art. 21 
de la Ley No. 306. Así mismo deberá suscribir el Contrato Turístico de 
Inversión y Promoción.
La certificación del presente acuerdo se publicará en La Gaceta por cuenta 
de la solicitante.
Certificación que corre del reverso del folio once al frente del folio doce, 
del libro de Actas Número 6 de la Junta de Incentivos Turísticos.
Aquí terminan los acuerdos.

Inconducentes…

Leída que fue la presente acta, la encontramos conforme la aprobamos y 
firmamos. (f), Elvia Estrada Rosales, Sayda Jennifer Dávila García, Kenia 
del Carmen Salazar Martínez, Yadira Gómez Cortez, Mario Rivas Reyes, 
Roger Gurdian, Miguel Romero, Moisés Rodríguez Zelaya, Luisa Rojas 
Jiménez, Ana Yelitzia Gómez Terán, Secretaria””

Extiendo la presente certificación en dos hojas de papel común tamaño 
carta, la que rubrico, firmo y sello en la ciudad de Managua, a los veinte 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Ana Yelitzia Gómez 
Terán, Secretaria Junta de Incentivos Turísticos. 

INSTITUTO  CONTRA 
EL ALCOHOLISMO  Y  DROGADICCIÓN

Reg. 0031 – M. 91942572 – Valor C$ 95.00

INSTITUTO CONTRA EL ALCOHOLISMO Y DROGADICCIÓN

Managua, 04 de Enero del 2018.

Ref: ICAD-DE-FALV-003-01-2018.

AVISO

El Instituto Contra el Alcoholismo y Drogadicción (ICAD), hace del 
conocimiento de la ciudadanía en general que al tenor de lo expresado 
en el Arto. 20 de la Ley Nº 737 “Ley de Contrataciones Administrativas 
del Estado”, ha procedido a la confirmación del Programa Anual de 
Contrataciones (PAC), correspondiente al año 2018, utilizando el 
Clasificador Básico  del Sistema de Administración de Contrataciones 
del Sector Público (CBS), el PAC se encuentra publicado en el Portal 
Electrónico www.nicaraguacompra.gob.ni.   

(f) Dr. Francisco Alberto Landero Vargas, Director Ejecutivo ICAD.

REGISTRO   DE  LA  PROPIEDAD  INTELECTUAL

 MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIOS

Reg. M0001 – M. 12709112 – Valor C$ 95.00

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderada de PINTURA 
MODELO, SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

MODELO CPEGA

Para proteger: 
Clase: 1
Colas [aprestos]; colas para el cuero; cola de almidón que no sea de 
papelería ni para uso doméstico; colas para uso industrial; gomas 
[colas] para uso industrial; adhesivos [pegamentos] para uso industrial; 
Adhesivos y colas para propósitos generales de unión y reparación de 
madera para uso industrial; Cebadores adhesivos para propósitos generales 
de unión y reparación de madera para uso industrial; Aceleradores 
adhesivos para propósitos generales de unión y reparación de madera 
para uso industrial; pegamentos epóxicos para propósitos generales de 
unión y reparación de madera para uso industrial; Productos químicos 
industriales [químicos para la industria] para elaborar pegamentos.
Clase: 16
Gluten [cola] de papelería o para uso doméstico; cola de almidón de 
papelería o para uso doméstico; colas de papelería o para uso doméstico; 
gomas [colas] de papelería o para uso doméstico; adhesivos [pegamentos] 
de papelería o para uso doméstico; cebadores adhesivos para papelería 
o para uso doméstico; aceleradores adhesivos para papelería o para uso 
doméstico; adhesivos [artículos de papelería]; Pegamentos epóxicos 
para papelería o para uso doméstico.

Presentada: once de octubre, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
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2017-003901. Managua, catorce de diciembre, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

____________________
Reg. M0002 – M. 12715627 – Valor C$ 190.00

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA,  Apoderado  de  MSC 
MEDITERRANEAN SHIPPING COMPANY HOLDING SA del domicilio 
de Suiza, solicita registro de Marca de Servicios:

MEDLOG

Para proteger: 
Clase: 39
Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; organización 
de viajes; servicios logísticos de transporte; servicios logísticos 
que consiste en etiquetado, embalaje, almacenamiento, transporte, y 
entrega de mercancías; servicios de transporte y almacenamiento, a 
saber, servicios logísticos de almacenamiento, servicios logísticos de 
distribución y devolución; reservas de transporte, transporte internacional 
y nacional; transporte de productos por río, ferrocarril, transbordador, 
carro, camión y buque; transporte de cisternas; recojo, almacenamiento, 
transporte, distribución y entrega de paquetes, encomiendas, fletes, 
productos, artículos personales (tales como prendas de vestir, artículos 
de joyería, llaves, billeteras, monederos, productos de tocador) y 
equipaje, todo por mensajero, carretera, ferrocarril, aire o agua; flete 
(transporte de mercancías); transporte en transbordador; organización de 
servicios de transporte; organización de almacenamiento de mercancías; 
organización de transporte de cargamento; fletamento de aeronaves, 
vehículos, barcos y embarcaciones marinas; servicios prestados en rampa 
aeroportuaria, plataforma de estación de trenes, y muelles de carga 
marítima, muelle y embarcación, a saber, fijación y anclaje de flete, 
cargamento, contenedores, contenedores refrigerados, contenedores de 
almacenamiento y cisternas de almacenamiento en aviones, vehículos 
de motor, carros, camiones, trenes, transbordadores o buques y servicios 
de embarcación, a saber, fijación y anclaje de flete (transporte de 
mercancías), cargamento, contenedores, contenedores refrigerados, 
contenedores de almacenamiento y cisternas de almacenamiento en o en 
aviones, vehículos de motor, carros, camiones, trenes, transbordadores o 
buques, todo para el transporte de mercancías; suministro de información 
sobre los anclajes para el transporte de mercancías; embalaje de carga, 
embalaje de flete, embalaje de productos en contenedores; embalaje de 
productos; embalaje de productos en tránsito; embalaje de artículos a la 
orden y de acuerdo a los requerimientos, instrucciones e indicaciones de 
terceros; almacenamiento; almacenamiento a granel; almacenamiento de 
contenedores y carga; almacenamiento de carga antes de su transportación; 
almacenamiento de carga después de su transportación; almacenamiento 
de productos en depósito; almacenamiento de productos en tránsito; 
almacenamiento y manipulación de productos; almacenamiento y 
manipulación de contenedores, contenedores refrigerados, contenedores 
de almacenamiento y cisternas de almacenamiento; almacenamiento de 
productos en condiciones de refrigeración; transporte de productos en 
condiciones de refrigeración; alquiler de contenedores de almacenamiento 
fijos y móviles; servicios de depósito refrigerado; servicios de depósito de 
fletes; servicios de depósito de productos; inspección de productos antes 
del transporte; inspección de contenedores, contenedores refrigerados, 
contenedores de almacenamiento y cisternas de almacenamiento antes 
del transporte; inspección de vehículos antes del transporte; servicio 
de lanchaje; carga, embalaje, almacenamiento, transporte y descarga 
de cargamento y flete (mercancías); carga de contenedores de flete en 
buques; carga de contenedores de flete en camiones; carga de contenedores 
de flete en vehículos ferroviarios; descarga de cargamento, descarga 
de buques; carga y descarga de aviones; descarga de grúas portuarias; 
servicio de tránsito (franquicia de paso); transporte de carga, transporte 
de productos; servicio de transporte en camiones; servicios de portes; 
entrega de productos (reparto), entrega rápida de productos (reparto); 
servicios de entrega de carga, entrega de productos por carretera 
o ferrocarril, entrega rápida de fletes; seguimiento, localización y 
monitoreo de contenedores, contenedores refrigerados, contenedores 
de almacenamiento y cisternas de almacenamiento (información sobre 
transporte); seguimiento, localización y monitoreo de vehículos, 
embarcaciones marítimas y aeronaves (información sobre transporte); 

monitoreo y seguimiento de los envíos de paquetes (información sobre 
transporte); alquiler de contenedores de transporte y almacenamiento; 
alquiler de contenedores para transporte  y almacenamiento de productos; 
alquiler de contenedores para depósito y almacenamiento; alquiler 
de contenedores de carga; alquiler de contenedores para la industria 
del transporte marítimo; servicios de etiquetado, a saber, marcado 
con etiquetas de paquetes, encomiendas, fletes, mercancías, artículos 
personales, equipaje, contenedores, tanques, cargamento y remesas, para 
terceros; servicios de mudanzas y provisión de información relativos a 
ellos; transporte de fletes, cargas y servicios de mudanzas; servicios de 
mudanzas industriales [transporte]; servicios de mudanzas por ultramar; 
mudanzas en Van; servicios de asesoramiento relacionado con mudanzas; 
suministro de información sobre itinerarios de viajes y transporte de 
personas o mercancías de un lugar a otro, desde una base de datos 
informática en línea; determinar y programar la ruta e itinerario de los 
vehículos en redes informáticas de datos (información sobre; provisión 
de información sobre servicios de transporte; provisión de información 
relativa a los servicios de transporte marítimo; provisión de información 
relativa a transporte ferroviario; provisión de información relativa a 
tarifas, horarios y métodos de transporte; provisión de información 
en línea en el ámbito del transporte, embalaje y almacenamiento de 
productos; provisión de información relativa a los servicios de descarga de 
cargamento; provisión de información relativa a los servicios de depósitos; 
corretaje de fletes; corretaje de transporte; corretaje marítimo; servicios 
de asesoramiento sobre transporte; servicios de asesoramiento sobre 
almacenamiento y transporte de productos, fletes o carga; consultoría 
sobre organización de viajes, servicios de transporte y almacenamiento; 
consultoría sobre servicios de transporte y almacenamiento proporcionada 
a través de centros de llamadas telefónicas y líneas telefónicas.

Presentada: cuatro de octubre, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
Nº 2017-003805. Managua, catorce de diciembre, del año dos mil 
diecisiete. Registrador.

____________________
Reg. M0007 – M. 5463325 – Valor C$ 95.00

ITZA   DANELIA   PEREIRA  ESPINOZA, Apoderado (a) de 
Farmacéuticos y Conexos  Sociedad  Anónima  (FARCO S.A) del 
domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca  de  
Fábrica y Comercio:

BRIMOCHEK

Para proteger: 
Clase: 5
(Brimonidina Tartrato): Medicamento para disminuir la presión 
intraocular en pacientes con glaucoma de ángulo abierto.

Presentada: dieciocho de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001888. Managua, veintiséis de octubre, del año dos mil 
diecisiete. Opóngase. Registrador.

____________________
Reg. M0008 – M. 5105879 – Valor C$ 435.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio mizkan y diseño, clases 29, 30, 32 y 
33 Internacional, Exp. 2014-000691, a favor  de  Kabushiki  Kaisha 
Mitsukan Group Honsha, de Japón, bajo el No. 2016115043 Folio 10, 
Tomo 372 de Inscripciones del año 2016, vigente hasta el año 2026.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua seis de 
julio, del 2016. Registrador. Secretario. 

____________________
Reg. M0009 – M. 5105941 – Valor C$ 435.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
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Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio normablock y Diseño, clase 20 Internacional, 
Exp. 2014-001019, a favor de PIKOLIN, S.L., de España, bajo el No. 
2016115049 Folio 16, Tomo 372 de Inscripciones del año 2016, vigente 
hasta el año 2026.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua seis de 
julio, del 2016. Registrador. Secretario. 

____________________
Reg. M0010 – M. 4759565 – Valor C$ 435.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio Consistente en un Diseño, clase 9 
Internacional, Exp. 2015-000494, a favor de APPLE INC, de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2016114724 Folio 222, Tomo 370   de 
Inscripciones del ano 2016, vigente hasta el año 2026.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua quince de 
junio, del 2016. Registrador. Secretario. 

____________________
Reg. M0011 – M. 1061060 – Valor C$ 435.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio pikolin y diseño, clases 17 y 20 Internacional, 
Exp. 2014-000968, a favor de PIKOLIN, S.L., de España, bajo el No. 
2016115046 Folio 13, Tomo 372 de Inscripciones del año 2016, vigente 
hasta el año 2026.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua seis de 
julio, del 2016. Registrador. Secretario. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS

Reg. 0021 – M. 91840888 – Valor C$ 475.00

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 069/2017

MINISTERIO DE TRANSPORTE
        E INFRAESTRUCTURA

Reg. 0047 – M. 967639983 – Valor C$ 190.00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 004-2018

El  Ministro  de  transporte  e  infraestructura, en uso de las facultades 
conferidas de conformidad con los instrumentos legales siguientes: 
Ley Nº 290, “Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del 
Poder Ejecutivo”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No. 102, del 
3 de Junio de 1998; Ley Nº 612, “Ley de Reforma y Adición a la Ley 
Nº290 “Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo,” publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº20 del 29 de Enero 
de 2007; Decreto Nº71-98, Reglamento a la Ley Nº 290, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº 205 del 30 y 31 de Octubre de 1998; Decreto 
Nº 25-2006 “Reformas y Adiciones al Decreto Nº71-98 “Reglamento de 
la Ley Nº290, “Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del 

Poder Ejecutivo”, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 91 y 92 
de los días 11 y 12 de mayo de 2006; así como el Decreto N° 46 “Ley 
del Derecho de Vía”, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N° 223 
del 29 de septiembre de 1952 y el Decreto 229 “Ley de Expropiación”, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 del 9 de Marzo de 1976. 

CONSIDERANDO
I

Que el Ministerio de Transporte e Infraestructura declaró de Utilidad 
Pública el Proyecto: “Mejoramiento del Camino La Paz Centro – Empalme 
Puerto Sandino (15.48 km)”, a desarrollarse en los Municipios de 
Nagarote y La Paz Centro del Departamento de León, mediante Resolución 
Ministerial No. 179-2017, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No. 222 
del veintiuno de noviembre del año dos mil diecisiete, en cuyo acápite 
sexto del “Resuelve”, se reservó el derecho de realizar modificaciones a 
la Declaratoria de Utilidad Pública, a través de Resolución Ministerial.

II
Que mediante Resolución Ministerial Nº185-2017, suscrita a las tres de 
la tarde del veintisiete de noviembre del dos mil diecisiete y publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 229, del treinta de noviembre del dos 
mil diecisiete, se modificó la Resolución Ministerial No. 179-2017.  

III
Que por revisión realizada por la Dirección de Catastro Fisico de INETER   
del Departamento de León, al levantamiento topográfico del Lote No. Dos 
determinó que el área afectada no coincidía según las coordenadas; por 
lo que de manera conjunta entre el MTI e INETER se realizó inspección 
de Campo, constatándose que el área afectada es mayor; por lo que se 
hace necesario modificar el Resuelve Primero, párrafo tercero de la 
Resolución Ministerial N°185-2017, a través de la presente Resolución. 

POR TANTO

En uso de las facultades antes enunciadas, esta Autoridad:

RESUELVE

PRIMERO: Modifíquese el Resuelve Primero, párrafo tercero de la 
Resolución Ministerial No. 185-2017, el que deberá leerse, de la 
siguiente manera:

Lote número Dos.- Bien Inmueble propiedad de la señora Carmen 
Primitiva Reyes Acosta, con una afectación superficial de Cuatro mil 
novecientos cuarenta y nueve punto novecientos noventa y tres (4,949.993 
m2) metros cuadrados.

SEGUNDO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Notifíquese.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a las nueve de 
la mañana,  del tres de enero del dos mil dieciocho. (f) GENERAL (R) 
OSCAR MOJICA OBREGÓN,  MINISTRO.
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dictamen de equipos informáticos del depósito aduanero Depósitos, 
Almacenes, Consolidados, Sociedad Anónima (DEPALCO).La División 
de Tecnología remite a la División de Asuntos Jurídicos memorando 
con referencia DGA-DT-RCR-0737-11-2017, dictamen de equipos 
informáticos realizado el treinta de noviembre del dos mil diecisiete el 
que concluye que DEPALCO cumple con los requerimientos establecidos 
en la página Web http://www.dga.gob.ni acápite V del archivo 1704 
infraestructura y comunicación, para utilizar el sistema informático 
aduanero. 

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que de conformidad con el Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (CAUCA), Reglamento del Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (RECAUCA), Ley Creadora de la Dirección General 
de Servicios Aduaneros y de reforma a la Ley Creadora de la Dirección 
General de Ingresos, se determina el procedimiento para operar como 
almacén de depósito aduanero Depósitos, Almacenes, Consolidados, 
Sociedad Anónima (DEPALCO).

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
107 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano 
(RECAUCA), los Depósitos Aduaneros podrán habilitarse o ampliarse 
por la Autoridad Superior del Servicio Aduanero.

TERCERO: Que con fecha once de agosto del dos mil diecisiete 
la Dirección de Fiscalización Aduanera realizó inspección a 
las instalaciones del depósito aduanero Depósitos, Almacenes, 
Consolidados, Sociedad Anónima (DEPALCO) mediante acta de 
inspección con referencia DGA-DF-DA-ARMM-016-08-2017 concluye 
que con base a la información presentada y habiéndose llevado a efecto 
inspección en conjunto con personal de la Administración de Aduana 
Managua a las instalaciones del depósito aduanero privado No. 150 
Depósitos, Almacenes, Consolidados, Sociedad Anónima (DEPALCO) 
S,A J0310000106320, la Dirección de Fiscalización en uso de las 
facultades y atribuciones conferidas, determina que las instalaciones 
descritas a continuación Cumplen con los requisitos de seguridad para 
que continúen sus operaciones como depósito aduanero, conforme 
lo estipulado en el artículo 111 del Reglamento al Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano (RECAUCA): 1) INSTALACIONES 
PRINCIPALES: Kilometro 4 carretera sur de los semáforos el 
Guanacaste 230 metros al este, se ubican las oficinas administrativas del 
depósito. 2) EXTENSION No. 01: De donde fue camas lunas una cuadra 
al sur media cuadra abajo. 3) EXTENSION No. 02: Contiguo a Shell 
Fontana en la sala de exhibición. 4) EXTENSION No. 03: Suroeste de 
la pista suburbana de esta ciudad de Managua. 5) EXTENSION No. 
04: Ubicada en el Kilómetro 10 ½ carretera interamericana sur, con un 
área de 4,104.06 varas cuadradas, correspondientes a los lotes 4 y 5. 6) 
EXTENSION No.05: Ubicadas en el kilómetro 12 ½ carretera Managua 
a Masaya. Así mismo se deshabilitan las instalaciones identificadas 
como edificio, situada de donde fue el arbolito media cuadra al lago, 
habilitado en resolución administrativa No. 84 de 4 de julio de 1977, 
publicado en la Gaceta Diario Oficial No. 162 del 21/07/1977. 

POR TANTO

De conformidad a las atribuciones otorgadas en el Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano (CAUCA), aprobado por Resolución 
223-2008 (COMIECO-XLIX) y del Reglamento al Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano (RECAUCA), aprobado por Resolución 
224-2008 (COMIECO-XLIX), publicados en “La Gaceta”, Diario 
Oficial, número 135 del dieciséis de julio del año dos mil ocho; 
Acuerdo Ministerial Número 19-2000 del Ministerio de Hacienda, 
y Crédito Público del 5 de Junio del 2000 y disposiciones generales; 
sin perjuicio del control aduanero permanente en sus tres modalidades 
y en cumplimiento y aplicación de las disposiciones contenidas en la 
legislación aduanera vigente, en el artículo 26, 27 del Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano (CAUCA) y los artículos 107, 110 ,111, 109, 
incisos a, b, c y d; artículos 115, 116 y 117 del Reglamento al Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA) y la Ley 339, “Ley 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS (DGA) 
, MANAGUA, QUINCE DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL 
DIECISIETE, LAS NUEVE Y TREINTA MINUTOS DE LA 
MAÑANA.

VISTOS RESULTA

El dieciocho de abril del año dos mil diecisiete, el señor Carlos Humberto 
Sandino Cuadra, mayor de edad, casado, factor comercio, titular de 
cédula de identidad número dos, cero, uno, guion, uno, seis, cero, dos, 
cinco, ocho, guion, cero, cero, cero, siete letra L (201-160258-0007L) 
y de este domicilio, en su calidad de representante legal del depósito 
aduanero Depósitos, Almacenes, Consolidados, Sociedad Anónima 
(DEPALCO), identificada con cédula RUC NºJ0310000106320, 
presentó ante la Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA) 
solicitud de autorización de prórroga para operar como depósito 
aduanero, acreditando su representación con los siguientes documentos: 
a) Escritura pública número veinticuatro Sociedad Anónima, autorizada 
en la ciudad de Managua a las once de la mañana del diez de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis, ante los oficios notariales de Eloy 
Guerrero Santiago, la que se encuentra inscrita Asiento numero: 11,121, 
Paginas:28/59, Tomo:497 Libro II de Sociedades y numero 19,793 
paginas 62/63 tomo 89 del libro de Personas del Público de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de Managua. b) Escritura Publica número nueve 
Poder General de Administración autorizada en la ciudad de Managua 
a las once de la mañana del veintidós de junio del mil novecientos 
noventiseis ante los oficios notariales de Iván Mendieta, según datos 
registrales: Asiento: 170518, Pagina: 79, Tomo: 324 del Diario e inscrita 
con No. 14735, Pagina: 66/69, Tomo: 324 del libro tercero de Poderes 
del Registro Público Mercantil de la ciudad de Managua. Adjunto 
a la solicitud de autorización de prórroga para operar como depósito 
aduanero, los siguientes documentos: 1) Resolución administrativa No 
28/2000 “Autorización Deposito Depalco como extensión”, emitida por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico el veinticuatro de mayo 
del dos mil. 2) Resolución administrativa No.06/2003 “Habilitación de 
ampliación Depalco”, emitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Publico el seis de enero del dos mil tres. 3) Resolución administrativa 
No. 178/2006 “Autorización de extensión Depalco, emitida por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico el cuatro de septiembre del 
dos mil seis. 4) Circular Técnica No. 50/2000 ““Autorización Deposito 
Depalco como extensión” emitida por la Dirección General de Servicios 
Aduaneros el trece de junio del dos mil. 5) Circular Técnica No. 06/2003 
“Habilitación de ampliación Depalco”, emitida por la Dirección 
General de Servicios Aduaneros el seis de enero del dos mil tres. 6) 
Circular Técnica No. 042/2017 “Autorización de extensión Depalco, 
emitida por el Ministerio de Hacienda de Crédito y Publico el diez de 
abril del dos mil siete.  6) Cedula Ruc No. J0310000106320 emitida 
por la Dirección General de Ingresos (DGI). 7) Garantía bancaria 
No. GBCESPIN53239122016 por un monto de ciento cincuenta mil 
dólares netos (U$ 150.000.00) con fecha de vencimiento treinta y uno 
de diciembre del dos mil diecisiete. 8) Cesión de derechos No. TRI-
3499-750-0 emitida por Seguros Lafise por un monto de seis millones 
dólares netos (U$ 6,000.000.00) con fecha de vencimiento al diecisiete 
de junio del dos mil dieciocho. 9) Plano Topográfico de las instalaciones 
dibujado por el arquitecto Víctor Miranda. 10) Cedula de identidad No. 
201-160258-0007L a nombre de Carlos Humberto Sandino Cuadra. 
Analizada legalmente la documentación adjunta a la solicitud, esta se 
encontró conforme. La División de Asuntos Jurídicos remitió el día 
veintidós de mayo del dos mil diecisiete mediante memorando DGA-
DAJ-BMRS-1410-05-2017, expediente a la Dirección de Fiscalización 
para que se realizará inspección in situ en las instalaciones del 
depósito aduanero Depósitos, Almacenes, Consolidados, Sociedad 
Anónima (DEPALCO), con el objeto de dictaminar si cumple con las 
medidas de seguridad requeridas para la autorización de prórroga de 
operaciones del depósito aduanero. El día once de octubre del año 
dos mil diecisiete la Dirección de Fiscalización Aduanera remite a la 
División de Asuntos Jurídicos mediante memorando DGA-DF-JDAM-
DAD-SARE-4031-10-2017-2017, acta de inspección realizada el día 
veintiuno de agosto del dos mil diecisiete al depósito aduanero. La 
División de Asuntos Jurídicos mediante memorando con referencia el 
seis de octubre del dos mil diecisiete solicito inspección y emisión de 
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Creadora de la Dirección General de Servicios Aduaneros y de reforma 
a la ley Creadora de la Dirección General de Ingresos”.

RESUELVE

PRIMERO: Se autoriza prorroga de operaciones a nombre del Depósito 
Aduanero Privado No. 150 Depósitos, Almacenes, Consolidados, 
Sociedad Anónima (DEPALCO), identificado con cédula Ruc: 
J0310000106320, Así mismo se deshabilitan las instalaciones 
identificadas como edificio, situada de donde fue el arbolito media 
cuadra al lago, habilitado en resolución administrativa No. 84 del 4 
de julio de 1977, publicado en la Gaceta Diario Oficial No. 162 del 
21/07/1967.; Sin perjuicio del control aduanero permanente en sus tres 
modalidades (antes, durante y después), el cumplimiento y aplicación 
de las disposiciones contenida en la legislación aduanera vigente y 
demás normas reguladoras del ingreso o salida de mercancías, medios 
de transporte del territorio aduanero, así como de la actividad de las 
personas físicas o jurídicas que intervienen en las operaciones de 
comercio exterior sobre la parte habilitada a cargo de los auxiliares de 
la función pública.

SEGUNDO: El plazo autorizado para operar para el Depósito 
Aduanero Depósito Aduanero Depósitos, Almacenes, Consolidados, 
Sociedad Anónima (DEPALCO), será de conformidad el artículo 111 
del Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano 
(RECAUCA).

TERCERO: El Depósito Aduanero Depósitos, Almacenes, 
Consolidados, Sociedad Anónima (DEPALCO), operará en la siguiente 
ubicación: 1) INSTALACIONES PRINCIPALES: Kilometro 4 
carretera sur de los semáforos el Guanacaste 230 metros al este, se 
ubican las oficinas administrativas del depósito. 2) EXTENSION No. 
01: De donde fue camas lunas una cuadra al sur media cuadra abajo. 3) 
EXTENSION No. 02: Contiguo a Shell Fontana en la sala de exhibición. 
4) EXTENSION No. 03: Suroeste de la pista suburbana de esta ciudad 
de Managua. 5) EXTENSION No. 04: Ubicada en el Kilómetro 10 ½ 
carretera interamericana sur, con un área de 4,104.06 varas cuadradas, 
correspondientes a los lotes 4 y 5. 6) EXTENSION No.05: Ubicadas en 
el kilómetro 12 ½ carretera Managua a Masaya.  

CUARTO: Para operar, el Depósito aduanero deberá cumplir con lo 
siguiente: a) Colocar mediante rótulo “bajo control aduanero”, en las 
áreas utilizadas como depósito aduanero privado. 

b) Establecer los enlaces de comunicación requeridos por el Servicio 
Aduanero para la transmisión de la información relativa a las operaciones 
que se ejecuten dentro del régimen de depósito aduanero; 

c) Presentar Cesión de derechos a favor de la Dirección General de 
Servicios Aduaneros por las mercancías a almacenar en el local, 

d) Presentar Garantía de Operación, conforme al artículo 21 del Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA), inciso G. 

e) Adquirir, instalar, dar mantenimiento y poner a disposición de las 
autoridades aduaneras, el equipo de seguridad, de conformidad al tipo 
de operación, ubicación en las instalaciones y riesgo fiscal inherente a 
las mercancías y regímenes aduaneros aplicables; 

f) Actualizar su registro en el Módulo de Gestión de Usuario (MGU), 
que administra el Departamento de Notaria y Registro de la División de 
Asuntos Jurídicos de conformidad con las disposiciones administrativas 
vigentes.

QUINTO: Cumplir con las obligaciones específicas conforme lo 
establecido en el artículo 115 del Reglamento al Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano (RECAUCA), demás Leyes, y Normas 
Administrativas, y lo relativo a las operaciones aduaneras y comercio 
exterior.

SEXTO: Se autoriza la publicación de la presente resolución 
administrativa en “La Gaceta”, Diario Oficial del Estado de la República 
de Nicaragua.

SEPTIMO: Se autoriza la publicación de la presente resolución 
administrativa en Circular Técnica de la Dirección General de Servicios 
Aduaneros,

OCTAVO: Notifíquese al solicitante para que ejercite su derecho.

La presente resolución administrativa consta de tres (3), folios en papel 
común y se archiva adjunto al expediente que contiene las diligencias 
de solicitud, tramitación, verificación y autorización que dieron origen 
a la presente resolución. (F) Bárbara Marusta Rodney Solís, Directora 
División de Asuntos Jurídicos; Jennyfer Gabriela Meza Briones, 
Directora Dirección de Fiscalización; Eddy Medrano Soto, Director 
General. 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
 Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

 
Reg. 0011 – M. 966085723 – Valor C$ 190.00

OFICINA DEL SUPERINTENDENTE DE BANCOS Y DE OTRAS 
I N S T I T U C I O N E S  F I N A N C I E R A S  P O R  L E Y,  M A N A G U A 
VEINTIDOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
LAS NUEVE Y QUINCE MINUTOS DE LA MAÑANA.

CONSIDERANDO
I

Que el Comité de Evaluación, constituido mediante Resolución No. 
SIB-OIF-XXV-701-2017, del día veintiocho de noviembre del año en 
curso, conforme el artículo 47 de la Ley Nº 737, “Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público” (Ley de Contrataciones) y artículo 
116 del Decreto 75-2010, Reglamento General a Ley de Contrataciones 
(Reglamento de Contrataciones), mediante acta de recomendación de 
ofertas, del día veinte de diciembre del año en curso, recomendó declarar 
desierto el proceso de Licitación Selectiva No. LS-SIBOIF-13-2017, por 
“Prevención de Amenazas y Seguridad Avanzada”, con base en el artículo 
50 numeral 2 de la Ley 737, “Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público” (Ley de contrataciones) debido a que fueron rechazadas 
las dos ofertas recibidas, por no cumplir con los requisitos esenciales y 
no satisfacer los requisitos técnicos establecidos en el Pliego de Bases 
y Condiciones (PBC).

II
Conforme lo establecido en los artículos 48 y 50 de la Ley de 
Contrataciones, esta Autoridad debe declarar desierta una Licitación, 
mediante resolución motivada, en el plazo de tres días hábiles después 
de recibir la recomendación del Comité de Evaluación. 

POR TANTO
La suscrita Superintendente de Bancos y de Otras Instituciones Financieras 
por Ley, en uso de las facultades que le confiere la Ley 316 “LEY DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y DE OTRAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS”, (publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 196 del 
14 de octubre del año 1999), y sus Reformas, la Ley de Contrataciones 
(Publicada en La Gaceta Diario Oficial, con los números 213 y 214, del 
8 y 9 de Noviembre del año 2010) y el Decreto 75-2010, Reglamento de 
Contrataciones (Publicado en La Gaceta Diario Oficial, con números 239 
y 240, del 15 y 16 de diciembre del año 2010).

RESUELVE
SIB-OIF-XXV-748-2017

I. Ratificar la recomendación del Comité de Evaluación, correspondiente 
a la Licitación Selectiva No. LS-SIBOIF-13-2017, por “Prevención de 
Amenazas y Seguridad Avanzada”.

II. DECLARAR DESIERTO el proceso de Licitación Selectiva No. LS-
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IV. Orden de prelación: No hay
V. El oferente adjudicado, debe presentar a la Unidad de Adquisiciones, 
fianza de cumplimiento de contrato por el 5% del valor del mismo, en 
un plazo de diez calendarios a partir del dos de enero del año dos mil 
dieciocho. 
VI. El plazo de entrega es de treinta (30) días calendarios a partir de la 
firma del contrato.
VII. Esta Autoridad y el oferente adjudicado firmarán el contrato, según 
las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones, a más 
tardar el día 05 de enero del 2018. 
VIII. El contrato será administrado conforme Ley de Contrataciones, 
por el equipo administrador de contrato, quienes velarán por la correcta 
ejecución del objeto de la adquisición y estará conformados por el 
Lic. Carlos Flores Román, Director de Tecnología de la Información y 
solicitante del proceso, la Lic. Carmen María Vanegas López, Directora 
Administrativa Financiera, Lic. Edelberto Zelaya Castillo, Asesor Legal 
y Lic. Gioconda Gutiérrez Guido, Coordinadora de Adquisiciones. 
IX. Comuníquese la presente resolución a cuantos corresponda conocer 
de la misma y publíquese por una vez en el mismo medio empleado para 
la convocatoria de la licitación.

(F) MARTA MAYELA DÍAZ ORTIZ, Superintendente de Bancos y de 
Otras Instituciones Financieras por Ley.

SIBOIF-13-2017, por “Prevención de Amenazas y Seguridad Avanzada”, 
por rechazar las dos ofertas recibidas, por no cumplir con los requisitos 
esenciales y no satisfacer los requisitos técnicos establecidos en el PBC.

III. Publíquese esta resolución en el mismo medio empleado para la 
convocatoria.  (f) MARTA MAYELA DÍAZ ORTIZ, Superintendente 
de Bancos y de Otras Instituciones Financieras por Ley.

___________________
Reg. 0012 – M. 966085723 – Valor C$ 190.00

OFICINA DEL SUPERINTENDENTE DE BANCOS Y DE OTRAS 
I N S T I T U C I O N E S  F I N A N C I E R A S  P O R  L E Y,  M A N A G U A  
VEINTIDOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
LAS NUEVE DE LA MAÑANA.

CONSIDERANDO
I

Que el Comité de Evaluación, constituido mediante Resolución No. 
SIB-OIF-XXV-700-2017, del veintiocho de noviembre del año dos mil 
diecisiete, conforme el artículo 47 de la Ley Nº 737, “Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público” (Ley de Contrataciones) y  artículo 
116  del Decreto 75-2010, Reglamento General a Ley de Contrataciones 
(Reglamento de Contrataciones), mediante acta de recomendación de 
ofertas, del día veinte de diciembre del año en curso, recomendó la 
adjudicación del proceso de Licitación Selectiva No. LS-SIBOIF-12-2017, 
por “Servicio de Diseño de un Sistema Automático de Detección y Alarma 
contra Incendios de la Superintendencia de Bancos” la cual fue recibida en 
este despacho el día 20 de diciembre del año en curso y ha sido analizada. 

II
Que esta autoridad está de acuerdo con dicha recomendación,  ya que 
considera que la oferta recomendada, cumple legalmente con los requisitos 
solicitados, las especificaciones técnicas, conviene a los intereses de la 
institución; además, que en el procedimiento se cumplió con los factores 
y criterios de evaluación establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
para su selección; así mismo, que al ser única oferta recibida, fue evaluada 
conforme lo establecido en el artículo 39 de la Ley Contrataciones. 

III
Que de conformidad con los artículos 48 y 56 de la Ley de Contrataciones 
y  artículo 118  del Reglamento de Contrataciones, esta Autoridad debe 
adjudicar la Licitación en referencia, mediante resolución motivada en un 
término de tres días hábiles contados a partir de recibir la recomendación 
del Comité de Evaluación.

POR TANTO

La suscrita Superintendente de Bancos y de Otras Instituciones Financieras 
por Ley, en uso de las facultades que le confiere la Ley 316 “LEY DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y DE OTRAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS”, (publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 196 del 
14 de octubre del año 1999), y sus Reformas, la Ley de Contrataciones 
(Publicada en La Gaceta Diario Oficial, con los números 213 y 214 del 
8 y 9 de Noviembre del año 2010) y el Decreto 75-2010, Reglamento de 
Contrataciones (Publicado en La Gaceta Diario Oficial, con números 239 
y 240, del 15 y 16 de diciembre del año 2010).

RESUELVE
SIB-OIF-XXV-747-2017

I. Ratificar la recomendación del Comité de Evaluación, correspondiente a 
la Licitación Selectiva No. LS-SIBOIF-12-2017, por “Servicio de Diseño 
de un Sistema Automático de Detección y Alarma contra Incendios de la 
Superintendencia de Bancos”.

II. Se adjudica dicha licitación al oferente INTEGRAL TECHNOLOGY, 
S.A registrado como proveedor del Estado con número J0310000014701.
III. El monto total de la adjudicación es C$132,848.00 (Ciento treinta y 
dos mil ochocientos cuarenta y ocho córdobas) incluyendo el IVA. 

SECCIÓN  JUDICIAL

Reg. 0030 – M. 91921098 – Valor C$ 435.00

PODER JUDICIAL 
Juzgados de Distrito Especializado de Familia de Masaya

EDICTO

Se emplaza a la señora Scarleth Carolina Noguera Arevalo, para que 
comparezca a contestar demanda promovida en su contra por el señor 
Ramón Orontes Pérez Gómez, que se apersone en el proceso especial 
común de familia con accion de Divorcio Unilateral, identificado con el 
Nº de juicio Exp. 1173-3504-17FM, radicado en el Juzgado de Distrito 
Especializado de Familia de Masaya, se le previene que de no comparecer 
se procederá a nombrarle representación letrada de unidad de Familia 
de la Defensoría Pública de Masaya, para que la represente; edicto que 
debe ser publicarse tres veces en un diario de circulación nacional con 
intervalo de dos días consecutivos, para que dentro del término de diez 
dias contados a partir de la publicación del último edicto, comparezca a 
contestar demanda en su contra, Masaya seis de diciembre del año dos 
mil diecisiete. (F) DRA. GLADYS DEL SOCORRO  GONZÁLEZ 
VELÁSQUEZ,  JUEZ  DE  DISTRITO  ESPECIALIZADA  DE 
FAMILIA DE MASAYA. (f) Secretaria J. 

3-1

UNIVERSIDADES

TÍTULOS  PROFESIONALES

Reg. TP0028 – M. 91822319 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 100, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

YEIMIN  JARIXA  REYES  MEZA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
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mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP0029 – M. 91827336 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 380, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARÍA   YACARELI   REYES  MEZA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP0030- M.91816506 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXII, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 143, en el 
folio 143, la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 143. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

MARÍA   FERNANDA   MAYORGA  MADRIGAL, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de 
las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniera Industrial, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de julio 
del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 143, Folio 143, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 09 de julio del año 2016.” Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
nueve de julio del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
nueve de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. 
Secretaria General.

__________________
Reg. TP0031 – M. 91828809 – Valor C$ 190.00

C E R T I F I C A C I Ó N

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página Noventa y Cuatro, 
tomo Tres, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas, Administrativas y Finanzas, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU 
POR CUANTO:

XOCHILT JESSENIA ALTAMIRANO MORALES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias Económicas 
Administrativas y Finanzas. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Marketing y Publicidad, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas.

Es conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
(f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LA AU, certifica que en la página Noventa y Cinco, 
tomo Dos, del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de la 
Facultad de Ciencias Económicas Administrativas y Finanzas, que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: 
LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU “Educando para el Desarrollo 
Humano” La Facultad de Ciencias Económicas Administrativas y Finanzas, 
Otorga el presente Diploma de Postgrado “Planificación Formulación, 
Evaluación y Administración de Proyecto” 

A: XOCHILT JESSENIA ALTAMIRANO MORALES. Impartido del 
veinticinco de junio al veintinueve de octubre del año dos mil diecisiete, 
con duración de 174 horas. Dado en la ciudad de Managua, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. MPA/MBA. Mariano 
José Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. TP0032 – M. 91830207 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el No. 886, Página No. 444, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

ESPERANZA ELENA MERCADO ALEMÁN, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. 
Silvia Elena Valle Areas La directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP033 – M. 91832756– Valor C$95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 238, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

CRISTIAN OMAR PADILLA ZELAYA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de  Licenciado en 
Ciencias de la Educación mención en Ciencias Sociales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP034 – M. 91834079– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 114, Registro No. 226, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD TÉCNICA 
DE COMERCIO – POR CUANTO:

ABEL DE JESÚS GUTIÉRREZ MORENO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Ingeniería en sistemas 
Informáticos. POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero en Sistemas 
Informáticos, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
un día del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Hulda Bonilla Muñoz.” Es conforme; Managua, 1 de diciembre del 
2017 (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP0035 – M. 90695359– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 0002, Registro No. 0003, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD TÉCNICA 
DE COMERCIO – POR CUANTO:

ROBERTO CARLOS BRICEÑO NICARAGUA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido con 
los requisitos establecidos por la Maestría en Administración y Dirección de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el título de: Master en Administración 
y Dirección de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés día del mes de octubre del año dos mil diecisiete

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Hulda Bonilla Muñoz.” Es conforme; Managua, 23 de octubre del 2017 
(f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP0036 – M.91847595 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana “UNIMET”, Certifica 
que en el Libro de Registro del Título que tiene bajo su cargo la Dirección 

de Registro y Control Académico, en el Folio Número 46, Partida 045 del 
Tomo Primero, , se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA POR CUANTO: 

MARÍA GRACIELA ZAPATA TORRES con Cedula de Identidad 
nicaragüense No. 001-060996-0023S ha cumplido con todos los requisitos 
académico del Plan de Estudio de la Licenciatura en Administración de 
Empresas y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes en la 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Ing. Elmer Acevedo 
Sánchez, Rector, Universidad Metropolitana de Nicaragua (INIMET).

__________________
Reg. TP0037 – M. 91848044 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 1113, Página 1113, Tomo III, el Título a nombre de:

LESBIA AGRIPINA TALAVERA RAMIREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Presidente - Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro.
__________________

Reg. TP0038 – M. 95566339 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 276, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Banca y Finanzas, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES”. POR CUANTO:

JORGE LUIS VÁSQUEZ ROJAS, Natural de: Managua, Departamento 
de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Banca y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: Ivania Toruño Padilla, 
Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre del 
dos mil diecisiete. (f). Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora de 
Registro Académico. 

__________________

CERTIFICACIÓN
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La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 435, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

JORGE LUIS VÁSQUEZ ROJAS, Natural de: Managua, Departamento 
de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Especialización en Dirección Financiera. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: Ivania Toruño Padilla, 
Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre del 
dos mil diecisiete. (f). Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora de 
Registro Académico. 

__________________
Reg. TP0039 – M. 91846058 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 309, Página 155, tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA “REDEMPTORIS 
MÁTER” POR CUANTO:

YOSSI   JASSIEL   LÓPEZ  VARGAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
le extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, doce del mes 
de octubre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
Doce del mes de octubre de dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP0040 – M. 96605937– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 996, Página 021, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO:

NIEL ROBERT PETERSON MARTINEZ. Natural de Esquipulas, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP0041 – M. 91888289 – Valor C$ 190.00

C E R T I F I C A C I Ó N

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página Ciento Ochenta 
y Ocho, tomo Tres, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad 
de Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU 
POR CUANTO:

MARIBEL GUILENY FENLY, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Inglés, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas.

Es conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete 
(f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LA AU, certifica que en la página Ciento Ochenta y 
Cuatro tomo Dos, del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de 
la Facultad de Humanidades Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LAAU “Educando para el Desarrollo Humano” La Facultad 
de Humanidades, Jurídicas y Sociales, Otorga el presente Diploma de 
Postgrado “Traducción Interpretación Inglés Español y Didáctica del 
Idioma Inglés” 

A: MARIBEL GUILENY FENLY. Impartido del primero de abril al 
diecisiete de junio del año dos mil diecisiete, con duración de 174 horas. 
Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. MPA/MBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic. 
Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. TP0042 – M. 91856063 – Valor C$ 190.00

C E R T I F I C A C I Ó N

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página Setenta y Tres, tomo 
Cuatro, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de Humanidades, 
Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO:

FRANCISCA  VILLALOBOS  PÉREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Psicología con 
Mención en Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas.

Es conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete 
(f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LA AU, certifica que en la página Cincuenta y 
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Nueve tomo Tres, del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de 
la Facultad de Humanidades Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LAAU “Educando para el Desarrollo Humano” La Facultad 
de Humanidades, Jurídicas y Sociales, Otorga el presente Diploma de 
Postgrado “Psicología, Ciencias de la Vida ” 

A: ERIKA FRANCISCA VILLALOBOS. Impartido del dieciocho de 
junio al veintidós de octubre del año dos mil diecisiete, con duración de 
174 horas. Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de 
diciembre del año dos mil diecisiete. MPA/MBA. Mariano José Vargas, 
Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. TP0043 – M. 91860762 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 25, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ELIÉZER ANTONIO MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 569-191193-0000D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 23 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP0044 – M.91859887– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 385, Asiento Nº 
831, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

SILVIA    ELENA   HURTADO TOVAL. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico 

__________________
Reg. TP0045 – M. 91860031 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Numero Nº 385, Asiento Nº 
831, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

KEYLING AMPARO FALCON RUIZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales y 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico 

__________________
Reg. TP0046 – M. 91859729 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Numero Nº 386, Asiento Nº 
833, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

MIURELL    IVETTE  PEREZ   CRUZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales y Económicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón. Secretario General. Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico 

__________________
Reg. TP0047 – M. 91859651 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Numero Nº 388, Asiento Nº 
837, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

DEYRA KAROLINA CORDOBA SANABRIA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra Secretario General. Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico 
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Reg. TP0048 – M. 91859830 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Numero Nº 388, Asiento Nº 
837, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

DAYSI ADRIANA CASTILLO BENAVIDES. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra Secretario General. Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico 

_________________
Reg. TP0049 - M 91863281 - V - C$ 95.00

CERTIFICACION

La suscrita Secretaria Académica de la Academia de Policía “Walter 
Mendoza Martínez” Instituto de Estudios Superiores: Certifica que bajo el 
No. de Registro 170, Folio 008, Tomo II, del libro de Registro de Títulos 
correspondiente, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: LA ACADEMIA DE POLICÍA “WALTER MENDOZA 
MARTÍNEZ”, INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE LA 
POLICÍA NACIONAL, POR CUANTO:

EMIL ENRIQUE TREJOS MERCADO. Ha cumplido con todos los 
requisitos que exige el plan de estudio del programa de Licenciatura, 
desarrollo de las competencias adquiridas POR TANTO: le extiende el 
Titulo de Título de Licenciado en Ciencias Policiales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

Director de la Academia de Policía: Comisionado General Jorge Cairo 
Guevara Cajina, Secretaria Académica: Teniente Rebeca de los Ángeles 
Moraga García. (f) Teniente Rebeca de los Ángeles Moraga García, Jefa 
Depto de Secretaria Académica.

__________________
Reg. TP0050 – M. 91864528 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 345, Página No. 173, Tomo No. III, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

SERGIO ALONSO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 

Valle Areas, La directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP0051 – M.869421– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO certifica 
que bajo el Folio 21, Partida 4190, Tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

FABIO RAFAEL ARGEÑAL PICHARDO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería le extiende el Título 
de Ingeniero Industrial”. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince días del 
mes de junio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. Raúl Cortez 
Lara. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vicerrector de 
la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
quince días del mes de junio del año dos mil quince  (f) Msc. Antonio Sarria 
Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP0052 – M. 91870511 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 729, Página 016, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

NERYS ESTELA MORENO VELASQUEZ .  Natural  de Estelí , 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP053 – M.91873763 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que en la 
página 113, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.
MM., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que 
dice “LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

OSCAR ALCIDES RODRÍGUEZ BOZA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
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la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete (f) Registro Académico U.C.A.N.

__________________
Reg. TP0054 – M. 91874173 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 145, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económica, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

FARAH  ALEJANDRA  PRADO  CANTILLO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 607-130186-0001A, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 23 de noviembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP055 – M. 966115858 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el Folio No.276, Página No. 139, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

MEYLING SUSANA CRUZ CALDERÓN ,  natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Periodismo, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Áreas, La directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP0056 – M. 863898 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6364, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

ANA LUCÍA MEJÍA AGUIRRE. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 

POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017 (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP0057 – M. 91874581 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 286, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la  Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MOISES ESTRADA DÍAZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, Sonia Ruiz S..”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP0058 – M. 91874285 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 277, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

ARLEN DAYANA CERRATO CRUZ ,  Natural de: San Carlos, 
Departamento de: Rio San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
Turísticas y Hoteleras. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: Ivania Toruño Padilla, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre del 
dos mil diecisiete. (f). Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora de 
Registro Académico. 

__________________

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No.438, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en Especialización en Dirección de Marketing, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

ARLEN DAYANA CERRATO CRUZ ,  Natural de: San Carlos, 
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Departamento de: Rio San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: Ivania Toruño Padilla, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre del 
dos mil diecisiete. (f). Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora de 
Registro Académico. 

__________________
Reg. TP0059 – M. 881280– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6147, Acta No. 
34, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

NORVIN AUGUSTO MEJÍA. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciado en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 20 días 
del mes de noviembre del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 20 de noviembre del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP0060 – M.811113 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 422, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Especialización en Comunicación para el Cambio Social, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

BEVERLY JOHELIN RODRÍGUEZ PLATA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Comunicación para el Cambio Social. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: Ivania Toruño Padilla, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre del 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

__________________

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 261, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Comunicación Empresarial y Relaciones Públicas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

BEVERLY JOHELIN RODRÍGUEZ PLATA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Comunicación Empresarial y Relaciones 
Públicas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: Ivania Toruño Padilla, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre del 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP0061 – M. 882109 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el  folio No. 885, Página No. 444, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

VICTOR ALFONSO AGUIRRE DÁVILA ,  natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Áreas, La directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro.

__________________
Reg. TP0062 – M. 2759753 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el Folio No. 170, Página No. 86, Tomo No. II, del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

MAYKEL  IVÁN  URBINA  VARGAS, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Periodismo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ing. 
Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María Leticia 
Valle Dávila, La directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.
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Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes 
de agosto del año dos mil dieciseis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro.

__________________
Reg. TP0063– M. 966213847 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad “Jean Jacques Rousseau”, Certifica que en el Tomo I, Página 
056, Línea 1356, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO:

PADILLA GUTIÉRREZ ROSA ARGENTINA. Ha Cumplido con todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista.  Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
Del mes de julio del año dos mil catorce.  Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 09 
de diciembre del año 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico.

__________________
Reg. TP0064 – M. 91890170 – Valor C$ 285.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de Ciencia 
y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias Económicas se inscribió mediante Número 1063, 
Página 1063, Tomo III, el Título a nombre de:

KATHERINE    YAHOSKA  VALDIVIA  MARTÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Presidente - Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro.

__________________
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de Ciencia 
y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias Económicas se inscribió mediante Número 1084, 
Página 1084, Tomo III, el Título a nombre de:

KATHERINE   YAHOSKA   VALDIVIA   MARTÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de: Licenciado en Mercadeo y Publicidad. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Presidente - Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro.
_________________

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 679, Página 679, Tomo II, el Título a nombre de:

KATHERINE   YAHOSKA   VALDIVIA  MARTÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de Postgrado en: Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector: Ph. D. Alina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo.

Managua, 17 de noviembre del 2017 Director de Registro.

__________________
Reg. TP0065 – M. 91893906 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 277, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

NICOLÁS ANTONIO DUARTE RUEDA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-020684-0022D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de diciembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 12 de diciembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP0066 – M. 91898233 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 160, tomo XVI, partida 15930, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

ROBERTO JUNIOR  LÓPEZ FONSECA.  Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
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de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veintisiete días del mes de octubre 
del año dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua once días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP0067 – M. 91877220 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3836, Página 36, Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

ROSA MARÍA PARAJON VELASQUEZ .  Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los ocho días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Domínguez. (f) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro Académico 
(UCN).

__________________
Reg. TP00068 – M. 9186784 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 164, Página 82, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO:

RAMON JACOBO MANZANARES CABRERA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistema, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de mayo del año dos mil cuatro. Rector de la Universidad: 
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Msc. Ronald Torres Mercado

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil cuatro. (f) Lic. Ma. 
Auxiliadora Cortedano. Directora de Registro.

__________________

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 892, Página No. 447, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

RAMÓN JACOBO MANZANARES CABRERA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. 
Silvia Elena Valle Areas, La directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP102 – M. 916216 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página veintiuno tomo 
cuatro del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de Humanidades, 
Jurídicas y Sociales que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO:

CARLOS  JONATHAN  BELLO  HERNÁNDEZ ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Humanidades, Jurídicas y 
Sociales POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Psicología 
con mención en Clínica para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas.

Es conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. Ing. 
Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LA AU, certifica que en la página diecisiete tomo 
tres del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de la Facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, 
LAAU “Educando para el Desarrollo Humano” La Facultad de Humanidades, 
Jurídicas y Sociales Otorga el presente Diploma de Postgrado “Psicología, 
Ciencia de la Vida” 

A: CARLOS  JONATHAN  BELLO  HERNÁNDEZ Impartido del 
dieciocho de junio al veintidós de octubre del año dos mil diecisiete, con 
duración de 174 horas. Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. MPA/MBA. Mariano José 
Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.
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